
Munic¡p¡o de Jalpan de Serra, Qro.
of¡c¡o: 433/2022

Asunto: Solic¡tud de des¡ncorporación.

Jalpan de Serra, Qro.,11 de abril de 2022.

DIP.  LIC.  LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO

PRESIDENTE  DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE

Pod®, l-gisb6yo de Ch,mmE] E-
21-09:12

ttí7i 2i oBEmTli 3^I2 i
5i5iema be [omml t,e ^sumos

c/4-g

Por  medio  del  presente  reciba  un  cordial  saludo  y  al  mismo  tiempo  tengo  a
bien  informarle que  en  eJ'ercicio de  la facultad que  me confiereJ?l artículo 47,
fracc¡Ón Vll, de la  ley Orgánica  Municipal del  Estado de Querétaro, y el aTt{c`u_lo

65  b¡s de  la  Ley de adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de servicios
del  Estado de Querétaro,  por este conducto solicito dar inicio al trámite
inic¡at¡va  de desincorporac¡ón  de  un  pred¡o en favor del  lnstituto tecnolé
de   Querétaro,   por   lo   que   adjunto   al   mismo,   un   CD   con   la   info\rm
correspondiente y anexo los documentos s¡guientes:

Original del  avaluÓ  B146200.

®     Original del certificado de  prop¡edad emitido por el  Registro Públ¡co de

la   Propiedad   y   del   Comercio,   subdirección   Jalpan   de   Serra,   Qro.,

ident¡ficado con el folio de foja   número 420668  y 42669.
®     Original del certificado de Libertad de Gravamen emitido por el  Registro

Público  de  la  Propiedad  y  del  Comercio,  subdirección  Jalpan  de  Serra,

Qro.,  ident¡ficado con el folio de foja  número 420666 y 420667.
®     Original del de  informe de uso de suelo del  predio ubicado en camino a

Tancoyol¡llo  en   Piedras  Anchas  Jalpan  de  Serra,  Qro.,  emitido  por  la

subdirecc¡ón  de  Desarrollo  Urbano  del  Munic¡pio  de  Jalpan  de  Serra,

Qro., con número de oficio 368/2022.
Orig¡nal   del   Perm¡so   de   Subdivisión   Número   2237,   emitido   por   la

subdirección  de  Desarrollo  Urbano  del  Munic¡pio  de  Jalpan  de  Serra,

Q rO.

®     Original de sol¡citud de Donación aTítuloGratu¡to, con númerode ofic¡o

D/109/2021,   suscrito   por   la   Dirección   del   lnst¡tuto   Tecnológico   de

Que réta ro.



Simple  del  Nombramiento  de  D¡rector  del  lnst¡tuto  Tecnológico

de  Querétaro  con  fol¡o  50,  em¡tido  por  la  Subdirección  de  Educac¡ón

Super¡or.

®     Copia  simple de  la  credencial de elector del  C.  Pliego  Di'az  Máx¡mo.

®     Original del oficio número D/146/2021 de solic¡tud de Donac¡ón a título

gratuito  el  predio  ident¡f¡cado  como  "los  p¡tayos  Cerr¡l''  suscrito  por
Máx¡mo Pliego  Díaz,  Director del  lnstituto Tecnológico de Querétaro.

®     Copia certificada del  Diario Oficial de la  Federación tomo DCCXXX No. 21

con fecha 23 de J-unio de 2014.

Original del ofic¡o 574/2022 suscrito por eI D¡rector de la adm¡nistración

del  Municipio de Jalpan de Serra, Qro,
®    Copia    Certificada    MJS/COM/12042021,    suscrita    por   el    Secretario

Ejecut¡vo del Com¡té de Adjudicaciones, enajenaciones, Arrendam¡ento

y Contratac¡ón de Servicios del Municipio de Jalpan de Serra, Qro.
Copia     Certificada     de     la     sesión     extraordinaria     del     comité     de
Adquisic¡ones,    enajenaciones,    Arrendam¡ento    y    Contratación    de

Servicios del  Mun¡cipio de Jalpan de Serra, Qro., AD-ADM/19042021.
®     Original     del     ofic¡o     1659/2021,     emit¡do     por     eI     Secretario     deI

Ayuntamiento del  munic¡pio de Jalpan de Serra, Qro.

Original     del     ofic¡o     1630/2021,     emit¡do     por     eI     Secretar¡o     del

Ayuntamiento del  municipio de Jalpan de Serra, Qro.
®     Copia certificada del PoderGeneral limitado y especial, protocolizado en

¡nstrumento  número 42,880,  libro 660,  notario  No.  171 de la ciudad  de
México.

®     Cop¡acertificada de la Escr¡tura públ¡ca 7209,tomo 141expediente 137/

11 de la  notaria  No2, de la ciudad de Jalpan   de Serra, Qro.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al  respecto.
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'\ AVALÚO HACENDARIO

M.  C.  lNG.    EFFtAíN  DÍAZ  MEJÍA B146200

AC-385-21 -P

soLiCr'ANTE DEL AvALuo:

i VALUADOR.`

lREG  DEL EDO`  NO

IFECHA   DEL   AVALUO  :

l lNMUEBLE QuE  SE VALUA -

PROPIETARIO   =

REGIIUIEN  DE  PROPIEDAD  i

Mhidpio de Jaban de SeiTa, ®,eiétam

Mi Ci lng  Ehain D`az lkq\ia

O61                             CED.  PROF.1645229

24 de Junm de 2O21

Predb Urbano No Edmcado

Minlclplo de Jalpan de Ser7a.  Querétaro

Ampara ki propiedad mediante Escritura Publtca No.  7,209 de Fecna 23 de MaÍ2Jo de 2011 ` pasada ante la fe

Llcenc,ado Pedro TorTesv Sauceda, Notano Tmlar a la Notarla Publica No` 2 de b Demarüaon Notaria' de Jalpan de SeITa, inscrita en el Registro Publ,co de 'a

Prop,edac' y el ComercN] en el 'o'Io ,nmobil,ano 26010 de fécha 26 de Agosto de 2011.

PROPOSITO DEL AVALUO                                             Conooer e' valor óel inmueble como base para pagos óe impuestos

U BICAC'ÓN  DEL PF`EDIO                                                  Fraa>on 2 ubicada en Caue LAaesOo Fióe' Flores Salazar,  R,noon Cololado.

MUNIC IPIO           Ja'pan de Selia,  Qrc,                                                                                                             hAAl`LZAl`LA :

CIAVE CATASTRAI DE ORIGEN :                                                      09 01142 48 212763

m5ñm-riS-ti5Ñ-bÉ-LA ZONA

CIAS'F'CAC'ON DE LA ZONA:     Habitacional  de segunOo oit'en _

'ND'cE DE mTuRAciON                                   65%                      coNTAMit\iAcioN AMBiENTAL

TIPO OE CONSTRUCCION            Casas Modemas en una y dos plaTüs

POBLACION       Nolmal de un nivel socio económ¡co med,o

No perüpt,ble r,, a,anfficable

DE ACCESO E IMPORTACu\ DE LAS MISMAS                            Como aooeso pnmarK, La carretera

SERVICIOS PU BLICOS Y EQUIPAM'ENTO URBANO`

AGUA POTABLE:                              Red de d,stibuc,ón on suminisúos medíarfte tcmas domüna

DREl\lAJE Y ALCANTAR'LLADO  No lietie

RED DE ELECTRIFICACION :       Summ6tro a través de red aerea y aoometida do""Iúna en la zo

ALUMBRADO PuBllCO =                 No Oene

PARAMETRO  DE  LAS VLALIDADES   No bene

BANQUETAS i

VLALIDADES  -

PAVIMENTOS

(MAT  EN CAMELLONES :

l LINEAS TELEFONICAS '

+RANSPORTE

io-X,litla  con regubr  fluJo veh,cular

No tN"

Como acceso pnmano La carretela San Juan deI Rio-Xima y secunóano La Calle de su ub,ca

tk 'enacer,a s,mple

No Ce"3

A base de postes de madera y red telefón,ca aérea

Urbano y oolecSvo en la zona_

i OTROS SERV_ O EQUIPAM'ENTOS'

)
'
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// AVALUO HACENDARIO
M.  C.  lNG.   EFRAÍN  DíAZ  MEJÍA

l'l. TERFtENO

B         146200
AC-385-21 -P

CALLES TRANSVERSALES Y OF{'ENTAC'ON :        Da oomo frente t`ac,a ela 'do Sur con ca"e MaesOa Fide' F'ores Sa'azar

MEDIDAS  Y COLINDANCIAS  SEGÚN:

Ampara  al propiedad mediantes Escr,tura Publlca Noi 4,397 de fecha 20 de Mayo de 1989 pasada ante la fe deI
L,oenciaclo Santos Jesús Mart,nez, Notam, TmLar a b Notana Publ,ca No. 20 de la Demarcación Notarial de
Que,étaro, ¡nscma en eI  Reg,stno Publico de ki Propíedad y eI Comeício en el fólio lnmob,liar,o 25724 de fceha 26
de Agosto de 1994` Proyeüo de subdiv,sion autorizaóo con ofic,oo Noi 2237 de tóeha 24 de Junb de 2021.
inspeoc.ión f,-s,ca al ¡nmueble

NORTE:        116.67 mts Linda con Amando Hontaero Montes.

ORIENTE:      76.76 mts unda con ^rmarido MonteSro Nontes.

SUFt:           101.40 ims Lir,da con Calle N3estra Fido' Flores Sa'azar.

PONIENTE:    9O.68 rnt® L¡nda con resto de' pred¡o de' Nimicjpio de Jalapn d€ Sem

AREA TOTAL:                                1 O,OOO.OO                              M2

TOPOGRAFLA Y CONFIGURACION-                                             Terreno de figura lrregular,   tres  frentes y topagraf,a a nlvel d-e-á'k3

CARACT  PANORAMICAS :                                                                 Ninguna que 'o arreme o demerite

DENSIDAD llABrTAC'ONAL                                                          La regulada por eI Pbn de Desanolb uíbano del Mu""pio

lNTENSIDAD DE CONSTRuCCM)N i                                              La regiJLada por e' Plan de Desano'b uíbano del Munk]pio

SERV,DUMBRE Y RESTRICCIONES                                                Ningum

rV, CONSiDER^CIOl'ES PRE\nAS AL ^VMuO
La jusúf,cación de aplécación de `m'ores unjtaT,os, fientes de
indican e' criem o píocedimiento de valuaaón a sat»r:

oonsutta, ,nvest,gación de memado o aspectm relevantes del mmueble o zoI`a, que en forma alguna

a) Método comparat,vo o de mercado,      b) Mé'odo Í,s,co o directo,    c) Método por rentab'l,dad o indirecto,  d) Método res,dual      e) otro

El cnteno y prooedLmiento de valuac¡Ón que se ut,ILza para la o"enc,ón de valores de' inmueb'e, se rea'iza en base a una ,nvest,gac,Ón de mercado tomando como ase
los parámetrog establec,dos por la D¡recaón de Catastío deI Estado óe Querétaro

L-li+++R±Ni9 SuPERF. Wt2

l                     $135  OO           l           100OO_00

ll                     So oo            l               o oo

IW     __  _____S_ó_oo                                  ooo

SUB.TOTAL
___ _1_üñj __

AREA n"-
1.OOOO            i            i  oooo                        i.oooo

' iAñ-OIRl§--
PEÑDftm ESQulM FRENTE VALOR PARC LAl

1   OOOO               l     $1,350.OOO  OO

1  OOOO                             1.OOOO                            1_OOOO              i              iiOOOO              i              l  OOOO             i              i  oooo             i                So  oo

i_oOOo                      i  oooo                      i  oooo                      i.oooo          l           i`oooo                      i  oooo                       So oo

$1,360,OOO.00

vmoR pF{oAiEplcmc o/JuoR pAF{ct^L¢uPERF. TOTAi) $1 9§.OO

F-coNsiDEmcri5ÑÉ§ i-Eaéñ7¡Á55TLAT a~óña[~u5¡ó-Ñ'T

-sta.tói+iri
$1136O,OOO.OO

Al cumpl,r con La d¡sposic}ón de k] D,rección de Catasbo deI Estado de Queréüío, se ha ca€ulado e' \alor del ,nmueb'e i"izando el método de enfoque d,recto y
después de analizar el valor omercial de La zona, estimo como `dor fisal e' va'or ffsxx, calciJbcb en et que esta comprendido los ínc'ic£s del parámetro de valor
autonzado y en el cual esta impI¡c3to k] cDmert=alización del predio.  La onstrucc,ón se demeíítD por edad y estdo de consen,ac,ón de acuerdo a' cmeno de b
Dlrección de Catastroi

W--é-ÓiI-é-L-li5'üü--` `~ ~
24 de Jun¡o de 2021EL vALoR  couERcIAL PARA EFECmOS FBC.ALÉ-S   ml lhnnJEBLÉ AL   Di^



l

AVALUO HACENDARIO
M.  C.  ING.   EFluíN  DÍAZ MEJíA

`m-Éño L cR"B
B         146200

AC-385-21 -P

i FECHA

l lNMUEBLE  QUE  SE VALUA

UB'CAClÓN  DEL  INMUEBLE

CLAVE CATASTRAL

CF3-OQUTS   -DE

24 de Jur`,o de 2021

Preclk, Urbano No Edmcado

Fraccton 2 ub,cada en Calle Maestro Fk]el Flores Salazar,  Rincon Coloraclo.

09O114248212763

LÓCÁLIZÁ-ClÓN

O
Éb

®
Qr

UBICAClÓN:

Los   P¡tayos   Cerril,

Jalpan   de   Serra,
Queretaro.

DATOS:

Escala:     1:1,200
Acotación:    Metros
Coordenadas   UTM:
X: 453852.02
Y: 2344707.22
DibuJ'o:     V.R.K
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AVALUO HACENDARlO
M.  C.  lNG.   EFFuÍN  DÍAZ MEJÍA

--ÁÑÉkiii5l.-ñÉPó-kiE FOTOCR^F'CO

B         146200
AC-385-21 -P

FECllA

'NMUEBLE  QUE  SE VALUA

UBICAClÓN  DEL  INMUEBLE

CLAVE CATASTRAL

24 de Jun,o de 2021
Predo urbano No Edíf,cado
Fraocíon 2 ubícada en Ca'h3 Maestro F¡del  Flores SalaLzar,  Rlncon Colorado,

09O114248212763

VISTA DEL PREDIO WA DEL PREDIO
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SÉCRETARÍA
DE GOBIERNO
Dirección  del  Registro  Público
de  la  Propiedad

1é2 /  2022

a
ORGuLLO

DEMXr-
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EL LIC.  EN  DERECHO   MARICELA MARQUEZ GONZALEZ
SUBDIRECTORA  DE JALPAN  DE  SERRA  DEL  REGISTRO  PÚBLICO  DE  LA  PROPIEDAD  DEL  ESTADO  DE  QUERÉTARO

7<   CERTIFICA  :

CERTIFICADO DE PROPIEDAt) /

FOLIO :                26010

SOBRE EL SIGUIENTE BIEN INMUEBLE :

Eii

Eii

Eiiiii

RINCO COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE SERRA
AREA TERRENO  :  3-91-63.94  HAS.

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS :
AL NoRTE:  28i.27  M.,  coN AMANDo-rioNTERo  MoNTEs.
AL SUR:  SEIS  LINEAS QUE  MIDEN  110.86  M.,  CON  CAMINO  A TANCOYOLJLLO,  102.00 Y 83.31  M.,  CON  MUNICIPIO
DE JALPAN  DE SERRA,  QUERETARO,  10.58,  38.18 Y 61.26  M  CON UNIVERSÍDAD TECNOLOGICA DE SAN JUAN  DEL
RIO Y AMANDO  MONTERO  MONTES.

£[ goRkEIEÑEÉ:1885-.9744 MM'.', CcOoNN AAMMAANNDDOo MMOoNNTTEERROo MMOoNúES'.                                   /      \\

ADQUIluDO MEDIANTE :

POR SOLICITUD  DE  :  MUNICIPIO  DE  JALPAN
REPRESENTADO  POR  :   LIC,  MIGUEL  ANGEL
SEÑORA ANA  LINA   MENDOZA  PEDRAZA,  EN
SE  FUSIONA  EL INMUEBLE  DESCRITO  EN  EL
* ANOTACION  EN  FOLIO  19856

FRACCION  DEL  PREDIO  DENOMINADO  "LOS
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :  1-11-19.7  HAS.

FuSION DE PREDIOS
DE SERRA,  QUERETARO

TORRES  OLGUIN,  EN  SU  CARACTER  DE  PRESIDENTE  MUNICIPAL,  Y  LA
SU  CARACTER DE SINDICO MUNICIPAL
PBESENTE FOLIO CON EL (Los) bEscRrTos EN  EL (LoS) FOLIO (S)  :

PITAYOS CERRIL",  UBICADO  EN  RINCON  COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
Í_

* ANOTACION  EN  FOLIO 26008   i

FRACCION  DEL  PREDIO  DENOMINADO  "LOS  PITAYOS  CERRIL",  UBICADO  EN  RINCON  COLORADO,  E-N7 ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :  2-80-44.87  HAS.

*  INSCRIPCION  EN  FOLIO 26010

RINCO COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :  3-91-63.94  HAS.

ASIGNANDOSE  EL NUEVO  FOLIO  REAL  :  26010

RINCO COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :  3-91-63.94-HAS.
PARA QUEDAR COMO  PROPIETARIOS DEL PREDIO  FUSIONADO  :
NOMBRE /  RAZON  SOCIAL  :  MUNICIPIO  DE JALPAN  DE  SERRA1,  QUERETARO

;yOREvRIRAANÉ;M;SBITOENNtloiJADEPApERMlso ¿oRREspoNDIENTE EMmDO POR :
DE FECHA :

INSCRITA BAJO EL FOLIO:  26010/1  EL DIA 26 DE AGOSTO  DE 2011  A LAS  16:27:48

OQUED

T=¢ CERTIFICO  J"M
ii':`üQdSEH-

=122FO3  Rov  O7

SUBD'RECC'ÓN

OUERÉTARO

Deiimi,ocion  Que,elo,o
Conegidcúa  y  EI  Marques
FÍoncisco  l   Moclero  Noi  68
Pnmer pat,o, plon'a o"o

Cent'o  H,5tonco   C  P   76CHJO
San'icigo de Querétaro   Qro

A INSCluPCION SE ENCUENTRA VIGENTE A LA FECHA

u c`¡¡_¥`.€É`.;..¡ii€§.§`....*: E,E±:€¥::::`§::.``

SUBDIR[CClON

SAN  JUAN  DEL  R'O

Deiimitacion    Son  Juon  del  Río
Peoro  Escobedo  y  Tequisquigpan

Vabri\in Gomei  Forio<.  r`lo   g l
Plan'ci  baio    locales   118-122

piazci  Aguanco   C  P   768OO
San  Jucin  del  Ríc,i  Qro

SU®OIRECCION

CADEtEYTA

Dem\ocion  Cc`c`e,eylo
Ezequiei  Montes  y  Son  Jooquin

Guille'mo  Prie\o  No    `
Centio   C  P    765CO
Coderey'o   Qro

SuBDIR[CC'ON
AMEALCO

Delimi'acion   Ameolco  y
Huir"Oc,n

Vei`us,iQno CoiTc`nzQ No   S7
pionta  oi,ai  ioccli  2,  c  p    7Ó8so

Amec,'co,  Qro

SUBD'R[CCION

TOLIMÁN

Delimiloción   Tol,man

Coldrri  y  Penomiiier
Anaaúo'  Magis'erial  S/N

Cen\to   C  P   766C\O
'olimoni  Qro

d8'8STS'TNff6ST6'T6'T8'T6ZTIJOS6ZT6ZTSSTSZTSZTSST

SUbDmECC'ÓN
JALPAN

Delimi'acióh   Jalpan  cle  Serro
Pinc`l  de ^iT`oles   ^iToyo Seco

y LOr`CIO  cie Ma\amc\ros
I`^ariono  ^^alQmoros  S/N

esq   Abasolo,  Centro,  C  P   76340
Jalpan  de  SerrQ   Qro



QUERÉTARO

SECRETARIA
DE GOBIERNO
DÍrecc¡ón  del  Registro  Público
de  la  Prop¡edad

132 / 2022

OI
ORGuLLO

DEMX__
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

A   soLlcrTuD   DE   LA   pARTE   INTEREsADA,   sEGuN coNsTA EN  Los AsIENTos  REGlsTRALEs  DE  LA SuBDIRECCION DFL

\   -

=122FO3  Rev  O7

'                   SUbDIRtCClóN

QUERÉ'ARO

Delimi'acion   QiJere'aro
Corregidoro  y  E'  Morques
FTc]nci5cc)  l   Moaeto  No   68

'            Pnmer  patio   plonta  ciltQ

Cen'rc,  His'óncc,   C  P    76OCO
Son''agD de Queretoro   Q,o

-              ,                             ,i
420669

SubD'RECC'ÓN
SAN  JUAN  DEI  R¡O

Delimitocior`    Son  Juan  c,e.  Rio
Pedro  E5cobcdo -y T9qui5auiopan

Volenlin  GÓ(neL'  Forios  No   gl
Plon`a  bctiu   iocciie,  i i8_i22
Plozci  Ag`maLco   C  P   768CO

Scir\  Juc3n del Rio   Qro

SUBDIRECClóN

CADl'REY'A

Deli"locion  Code'eyla
Ezequie'  Mor\tes  y Sar`  Joaqu

C\Ji"eri``o Priero Nc,    l
Cer\'ro   C  P   l65OO
Coclerey\a, Qro

_/

d8'8STS'TNti6St6'T6'T8't6ZTHOS6ZT6ZTSSTSZTSZTSST

g"+g:Z`ZE:ffSEBa_L=i:l±|_ííciL =Ljr_|:I_-___-4

tg; gE-sÜBDIRtCClÓN/
AMEALCO

Delimitclcion   Amecllco  y
lHuimilpan

Venus\"no CaiTar\zo No  S7
pianto  aito,  iocai  2   c  p   7685o

AmeQlco   Qro

lollMÁN

Delimitacion    Tolirnclh

Co'on  y  Pcñamillor
Ar`dodo(  Mtigsleriol SIN

Cen'ro  C P   l66CH'
Tolimán   Q,o

suBDmEccióN
JALPAN

Delimitocion   Jalpon  de  Seríci
Pinc,l  cle  Amoles,  AÍToyo Seco

y  Londa de Ma'c,mo,os
Monc)no Mo'omoro, SIN

esci   Abclsolo   Centro   C  P   76340
JCilPOn  de  SeiTa   Qro
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CERTIFICADO DE LIBEFITAD DE GluVAMEN
SOBRE  EL SIGUIENTE BIEN INMuEBLE  :

FOLIO :                     26010

RINCO COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :  3-91-63.94  HAS.

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS :
AL  NORTE:  281.27  M.,  CON  AMANDO\ MONTERO  MONTES.
AL  SUR:  SEIS  LINEAS  QUE  MIDEN  110.86  M.,  CON  CAMINO A ll"COYOLILLO,  102.00  Y 83.31  M.,
CON  MUNICIPIO  DE  JALPAN  DE  SERRA,  QUERETARO,  10.58,  38.18  Y  61.26  M  CON  UNIVERSIDAD
TECNOLOGICA DE SAN JuAN  DEL RIO Y AMANDO MONTERO  MONTES.                     \
AL ORIENTE:  185.94  M.,  CÓN  AMANDO  MONTERO  MONTES.
AL  PONIENTE:  84.74  M.,  CON  AMANDO  MONTERO  MONTES.

ADOUllu MEDIANTE

FuSION DE PREDIOS
pOR soLlcrTuD DE  :  MuNlclplo  DE JALpAN  DE sERRA, QuERETARO
REPRESENTADO  POR  :  LIC.  MIGUEL ANGEL TORRES  OLGUIN,  EN  SU  CARACTER  DE  PRESIDENTE  MUNICIPAL,  Y  LA  SEÑORA ANA

¥ENFAusMI5NNDAOETIÑEMDu#E' DEkSURnCAo¥NCTEELRpREsSEINNTDEIC#gNcloFÉ (Los) DEscRnos EN EL ( Los) Fouo (s) :
*  ANOTACION  EN  FOLIO  19856

FRACcloN  DEL pREDlo  DENoMINADo "Los  prrAyos cERRIL",  uBlcADo EN  R]NCON  COLORADO,  EN  ESTA CluDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :   1-11-19.7  HAS.                                                                                          i

llEi=
* ANOTACION  EN  FOLIO 26008

FRACCION  DEL PREDIO  DENOMINADO  "LOS  PITAYOS  CERRIL",  UBICADO  EN  RINCON  COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD-----
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :  2-80-44.87 llAS,

* INSCRIPCION  EN  FOLIO 26010

R]NCO COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE SERRA
AREA TERRENO  :  3-91-63.94  HAS.

ASIGNANDOSE  EL  NUEVO  FOLIO  REAL  :  26010

R]NCO COLORADO,  EN  ESTA CIUDAD
MUNICIPIO  :  JALPAN  DE SERRA
AREA TERRENO  :  3-91-63.94  HAS.
PARA QUEDAR COMO  PROPIETARIOS  DEL  PREDIO  FUSIONADO  :
NOMBRE /  RAZON  SOCIAL  :  MUNICIPIO  DE JALPAN  DE SERRA,  QUERETARO
% TRANSMISION  : TOTALIDAD
PREWLA  LA OBTENCION  DEL  PERMISO  CORRESPONDIENTE  EMITIDO  POR  :
DE  FECHA  :

SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO  EL FOLIO:  26010/i\ EL DIA 26 DE AGOSTO DE 2011 A LAS  16:27:48
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SuBOIRECClÓN

QuERÉTMO

Delimitacion   Queretoro
Corregiclo'o  y  EI  Mclrquos

Froricisco l  Mc`deio No   68
prime,  pat,o   piar`ici  aito

Cen\ro  Histor\co   C  P   76CXX)
Santbgo ch3 Queretaío   Qro

SUBOIRECClÓN

SAN  JUAN  DEL  RÍO

Delimitacion   Son  Juan  del  Rio              Z
Pe:p:O:cnETS:ÍnOob::oodm;oey=T:eFeqns:;sS:NSU:,a29P2i"         1

PIOsZoanAJ:Uo:ndCeOi  R:o:o7r6osCCl                 l

SUBD'RECCló"
CADEREYTA

Denmi\ocior\   Cc*c`rey+o
Ezequiel  Montes  y  Scm  Joaqu

GuilLe,n\o  Ptielo  No    \
Cer`\(o   C  P   76SOO
Coderey'a   Qro

gg;EEgBñH¡±izEEE©_`_ : XE=fiÉ
EEZEEgmIEBss5sa.ma~ _

SU®DIRECClÓN

AMEAICO

Deiim,tocion   Ameaico  y
'luimilpc,n

Ver\uslio.o CaiTonzc` No  57
pionta  oito   ioco,  2   c  p   7685o

Ameolco  Q(c`

420666

q8'8sTs'TNtÉ6sT6rTÉ'T6'T6zTHOs6zTtiTsst6c,I6zTssT

l

suBDmEccióN
TOLIMAN

Delim`tclcion    Tolimon
Colon  y  Peñomille,

Ancloaor  Mogis'eriol  S/N

Cenho   C  P   766O3
Toliman   Qro

SuBD'RECClóN

JALPAN

Delm,toc,on   Jalpon  de Serra,
Pir`al c)e  Amok=s   AJToyo  SeCO

y L9Ddá de  Matamoros
Manqno  Matclmoros  S/N

esq   Abasolo   Centro   C  P   76340
Jalpan de Serra   Qro



SECRETARÍA
DE GOBIERNO
DiretcJ-ón del  Registro  Público
de  la  Prop¡edad

129 /  2022

OI
ORGuLLO

DEMX__
Página:          2/     2

CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GluVAMEN
A   SOLICITUD    DE    IA    PABTE    INyTERESADA,    CERllF,ICO  QUE  PRACTICADA  UNA  BUSQUEDA  MINUCIOSA  EN  LOS
ARCHIVOS   DE   LA  SUBDIRECCIÓN   DEL   REGISTRO   PUBLICO   DE   LA   PROPIEDAD   EN   JALPAN   DE   SERRA,   EN   UN
PERIODO   DE   10   AÑOS   ANTERIORES   A   LA   FECHA,   A   FIN   DE   INQUIRIR   ACERCA   DE   LOS   GRAVAMENES   Y/O
ANOTACIONES  QUE  PUDIERA  REPORTAR  EL  PREDIO  ANTES  MENCIONADO,  NO  SE-ENCONTRO  NINGuNO  QUE  LO
AFECTE.  EXPIDO  EL PRESENTE  CERTIFICADO  EN JALPAN  DE SERRA,  QRO., A  LAS  13:34  HRS.  DEL 25  DE  ENERO DE
2022.                                                                                                                                                                         ,. :_ , -:_-:J~OJ±É¡¡:o:

H1 -FI
RECIBO  OFICIAL   -,   ORDEN  O,   CERTIFICADO  DE  L]BERTAD  DE GRAVAtlEN

VERIFICO  :  MGM/GSDAVID  GONZALO

LIC. MAluCELA MAROUEZ GONZALEZ
SUBDIRECTORA DE JALPAN  DE SERRA DEL REGIS"O PÚBuCO DE IJ`\ pRopIEDAb``DH-E~sribo DE OUERÉTARO

/

l
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SU®omi-cciÓN
QUERÉTARO

Delimitocion   Quere'oro
Corregidoro  y  EI  Marques
F'cincisco  l   Mode,p  No   68
Primeí  patiÓ,ptcln'a  alta

Centro  Histonco   C  P   76OC)O
SQn'Kigo do Oucíctaro   Qro

..#*=í!EiÉEs&±*, ríi±ÉB  i- - - -.B-al\\aEñ-
Sl'00lll-CClÓN                                                                      SUBDIRECClÓN

SAN  JUAN  DEL  líO                                                                   CAD['EYTA

. ii.t+l+'

Delimitacion    Son  Jucin  del  Rio                                  Delim,tocion  Caclereyto
l        PedroEscobec'oyTequ,sQuioporL`      l           E¿oqu,cilMonte5ySanJoclquin

Vcden\in Gomei  Farios  No   9T
Planla  baic,    locale5   \  18-122

PlazQ  ^guanca   C  P   768CO
Sar\ J\,c,n del Ric^ Qro

GiJ"etmoPrielo  No   l
cet`\'ot c p   i65oo
cocietey\ot Qto

/

420667
qÍFEBmg-psEBEHtig#:±:itaiE-s=si3Ésm=iL i.ñn=i=3`i= `._` _ |
É5EE±-----±-=-==--

SUBD'R[CC'ÓN
AMEALCO

Delimi'Qaón   Amecilco  y
Huimilpcln

Venus\iar`o CorTQnlc` No  5l
Plan\o olli.  locol 2  C P   l68SO

Amealco   Qro

SU®DllECClóN --
TOLIMAN

Delimi'ocion   To"mon
Colon  y  Peñomi¡ler

AndodoÍ  Magisteriol  S/N
Cen+ro   C  P   766CO  ,

'oiiman   oro     ,/

SUBDIRECC'óN

JALPAN

Delim,tclcion    Jalpc,n  de  Serro
Pir`ol cle ^moles   ^"oyo Seco

y  Londci  cle  MalamoroS
Manono  Matamoro5  S/N

esq   Abasolo   Centro   C  P   7634O
Jc,lpan  de  Serrc,   Qro
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í)¡RECClÓN   DF

LiESARROLLO  URBANO
I`/  OBRAS  PÚBLICAS

MUNICIPIO DE JALPAN  DE SERFu
CENTRO, JALPAN DE SERRA, QRO.

PRESENTE.

GOBIERNO  MUNICIPAL  DE

jALPAN  DE SERRA, QUERÉTARO.
ADMNIS"AClÓN  2021-?024

DEPENDENCIA:  Mun¡cip¡o de Jalpan de Serra
ÁREA:  DesarTollo Urbano y  Obras Públicas

EXPEDIENTE: 44#022
0FIClO: DU/368/2022

Asunto: Dictamen de Uso de Suelo.

Jalpan de Serra, Qro., 05 de Mayo del 2022.

En atención a su petición por medio de la cual solicita DICTAMEN DE USO DE SUELO, referente
a  un  predio  denominado  "Los  Pitayos Cerrjr,  Jalpan  de Serra,  Querétaro,  donde se  ubican  las
¡nstalaciones del lnstituto Tecnológ¡co de Querétaro (lQT), Unidad Jalpan al  respecto informo que:

En  carácter  de  propietaria  de  un  predio  con  una  superf¡cie  de  10,000.00  m2.,  del  que  solicita
Dicúmen de t,so de Sue/o para lnstituto Tecnológico de Querétaro (IQT), Un¡dad Jalpan.

Para tal fin se consultó el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Jalpan de Serra,
Qro.,  lnstrumento técnico -jurídico  cuya  actualización  fue  aprobada  en  acuerdo  de  cabildo  en
Sesión celebrada el 18 de diciembre del 2002, aprobado por decreto del Ejecutivo del Estado el s
de  enero  del  2003  y  publicado  en  el  periódico  oficial  de  Gobierno  del  Estado  uLa  Sombra  de
Aneaga" No.28 de fecha 30 de mayo del 2003 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio el 22 de agosto del 2003; en base al anális¡s técnico de esta propiedad y a la visita

su  n¡vel  estratégico  se  deteminó  que  el  predio,   Se  encuentra  en  zona
PROTECCION  ECOLOGICA FORESTAL (PEF) de acuerdo a  la  nomatividad  de la zona de
iiTRANSICION" por lo que dada la compat¡bilidad de la zona de acuerdo a la tabla Normativa de

Usos del Suelo del citado ¡nstrumento de planeación Urbana se emite el s¡guiente:

fÉSÉCoaTEatéulgóañ eE?

(441)29  605  63

(441)29615  96

Veracruz  No.1.  Col.  Puerto  de  Saii  Njcolá5,
C.p.  76340,  lalpan  de  Serra,  Qro.



j-

L¥ DIRECCIÓN   DE

DEsAFtRoLLo  uRBAr'úo

Y  OBRAS  PÚBLICAS

Clasificación :

Respuesta :
Uso analizado:

Uso de suelo de la zona:

Datos del predio:

Clave catastral :

Dom¡c¡l io:

Localidad :

Mun¡cip¡o:

Superficie :

GOBIERNO  MUNICIPAL  DE

jALPAN  DE  SERRA,  QUERÉTARO.
ADMINISTRAC!ÓN  2021-2O24

DEPENDENCIA:  Municip¡o de Jalpan de Serra
ÁREA: Desamollo Urbano y  Obras Públicas

EXPEDIENTE: 44#022
OFICIO:  DU/368/2022

DICTMEN DE USO DE SUELO

TIPC)     2'

PER«/77DO
EDUCAClÓN SUPERIOR

PROTECClÓN ECOLÓGICA FORESTAL (PEF)

O9OI J424Ó2í2763
"[ OS P/7A yOS CERR/[ "

LOC. P/EDRAS AWCHAS

JALPAW DE SERM, QRO.
íO,OOO.OO    A'2

Deberá apegarse a los lineamientos, nomatividades y reglamentos de construcción para eI
Municipio de Jalpan.

El presente Dictamen de Uso de Suelo es un documento de carácter técnico  -Administrativo que
se  fundamenta  en  los  instrumentos  de  Planeación  Urbana  vigentes,  así  como  en  las  Leyes  y
Reglamentos que intervienen.

•   _,::_*.  -:

C-CJ}--

Arch No

(441)  29605  63
(441)29Ó159Ó

Veracruz  No.1, Co'.  Pueno de  san  N¡colás,
C.p.  76340,  lalpdn  de  Serra,  QÍo.
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Dirección de
Desarrollo Urbano
y Obras Públicas

DEPENDENCIA: Munüpk, de Jalpan de Serra
AREA: Subd ireoción de Desarm"o UÍbano

ExpEDI ENTE: 44mi

Jalpan de Serra, Qro.,24 de Junio del 2021

PERMISO DE SUBDIVISIÓN
No. 2237

El que suscritx3, Arq, Josó Noé Alcántara Moreno,  Subdirector de DesarTollo Urbano,  una vez analizada
la propuesta del píoyecto de subdivis¡Ón, otorga la presente autorización, con fundamento en el artícu'o 166
al  177 del CÓdigo Urbano para el  Estado de  Querétaro y artículo 24,  ftacción Vl de la Ley de lngresos del
Mun¡c¡pio  de  Jalpan  de  SerTa,  Qro.,  esta  Dirección  de  Desarrollo  Urbano  y  Obras  Públicas,  AUTORIZA
PERMISO DE SUBDMSIÓN:

MOmRE:
lNSTITUTO TECNOLÓGICO DE
QUERÉTARO

CLAVE CAT:
090114248212763

lDENTIFICAClÓN OFICML:                        DIRECClÓN :

SuPERFICIE ACTUAL:                 TOTAL
39, 1 63.95 m2

PROPUEstA:

LOTE 1:
1OIOO123 m2

CAMiNOATANcoyoLiLLo sm,     LOTE2 :
PIEDRAS ANCHAS,  JALPAN DE                          IO,OOO.OO m2

DIRECClÓN:                                                    SERRA, QRO.                                          RESTO DEL PRED'0 :
PREDIO: PITAYO CERRIL                                                                                                                   15,113Js nf

AFECTACION 1
1,O12.76    m2

TEL:                                                                                                                                            AFECTAC]ON 2
3, 036Js  mZ

39,163.95 m2

La pnesente sunirá sus etectos legales una vez cub¡ertos los derechos correspondientes.
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Querétaro, Qro.
OfiCio  No.  D/109/2021

Asunto:  Solic¡tud  de  donac¡ón

/ LIC.  CELIA AMADOR  ENRIQUEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL EN JALPAN  DE SERRA,  QUERETARO

PRESENTE,

El  siiscr¡to  C.  Máxímo  P'¡ego  DÍaz,  en  mi  carácter de  Director  del  lnstituto  T€!cnologico  de  Querétaro,  personalidad  que

@cred¡to  con  e'  nombramiento  de  fecha  Ol  de  mayo  de  2019,  expedido  a  mi  favor por el  C.  Francisco  Luc¡ano  Concherc,

Bórquez,   en   su   carácter   de   Subsecretario   de   Educac,Ón   Superior,   señalando   como   domic,lio   para   oír   y   recibir

not¡ficaciones  e'  ubicado en  Aven¡da Tecnologico  sin  numero,  esquina  General  Mar¡ano  Escobedo,  Colonia  Centro,  en  la
Í:,udad  de Santiago de Querétaro, Querétaro,  me  permito exponer lo siguiente:

[)e  conformidad  con  el  arti'cu'o  ] O,  párrafo segunc'`T,  del  Decreto que  crea  el  l-ecnológ¡co  Nacíonal  de  México,  publ,'cado

en  el  D¡ario  Ofícial  de  la  Federacíón  el  día  23  de julio  de  2O14,  por  e¡  que  la  Secretari'a  de  Educación  Públ¡ca  ha  venic!o

¡mpartiendo   'a   educac¡ón   superior  y   la   investigación   rient!-f¡ca  y  tecnológica.   Asi'  mismo   participa   en   'a   prestación,

desarrollo,  coordinación  y  c,rientación  de   'os  servicios  de  educacjón   superior  tecnológica,  en   los   n¡veles  de  téc"co

superior uníversitar¡o,  licencíatura  y  posgrado,  en  las  modalidades  escolar¡zada,  no  escolarizada  a  d¡stancia  y  mixta;  así

como  de  educación  continua  y  otras  formas  de  educac¡ón  que  determ¡ne  el  Tecnológico  Nacional  de  México,  con
sujeción  a  los  pr¡ncipios  de  la¡c¡dad,  gratu¡dad  y  de  confo, m,ldad  con  los  f¡nes  y  cr¡terios  establec¡dos  en  el  artículo  3Q,

de  la  Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mex¡canos,  según  lo establecido en  el  artículo  2O, fracción  l  del  Decreto

que crea  el  Tecnológico  Nacional  de  México,  publ¡cado en  el  Diarío Oficial  de  ¡a  Federac,ón  el  di'a  23  dejulio de  2014.  EI
cual tiene como misión formar profesio,iales a nivel de licenciatura y de posgrado, capaces de contr¡bu,-r al desarrollo de

la  soc¡edad,  mediante  un  modelo  educativo con  calidad,  garantizando  ¡a  formac¡ón técnico  human¡sta  en  la  capac,dad

para  ínvestigar y apljcar tecnología  entre  otras  hab¡'¡dades<

A fin  de tener certeza jurídica  y segu,r  brindando  una  educación  con  i=a}]dad  en  el  Estado,  as,' como  en  el  Municipio  que

preside, se ha iibicado un inmueble propiedad  de ese Mun¡cipio. en el espacio denominado  Í'[os P,'foyos Cerr,'/'' Municipic
de  Ja'pan  de  Serra,  Querétaro,  el  cual  ayudara  a  seguir  satisfaciendo  los  niveles  ec!ucativos  de  los jalpenses,  v¡éndose

beneficiados  nuestros  estud,antes,  así comc,  el  personal  que  labora  para  di,:ho  lnst¡tuto.

Por lo expuesto,  con  fundamento en  el  artículo s  de  la  Cor,stitución  Pol,'tica  r!e  los  Estados  Unidos  Mexicanos,12  de  la

Ley de  Procedim,entos Administrat,vos del  Estado de Querétaro y 30 fracc,ón Xll, de la  Ley Orgán¡ca  Municipal del  Estado

de  Querétaro,  atentamente  le  sollcito  en  Donación  a  Título  Gratu¡to  el  pred¡o  ident¡f¡cado  como  Los  Pitayos  Cerril,  con
las siguientes  medidas y colindanc¡as:

c,,lm¥" ®    =ÁY`:
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AI  Norte: 90.68,  noventa  punto sesenta y ocho metros,
AI Sur: 76.76 setenta y seis punto setenta y seis metros,
AI  Oriente:  En  dos  liíneas  de  18.44 y  101.40  metros,

AI  Pon¡ente:  116.67  ciento dieciséis  punto  sesenta  y siete  metros.

A favor del  Tecnológico  Nacional  de  México,  por tanto,  en  caso  de  ser favorable  d¡cha  petición,  so'icito  se  someta  al  H.

Ayuntamiento  el  anális¡s,  discusión,  asi'  como  el  dictamen  respecto  de  la  Donación  a  Título  Gratuito  del  predio  a  que

hago  referencia  en  m¡  escrito  y  el  cual  es  propjedad  del  Mun¡c¡pio  de  Jalpan  de  Serra,  Qro.  No  om¡to  precisar  que  en

caso de que se autoríce  la  Donación del  inmueble en comentc,  la erogación de cualqu¡er recurso respecto al trámite de

escrituración correrá a cargo del  lnstituto al que represento.

Anexo copia del  nombramiento que me acred¡ta como  Director del  lnst¡tuto Tecnológico de Querétaro,  expedido por el

C.  Francisco  Luciano  Conchero  Bórquez,  Subsecretario  de  Educac,`ón  Superior,  para  los f¡nes  a  que  haya  lugar,  así como

tamb¡én  copia  cert¡ficada  del  decreto de  creación del Tecnológ¡co Nacional de  México de  fecha veint,'trés de julio de dos

míl catorce; además de una cop¡a certificada de Poder Notarial número cuarenta y dos mil ochocientos ochenta, de fecha

diec¡ocho  de  febrero  de  dos  mil  veinte,  mediante  el  cual  se  me  otorga  e¡  carácter de  apoderado  legal  del  Tecnológico
Nac¡onal de  México, Campus Querétaro.

Sin  más  por el  momento quedo  pend¡ente de sus comentar¡os,  en espera  de  una  resp'Jesta favorable a  lo solic¡tado.

ATENTAMENTE

Excelencia en Educación Tecnológica®
"La tierra será, como sean los hombres"
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SuBSECRETARÍA  DE EDuCAClÓN SuPERIOR

"2019, Año del Caud,llo del  Sur,  Em¡'iano Zapata"

MÁXIMO PLIEGO DiAZ
PRESENTE

Folio:
50

C¡udad de México, a Ol de mayo de 2019

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6O del Reglamento lnterior de
la  Secretaría  de  Educación  Pública  y  8,  fracción  Vl  del  Decreto  que  crea  el
Tecnológ¡co  Nacional  de  Méxi'co, tengo  a  bien  nombrarlo  a  partir  del  Ol  de
mayo del año en curso:

DI RECTOR
DEL INSTITuTO TECNOLóGICO DE QuERÉTARO

Con la certeza de que su desempeño se conducirá en el marco del Cód¡go de
Ét¡ca de  las  personas servidoras  públicas del  Gobierno  Federal y se or¡entará
por el  respeto a las leyes y normat¡vidad que nos rigen, bajo los principios de
d¡sciplina,      lega'idad,      objet¡v¡dad,      profesionalismo,      honradez,      lealtad,
imparcialidad. integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficienc¡a, que rigen
el  serv¡cio  público.  le  deseo  el  mayor  de  los  éxitos  en  el  ejercicio  de  sus
funciones.

ATENTAMENTE

::,:['.
FRANCISCO L.UCIAN

ETARIO

E"TTm BóRQuEZ

C.c.p.      Esteban Moctezuma Barragán.-Secretar¡o de Educación Públ¡ca. Presente
Enrique Femández Fass"acht.-D¡rector General del Tecnológ'ico Nacional de Méx¡co. Presente

Repzúbl¡c<i  de Bras{l  No.  3 l i  OÍna`  306,  Alcaldía  Cuauhtémoc, Centro  H¡stóncoi

CP  O602O,  C¡udad  cle  füléxico.  Teli  (55)  36  0169  3S.  36  011O  29

www.ses. sep.gob. mx
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NACIONAL  DE  MEXk:O.

lnstituto Tecnológ¡co de Querétaro
Dirección

Querétaro, Qro.
Oficio No. DA46/2O2l

Asunto: Sol¡citud de donac¡ón

H. AYUNTAMIENTO DE JALPAN DE SERRA, QUERETARO
PF}ESENTE.

El   suscrito  C.   Máximo   Pliego   DÍaz,   en   mi   carácter   de   DÍrector   del   lnstituto  Tecnológico   de
Querétaro,   personalidad   que  acredíto  con  el   nombram¡ento  de  fecha   Ol   de   mayo  de  2Ol9,
expedido   a    mi   favor   por   el    C.    Francisco    Lucíano   Conchero   BÓrquez,   en   su    carácter   de
Subsecretario de  Educación  Superior,  señalando  como domic¡l¡o  para  oír y recibír  notificac¡ones
el   ub¡cado  en  Avenida  Tecnológico  sin   número,  esquína   General   Mariano   Escobedo,  Colonía
Centro, en  la Ciudad  de Santiago de Querétaro, Querétaro, me permito exponer lo siguiente:

De conformidad con el  artículo lO, párrafo segundo, del  Decreto que crea el Tecnológico  Nacional
de  México,  publicado  en  el  DÍar¡o  Oficial  de  la  Federación  el  día  23  de julio  de  2Ol4,  por  el  que  la
Secretaría  de  Educación  Públ¡ca  ha  venido  impartiendo  la  educac¡Ón  superior y la  investigación
científica   y   tecnológica.   Así   mismo    participa   en    la    prestación,   desarrollo,   coordinación   y
orientacÍÓn  de  los servicíos de educacÍÓn  super¡or tecnológíca, en  los  niveles de técnico superior
universitario, licenc¡atura y posgrado, en  las modalidadesescolarízada, no escolarizada a d¡stancia
y   mixta;   así  como   de   educación   continua   y  otras  formas   de   educación   que   determ¡ne   el
Tecnológico   Nacional   de   México,   con   5uJeción   a   los   principios   de   laícidad,   gratuídad   y   de
conform¡dad  con  los  fines y criterios  establecidos  en  el  artículo  3O,  de  la  Constítución  F>olít¡ca  de
los  Estados  Unidos  Mexicanos,  según  lo  establecido  en  el  artículo  2O,  fracción  l  del  Decreto  que
crea el Tecnológico  Nacional de  Méxíco,  publicado en el  D¡ario Oficial de la  Federación el día 23 de
julío de 2Ol4. El cual tiene como m¡sión formar profesionales a nivel de l¡cenciatura yde posgrado,
capaces  de  contribu¡r  al  desarrollo  de  la  socíedad,  medíante  un  modelo  educativo  con  calidad,
garant¡zando la formación técnico humanísta en la capacidad  para  investigaryaplicartecnología
entre otras habilidades.

Afin detenercertezajurídica yseguir br¡ndando una educac¡Ón con calidad en el Estado, asícomo
en el Municipioque preside,se ha ubícado un inmueble prop¡edad deese Munícípio, en el espacio
denominado "Los P,tayos Cerr,-/" Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, el cual ayudara a segu¡r
satisfaciendo los níveles educatívos de los jalpenses, viéndose beneficiados nuestros estudiantes,
así como el  personal que labora  para  dicho  lnst¡tuto.

l2É®  ¥_?
•,.;i'í;l,   '-
\`'.,/    ~~_-.-

Av. Tecno'Ógico s/n esq.  Mar¡ano Escobedo, Col. Centro, C.P.   76OOO,
Querétaro, Qro
Plante' Centro tel. O1(442) 22744OO ext. 4407
Plante'  Norte tel.  01(442)  2435554
e-mail: dir@queretaro.tecnm mx
tecnm.mx  l  queretaro.edu.mx
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TECNOLOGICO

N^C'ONAL  DE  MEXICO.

lnstituto Tecnológico de Querétaro
D¡rección

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo s de la ConstitucÍÓn Política de los Estados Unidos
Mexicanos, l2 de la  Ley de  F>rocedimientos Adm¡nístrativos del  Estado de Querétaro y 3O fraccÍÓn
Xll, de  la  Ley Orgánica  Mun¡cipal del  Estado de Querétaro, atentamente le solicito en  Donación  a
TÍtulo   Gratuito  el   pred¡o   ídentificado   como   Los   PÍtayos   Cerril,   con   las  siguientes   medidas  y
colindancias:

AI  Norte: 9O.68, noventa punto sesenta y ocho metros,

AI Sur: 76.76 setenta y seis punto setenta y seis metros,

AI Oriente:  En dos líneas de l8.44 y lOl.4O metros,

AI  Pon¡ente: ll6.67 ciento d¡eciséis punto sesenta y siete metros.

A favor  del  Tecnológico  Nacional  de  Méxíco,  por  tanto,  en  caso  de  ser  favorable  dicha  pet¡ción,
solicito se someta  al  H. Ayuntamiento el  análisis,  discusión,  así como el  dictamen  respecto  de  la
Donac¡Ón  a TÍtulo Gratuíto del  predio a  que  hago  referencia  en  mi  escrito y el  cual  es  propiedad
del   Municipio  de  Jalpan  de  Serra,  Qro.   No  om¡to  prec¡sar  que  en  caso  de  que  se  autorice  la
Donación  del  inmueble  en  comento,  la  erogación  de  cualquier  recurso  respecto  al  trámite  de
escrituración correrá  a cargo del  lnst¡tuto al  que  represento.

Anexo  la s¡guiente documental:

o     Copía  del  nombramiento  que  me  acredita  como  Director  del  lnstítuto  Tecnológico  de
Querétaro,  expedido   por  el  C.   Franc¡sco   Luciano  Conchero   BÓrquez,  Subsecretario  de
Educación Superíor, para  losfines a que haya  lugar, asícomotambíén copia certificada del
decreto de creación del Tecnológ¡co Nacional de Méx¡co defecha ve¡ntítrés deJ'ulio de dos
mil  catorce;

o     Copía  certificada  de  F>oder  Notarial  numero  cuarenta  y dos  mil  ochocíentos  ochenta,  de
fecha diecíocho de febrero de dos mil veinte, medíante el cual se me otorga el carácter de
apoderado legal del Tecnológíco Nac¡onal de  Méxíco, Campus Querétaro.

o      Desarrollodescriptívodel destinodel  inmueble.
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Av  Tecnológico s/n  esq.  Mariano  Escobedo, Col. Centrc>. C.P    76OOO,
Querétaroi  Qro.
Plantel  Centro tel. 01(442)  2274400 ext. 4407
P'antel  Norte tel. 01(442) 2435554
e-mail: d¡r@queretaro.tecnm.mx
ecnm.mx l  queretaro.edu mx
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Sin  más  por  el  momento  quedo  pendiente  de  sus  comentarios,  en  espera  de  una  respuesta
favorable a  lo solicitado.

ATENTAMENTE
Exce'enc:¡a en Educac¡ón Tecnológ¡ca®
"Lc, t¡erra será, como sean los hombres"
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MÁXIMO  PLIECO  DÍAZ
DI RECTOR
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c c p -Coordinación Jalpan  de Serra
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lNSTITUTO  TECNOLÓG'CO  DE  QUERÉTARO

DIRECClÓN

Av. Tecnológíco s/n  esq.  Mariano  Escobedo, Col. Centro, C.P.   760OO,
Querétaro, Qro.
P'antel  Centro tel. Ol(442)  2274400 ext. 44O7
P,antel  Norte tel. oi(442) 2435554
e-mail. dir@queretaro.tecnm.mx
tecnm.mx '  queretaro.edu mx
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conf,ere   el   artículo   89i    fracción    l   de   'a   Consmuc¡ón   Po,lt¡ca   de   los   Estados   unidos   Mex,canos,   y   con
fundamento  en   los  artículos  3o    de  la   propia  Constltucióni   17,   37i   en  relacIÓn  con  el  Segundo  transitorlo  deI
Decreto   por   el   que   se   reforman,   adiclonan   y   derogar`   d,versas   dlsposic`iones   de   la   Ley   Orgánica   de   la
Adm,nistraclón  Públlca  Federal,   publicado  en  eI  Dlar,o  Of,cia'  de  la   Federación  eI  2  de  enero  c!e  2013,  y  38,
fracciones   l,   Inciso  e),   IV.  Vl  y  VIIl   de  la  Ley  Orgánica  de  la  Admln,stración   Públlca  Federal,   3o    y  5o,   de  la
Ley   para   la   Coordinación   de   la   Educac,ón   Superior;   2o  i   go  .10,14,   fracciones   li   "     Ill.   IV  y  Vlll.   37,   tercer

párrafo  y  46 de  la  Ley  General  de  Educación,  y

CONSII)ERANl)O

Que  los  artículos  3o  i  fracción  V.  cle  la  Const,tuclón  Política  de  los  Estados  un,dos  Mexicanos  y  go   de  la
Ley General  de  Educación  seña'an  que  además  de  lmpart¡í  'a  educac,ón  preescolar,  la  primaria,  la  secundaria

y     la     med,a    si,peÍ,or,     el     Estado    promoverá     y    atenderá    -directamentei     med,ante    sus    organismos
descentralizados,    a   través   de   apoyos   flnancieros,   o   blen,    por   cualquier   otro   med,o-   todos    los   tlpos   y
modal,clades  educativos,  inc'uida  la  educac¡ón  in¡ciali  especial  y  superior,   necesarios  para  el  desarrollo  de  la
Nación.  apoyará  la  investigac,Ón  científica  y tecnológica.  y  alentará  el  fortalecim,ento  y  la  difusión  de  'a  cuftura
nacional  y  universali

Que  el  artícu'o  14,  fracciones  l  y  V'lli  de  la  Ley  General  de  Educación  establece  que  corresponde  a  las
autorldades  educativas  federal  y  loca,esi  de  manera  concurrentei  el  promover  y  prestar  serviclos  educativos
del  tipo  super,or,  así  como  promover  la  investigación  y  el  desarrollo  de  la  ciencia  y  la  tecnología,  y fomentar su
enseñanza  y  divulgac,ón.

Que  el  artículo  17  de  la  Ley  Orgánica  de  la  Administrac,Ón  Pública  Federal  prevé  que  para  la  más  eficaz
atención  y eficlente despacho  de  los asuntos  de  su  competencia.  las Secretarías de Estado  podrán  contar con
Órganos  administrativos  desconcentrados  que  'es  estarán jerárquícamente  subordinados  y tendrán  facultades
para   resolver   sobre   los   asuntos   que   se   les   encomienden,   de   conformidad   con   las   disposiciones   'egales
apl,cablesi

Que  el  Plan  Nac,onal  de  Desaírollo  2013-2018  señala  como  una  de  sus  metas  nacionales  el  contar con  un
-lMéxico  con  Educación  de  Ca'idad"  para  garantizar  un  desarro"o  integral  de  toclos  los  mex¡canos  y  así  contar

con  un  capital  humano  preparadoi  que  sea  fuente  de  ¡nnovac,Ón  y  lleve  a  todos  los  estudiantes  a  su  mayor

potencial  humano;

Que    as,mismo,    dicho    Plan    en    su    Capítulo    lll    "México    con    Educac,ón    de    Ca'ic'adl'i    numeral    lll1
llDiagnóstico    es   indispensable   aprovechar   nuestra   capacidad   intelectuar,   apartado   de  uV,nculación   de   la

educacIÓn  con  las  necesldades  sociales  y económlcas"  seña'a  que  una  e'evada  cantidad  de  JÓvenes  perc¡be

que    la    educac,Ón    no    les    proporciona    habi',dadesi    competenc,as    y   capac¡dades    para    una    inserc,ón    y
desempeño   laboral   exltosos    En   línea   con   esta   preocupaclón,   el   18%  de   los   part,clpantes   en   la   consulta
ciudadana   llevada   a   cabo   en   el   marco   de'   Foro   de   Consulta   Ciudadana,   que   sirvió   de   insumo   para   la
elaboración  del  P'ani  op,nó  que  para  alcanzar  la  cobertura  un,versa'  cc,n  pertinenc,a,  en  la  educac,ón  meclia
supei'ior  y  supenor,  se  debe  tortalecer  las  carreras  de  corte  tecnológlco  y  vlncularlas  a'  sector  procluctlvoi  en
ese  sentldo  en   su  numeral   HI  2  "Plan  de  acclón    articular  la  educaclóni   la  ciencla  y  el  desarrollo  tecnológico

para  lograr  una  sociedad  más Justa  y  próspera"  establece  que  una  de  las  vías  para  fomentar  que  la  Juven(ud
participe   de'   desarro'lo   nacional   es   impulsando   una   mayor  vinculación   de   las   necesidades   económicas  y
sociales  de  cada  región  con   los  programas  educativos,  para  e'lo  se  debe  asegurar  su  pertinenc,a  y  permit,r
quei   a  través  de  caríeras  de  mvel   profesional  técmco  y  licenc,atura.   los  estudian'es  se  inserten  de   manera
directa  al  sector  productivo,

Oue  la  educación  es  Lin  proceso  determinante  en  el  desarrol'o  humano,   factor  de  movil,dad  social  y  de
impulso  de  las  transformaciones  sociales,  ún,ca  vía  para  garamzar  el  logro  de  las  aspiraciones  nacionales  y
los  obJetivos  del  desarrol'o  ,ntegral  del  país,

Que  la  educación  como  centro  de  las  polít¡cas  públ,cas,  debe  impulsar  e'  desarrollo  nacional  con  equidad
e  inclusión.  así  como  prop,ciar  una  transformac,Ón  reali  med,ble  y  sustentablei
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invers,ones  de  al'a  tecnología  que  puedan.   en  e'  corto  y  mediano  p¡azos,   detonar  el  desarrollo  económ¡co
impulsado   por   profesionales  e   invest,gadoresi   capaces   pa,a   'a   generac,ón   y   aplicación   de   conocimientos.
nnovadores  y creativosi  en  las diveísas áreas de la c,encia  y de 'a tecnología,

Que   para   desarrol'ar  un   nuevo  modelo  de  educación   superior  tecnológica   sus'entado  en  competencias
espec¡íicasi   que   propicie   una   sólida   preparación   cientifica,   tecnológica   y  humanística   se   reqinere   de   una
inst,tuc,ón    que    diseñe    e    impulse    planes    y    programas   de   estud,o    innovadoresi    asuma    proyectos    cle
investigación  apl,cada  en  cienc,¡a  y  tecmología  y  d¡vulgue  ,os  conocim,entos  y  experiencias  generados  de  las
actlv,dades  que  lleve  a  cabo,

Que  la  educación  superior  tecnológica  debe  ser  impartida  por  una  ,nst¡tución  que  establezca  y  mantenga
una   estrecha  vlncu,ac¡ón  con   el   sector  productivo   de   blenes  y   serviclos  y  con   los  centros  dedlcados   a   la
nvestigacIÓn   científica   y  tecnológica,   de   manera   tal   que  se   favorezca   un   modelo   de   educación   dua'  que

tortalezca  la  formacIÓn.   actuallzaclón  y  capacltación  de'  capltal  humano  que  el  desarro'lo  nacional  y  regional
exige  y  se  permita  a  los  egresados.  acceder  a  empleos  dignos  y trayectorias  exi,osas.

Que  es  lmperativo  el  fortalec¡mlento  de  la  educacIÓn  superior y  la  investlgac,ón  científica  y  tecnológica  que
la   Secretaría   de   Educación   Públ,ca   deI   Goblerno  Federal   ha  venlc,o   !mpaítienc!o  a  través   de   los   instítutos
tecnológicos,  un,clades  y  ceÍ`tros  de  investigac¡ón,  docenc,a  y  desarrollo,  que  han  estado  baJo  la  coord,nación

y  supervisión   de   la   D,rección   General  de   Educación   Super,or  Tecno'Óg,cai   para  optimLzar  sus  actividades
académicas.  de  ,nvestigación,  exter,sión  y  administración.  asi  como  propiciar  la  apertura  de  nuevos  instrtutosi
unidades  y centros,  y

Que  en  razón  de  lo  anterior  he ten¡do  a  bien  expedir  el  s,guiente

DECRETO

Art,'culo  lo.-Se  crea  el  Tecnológico  Nacional  de  Méx,co.  en  'o  suces,vo  llEL  TECNOLÓGICO'',  como  un
Órgano    ac}min,strat,vo    desconcentrado   de    la    Secretaría    de   Educaclón    Púb'icai    con    autonomía    técnlca,
académica  y de gest,ón

l'EL  TECNOLÓGICO''  tendrá  adscmos  a  los  mst,tutos  tecnológicosi  unidades  y  centros  de  investigación,

docencla  y  desarrollo  de  educacIÓn  superlcú  tecnológlca  con  los  que  la  Secretaría  de  Educac,Ón  Públ,ca,  ha
venido    ,mpart,endo    la    educación    superior    y    la    investigac,ón    científ,ca    y    tecnológica.    en    lo    sucesivo
"LOS 'NSTITUTOS,  UN'DADES Y CENTROS".

Artícu'o 2o.-''EL TECNOLÓGICO" tendrá  por obJeto

Prestari  desarrollari  coordinar  y  orientar  seivicios  de  educación  superior  'ecno'óg,ca,  a  través  de
"LOS  INST'TUTOS,  UNIDADES  Y  CENTROS''i  en  'os  niveles  de  (écnico  superior  universítario,

licenciatura  y  posgrado.  en  las  modaltdades  escolar,zada,  no  escolar,zada  -a  d¡stancia-y  mixta.
así      como      de      educación      continua      y      otras      formas      de      educación      que      determine
'tEL  TECNOLóG'CO''.  con  suJec,ón  a  los  princ,p,os  de  laicidadi  gratu,dad  y  de  conform,dad  con

¡os   fines   y   criterios   establecidos   en   el   artículo   3o    de   la   Consmución   Política   de   los   Estados
Un¡dos  Mexlcanos.

Formar  profesionales  e  ¡nvestigadores  aptos  para   la  apl,cación  y  generación  de  conoc¡m¡entos

qi,e   les   proporc,onen   las   habilidades   para   la   solución  de  prot,lemasi   con   pensamiento   crítico,
sentido  éticc,.  actitudes  emprendedoras.  de  ,nnovación  y  capacidad  creativa  para  la  ,ncorporación
de  'os  avances  científicos y tecnologicos  que  contribuyan  al  desarro''o  nacional  y  regional,

D,señar   y   estab'ecer   programas   para   atender   el   modelo   de   educación   dual   que   propicie   el
aprendizaJe  de  los   alumnos.   por  la  vía  de   su  incorporación   a   la  vida  laboral  y  a   los   procesos

productivos   de   las   empresas.    baJo   la   supervisión   académ,ca    de   "EL   TECNOLÓGICO"i   en
coord,nación con  ias  propias  empresas.
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estud,antes    en    local,dades    aisladas    y   zonas    urbanas    marginadas,    ¡mpulse    la    equidadi

perspect,va  cle  génerol  la  inclusión  y  la  divers,dad,

VI                Divulgar  los  conocimientos,  enseñanzas,  experlenclas,   aportaciones  y  opmiones  doctrinales  del

persona'  docente  y  de  invest`,gadores.  a  través  de  la  ed,ción  de  libros  y  revistas  espec,alizadas  en
los  temas  propios  de  la  educac,Ón  super,or tecnoiógica  que  imparte  y  la  ,nvest,gación  que  ,eal,za.

Vll               Colaborar  con  los  sectores  público,  pr,vado  y  soc,al  en  la  consolidación  del  desarrollo  tecnológico

y  la  innovación  en  el  país:

V'"              lmpulsar   el   desarrollo   y   la   utilizac,ón   de   tecnologías   de   la   información   y   comunicación   en   el
s,stema    educativo    nac,onal,    para    apoyar    el    aprendizaJe    de    los    estud¡antes,    ampliar    sus
competencias  para  la  vida  y favorecer  su  ,nserción  en  la  soc,edad  del  conocirn,ento.

lX                Fortalecer  la  curtura  innovadora  y  emprendeclorai  así  como  la  movi'idad  del  personal  docente  y
de  estudiantes  para  ir`crementar la  competitiv,dad  a  nive'  nac,ona'  e  ,nternacional.  y

X                 Diseñar  y   establecer,   en   ;oord¡nación   con   'os  sectores   social,   público   y   privadoi   modehs   de
v,nculacÍÓn  para  la  innovación

Articu'o 3o.-Paía el cumplimlento de  su obJeto 'iEL TECNOLóGICO" tendrá  las slguientes  atribuc,ones

l                   Coordinar  la  prestación  de  los  servic,os  de  educac,ón  superior  tecmo'ógica  en   las   modalidades
escolaÍ,zadai    no    escolarizada    -a    d¡stancia-   y    m,xta;    diseñar   e    implementar   moc!elos    de
educación  dua'i  ofrecer  programas  de  educación  continuai  actualización.  formación  y  superac,Ón
académicai  así  como  prestar los  servicios  de  extensión  y  difusióni

Expedir  normas  pedagógicas.  contenidosi  planes  y  programas  de  estud,o.  métodos  y  materiales
didácticosi   para   'a   impartición   de   la   educación   super¡or  tecno1Ógica,   difundir   los   aprobados   y
verificar su  cump,imier`to,

ll'                 Establecer   y   coord¡nar,    conforme    a    las   disposiciones   aplicables    en    materia    de   evaluación
educativai   un  sistema  de  evaluación  de  la  calidad  de  los  servic,os  que  inc'uya  la  evaluac,Ón  del
aprendEaJe  de   los  alumnos.   del   personal  docente,   de   los   planes  y  píogramas   de  estudio,   asÍ
como  de  la  infraestructura  educativai

lV                lmpulsar   a   través    del    programa    sectorial    de   educac,óni    la    elaborac,Ón    de    programas    por
institución     para    fomentar    la     invest,gación,     'a     innovaclón     y    ei     desarrollo    tecnológico     en
''LOS  INSTITUTOS,  UNIDADES Y CENTROS".

V                 Propiciar    e    implementar    programas    que    promi,evan    la    cultura    en    general    y    el    deporte
en  'tLOS  INSTITUTOS,  UN'DADES Y CENTROS",

VI                Promover   y   fomentar   programas   específicos   de   invest¡gacióni    preferentemente   apl,cadai   en
'tLOS  INSTITUTOS,  UNIDADES  Y  CENTROS"i

W              Establecer,  en térm,nos de  las d,sposicioÍ`es ap'icables,  la  coordinación  que  resulte  necesaria  con
los  gob,ernos  de  'as  entidades  federativas  y  municipios  para  la  meJor  prestac,Ón  de  los  servic,os
de  educación  superior (ecnológica  de  su  competenciai

Vlll             Proporcionar  a   los  organ,smos  descentralizados  de  'os  gobiernos  de   las  entidades  federat,vas

que  impartan  educación  super,or tecnológ,ca,  'a  as,stencia  académica,  'écnica  y  pedagógica  que
se  acuerde  con  ¡a  Secretaría  de  Educación  Pública,  mediante  'a  suscr,pción  de  'os  instrumentos

Jurídicos  correspondientes.

lX                Auxiliar  a  'as  un,dades  administrativas  competentes  de  la  Secretaría  de  Educac,ón  Pública.  en  la
distribución     y     transferencia      de     los     recursos     federales     destinados     a      los     organismos
descentralzados  de  las  eíiticlacles  federat,vas  que  ,mpartan  educación  super!oí  tecnológica.  de
conformidad  con  el  presupuesto  aprobado  para  d,chos  f,nesi  las  disposiciones Juridicas  aplicab'es

y  los  convenios  Que  al efecto  se  suscriban  con  los  gobiernos  locales,
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X                 Proponer  al   Secretar,o  de  Educación   PÚbl,ca,   de  conform,dad   con   las   dispos,
aplicables,   criterios   para   meJorar  las   actividades   académicas   y   'a   calidad   de   la
Impartan   ''LO§  lNST'TUTOS,  uN'DADES  Y  CENTROS",  a  través  de  la  apl,caciÓ
los  recursos  destmados  a  dichos  fines,

XI                 Optim,zar    la    organ,zacióni     desarrc,llo    y    dirección    de    ¿tLOS    'NSTITUTOS,    UN'DA
CENTROS"i   a   través   de   la   adecuación   de   su   estruc'ura   orgán,cai   en   los   términos   ae   las
disposiciones Jur¡dicas  aplicables.  y  la  acti,al¡zac¡ón  de  su  normativai

Xll               Promover     procesos     de     planeación     participativa     en     "LOS     INSTITUTOS,     uNIDAÉ)ES     Y
CENTROS",

Xl'li           Establecer  programas  y  proyectos  para  ,a  conformación  de  redes  de  cooperación  e  intercambio
académico    entíe    llLOS    INSTITUTOS,    UNIDADES    Y    CENTROS"    y    otras    instituciones    de
educ`ac`ión  supenor públicas  o  privadas,  nacionales  o  extranJeras.

XIV             Coord,nar  las  políticas  orientadas  a  la  art,culación  y  fortalecimiento  de  'a  formación,  actualización

y   superación   del   personal   académico   para   meJorar   sus   habilidades,   tomando   en   cuenta   las
opiniones  y  propuestas  que  al  respecto  emitan  las  autoridades  educativas  locales`

XV              lmpulsar  y fomentarel  desarrollo  y  consolidación  de  cuerpos  académicos,  así  como  de  sus  líneas
de  generacIÓn  y apllcacIÓn  del  conoclm,entoi  en  llLOS  INSTITUTOS,  UNIDADES  Y  CENTROS",

XVI             Definir  e  implementar  programas  que  permhan  la  vinculación  de  'lEL TECNOLÓGICO''.  así  como
de  ''LOS  INSTITUTOS.  UNIDADES  Y  CENTROS"  con  los  sectores  público.  social  y  privadoi  a  f,n
de  coadyuvar  a  la  solución  de  las  necesidacles  regionales,  que  perm,tan  meJorar  los  n,veles  de

productividad  y  c`ompetitividad  estatali  reg,onal  y  nacional,

XVll           Diseñar  programas  que  promuevan  la  celebración  de  convenios  de  vinculac¡Ón  con  los  sectores
públicoi  social  y  pwado:

XVll'          Establecer   programas   editoriales  que   contribuyan   en   la   elaboración   de   material   bibl,ográfico   y
educativo  con  la  participación  en  obías colectivas  del  personal  docente e  investigadoresi

X'X,           Establecer   píogramas   conJuntos   que   optimicen   y   racionalicen   e'   equipamiento   de   talleres   y
laboratorlos que sat,sfagan  las  necesidades  de  "LOS  'NSTITUTOS,  UNIDADES Y  CENTROS".

XX              Proponer  a   la  Secretar¡a  de   Educación  Pública   las  priondades  en   construccióni   equipamientoi
mantenimiento,   conservac,óni    uso   y   aprovechamiento   de   edificios,   instalaciones,   mobiliario   y
equipo  de  l'LOS  INSTITUTOS,  UNIDADES Y  CENTROS".

X)(l             F'romover,   de  conformidad  con   las  disposiciones  Juríd,cas  aplicables.   la  protección  y  explotación
de   'os   derechos   de   propiedad   inte'ectual   que   deriven   de   las   actividades   que   lleven   a   cabo
'¿LOS  INSTITUTOS.  UNIDADES  Y  CENTROS";

XXll.          Expedm  certificadosi  títulos  y  grados.  otorgar  constancias  y  diplomas  a   las  personas  que  hayan
conc,uido  estudios  conforme  a  los  planes  y  programas  de  estudlo  y  las  normas  que  al  efecto  se
determinen  para  la  educación  superiortecnológica  que  impartan  "LOS  'NST'TUTOS,  UNIDADES
Y  CENTROS''i

XXlll          Estudiar  y  resolver  las  solicftudes  para  otorgar  el  reconoc,miento  de  val,dez  oficial  a  los  estudios
de  educación  superior tecnológica  a  que  se  ref,ere  este  a"culo,  así  como  sustanciar  y  resolver
lo§   procedimientos  por  los  que  se  retire  dicho  reconocimiento,   de  conformidad  con  las  normas
aplicablesi

XXIV         Autenticar   los   cert,ficados,   títulos,   d¡p'omas   o   grados   que   se   expidan    por   las    ins'ituciones
educativas    particulares    qi,e    presten    los    servicios    de    educación    super,or    tecno'Ógica    con
reconocimlento  de validez  oflcial  de  estud¡os  otorgado  po,  'lEL  TECNOLÓGICO" i  de  conformldad
con  las  disposiciones  aplicables.

Otorgar  revalidaciones  y  equ,valenc!as   de  estudios   para   la  educación   superior  tecnológ,cai   de
conformidad    con    los    lineamientos.    normas    y    crlterios    generales    que    expida    'a    Secretaría
de  Educación  Pública,

Establecer  y  regular  los  procedimientos  de  selección,  ingresoi  trayectoria  y  egreso  de  estudiantes
de  "LOS  INSTITUTOS,  UNIDADES  Y  CENTROS".
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administración   institucionali   con  el  propósito  de  que  se  alcancen  y  mantengan  reconoc,mientos
decalidad,

Prestar.  con  'a  partlcipaclón  de  "LOS  INSTITuTOS,  UNIDADES  Y  CENTROS'',  los  servlcios  de
asesoría  que  le  requieran  los  sectores  público.   social  y  privado.   para  la  elaborac¡ón  y  desarrol'o
de  planes  y  programas  de  invest,gación  científica  y tecnológ,cai  así  como  para  la  capacitación  del

persona' de dichos sectores,

Coordlnar  y  establecer vinculac¡Ón  con  el  sector  productivo  de  bienes  y  serviclos  para  fomentar  la
creación  de  empresas  y  generar  programas  de  empleo  y  de  formación  de  capital  humano  que
coadyuven  al  desarrollo  de  la  comun,dadi

Propiciar  y  apoyar  la  constltuc,ón  de  asoc,aclolies,  sociedades  y  fondos  que  tengan   por  obJeto
impulsar  el  desarrollo  de  los  servicios  educa(,vos  y  actividades  de  investigación  e  innovación  a  su
cargo  y  coordina,  las  acciones  de  las  personas  fisicas  o  morales  que  contnbuyan  a  la  realizacion
de   su   ob,eto   y,   en   caso   de   resultar  conveniente,   representar     a   la   Secretaría   de   Educación
Püblica    ante    las    personas    morales    rTiencionadas,    de    coníomidad    con    las    dispos,ciones
ap'Icables,

XXX''        Elaborar   e   impulsar   programas   de   recursos   humanos    en   el   campci   de   'a   tecnología   que
contr,buyan   a   la   solución   de   las   necesidades   de   desarrollo   regional   y   nac¡ona'   mediante   la
fc>rmac,Ón   de   profes¡ona'es   en   el   área   superior   tecno¡Ógicai    así   como   de    profesionales   en
educación  tecnológ,ca.

XXXI"       lnspecc¡onar  y  vig,lari  en  términos  de  la  Ley  General  de  Eclucac,Ón  y  demás  ordenamientos,  que
las  instftuciones  a  las  que  otorgue  reconoc,miento  de  validez  ofic¡al  de  estud¡os,  cump'an  con  las
dispos,ciones  aplicab'es  yi   en  su  caso,   sustanciar  los  procedimientos  e  imponer  las  sanciones

que correspondani

XXXIV      Diseñar   y   desarrollar   programas    de   v,nculación    para    la    innovacióni    a   través    de    unidades
de     vinculación     y     transferencia     de     conocimien'o     y     de     centros     de     patentamiento     en
''LOS  INSTITUTOS,  UNIDADES  Y  CENTROS''.  y

XXXV       Las  demás  que  se  establezcan  en  las  dlsposlc,ones  Jurídicas  apI¡cab'es  o  que  le  encomiende  e'
Secretar,o de  Educación  Pública

Artículo 4o.-Son  órganos  de  "EL TECNOLóGICO"

l                      EI  Director  General.  y

ll                   EI  Consejo  Academico

EI   Director   General   de   tiEL   TECNOLÓGICO''    será   aux,liado   por   los   directores   generales    adJuntos.
directores  de  área,  subdirectoresi  Jefes  de  departamento  y  demás  servidores  públicos  que  se  determ,nen    en
el  Manua¡  de  C)rganización  que  expida  e'  Secretar,o  de  Educación  Pública,  de  conformidad  con  ¡as  estructuras
orgánlca   y   ocupacional   que   autoncen   la   Secretaría   de   Hacienda   y   Crédlto   Público   y   la   Secretaria   de   la
Función  PÚblica  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias

''EL TECNOLÓGICO''  contará  con  un  Organo  lnterno  de  Control  que se  reg,Íá  conforme a  lo dispuesto  en

'os  artículos  13  y  14  del  presente  Decreto,

Artículo   5o.-   En   "LOS   INST'TUTOS,   UNIDADES   Y   CENTROS''   adscr,tos   a   'lEL   TECNOLÓGICO"
funcionarán  áreas  dedicadas  a  'a  mves(igac,Ón  científlca  y  tecnológica  en  las  disc¡plinas  afines  a  la  educ,ación

que  se imparta,  de  conform,dad  con  las  normas aplicables

A    propuesta    del    ConseJo    Académico.    la    Secretaría    de    Educación    Pública    emit,rá    'as    normas    de
organ,zación   y  funcionamiento   de   las   áreas   de   investigación   científica   y   tecnológ,ca   a   que   se   reíiere   el

presente  artículo,  en  las  que  se  preverá  entre  otras,   su  vinculac,Ón   con  otras  instituciones  educativas  y  de
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investigación   públicas  o   privadasi   nacionales   o  extranJeras.   así  como,   en   los  términos  de   la

Jurídicas   aplicables   y  de   conformidad   con   la   dispombil,dad   presupuestaria.   e'   otorgamiento
personal  docente  por su  participación  en  los  proyectos  que  se  desarrollen

Artículo  6o.-  La   dirección   de   ''EL  TECNOLÓG'CO"   estará   a   cargo   cle   un   Director  Ge
nombrado  y  removido  por el  Presidente  de  la  Repúblicai  a  propuesta  del  Secretario  de  EducaciÓ

Artícu,o 7o.-Para ser Director General  se  requiere-

l                    Ser ciucladano  mexicanoi  en  e' eJercicio de  sus  derechosi

'l                  Contar con  al  menos treinta  y  cinco  años  de  edad  al  día  de  su  nombramiento;

lll                 Poseer  título  de   nrvel   licenciatura   en   alguna   de   las   profesiones   que   comprende   la   educación
superior   tecnológica,    con    una   antiguedad   mín,ma   de   diez   añosi    y   tener   experiencia   como
académico  o  invest,gador de  a'  menos  cinco  años,  en  ,nstituciones  de  educación  superior:

lV                Contar con  estud¡os  de  especial,dad  o  maestrla  acreditados,

V                 Haber   desempeñado   cargos   de   alto   nivel   dec,sor¡o,   cuyo   eJercicio   requ,era   conocimientos   y
experiencia  en  mater,a  educativa  y  admin,strativa  en  el  sector  público,

VI                Gozar de  reconoc,clo  prest¡gio  profes,onal  y  académico,  y

Vll               No  encontrarse  comprend,do  en  alguno  de  los  impedimentos  que  estab'ece  la  Ley  Federal  de
F`esponsab,lic!ades  Administrat¡vas  de  los  Servidores  Públ¡cos

Durante   el   eJercicio   de   su   encargo.   el   Dlrector   General   no   podrá   desempeñar   otro   empleo,   cargo   o
mis,ón  remunerados

Artículo  so.-Son  fiacultades  y obligaciones  del  Director Genera'  de  l'EL TECNOLóGICO"

l                    Planear,   programari   organizar,   clirigiri   coordinar,   eJeciJtari   controlar  y  evaluar  s,stemáticamente,
las  actividades  académicas  y  administrativas  de  l'EL  TECNOLÓGICO'',

l'                  Celebrar    convemos,         bases    de    coordinac,óni     acuerdos    ,nst,tuciona'es    y    toda    clase    de
nstíumentos   Jur,rd,cos    relacionados   con   el   obJeto    y   atribuciones    de    ltEL   TECNOLóGICO''i
asi   como   delegar   dicha   facultad   a   servidores   públ¡cos   subalternosi   de   conformidad   con   las
disposiciones  aplicables.

lll                 lntervenir  en  toda  c'ase  de  procedimentos  ante  las  autoridades  Junsdiccionales  y  adm'nistrativas
relaclonados  con  actos  obJeto  de  las  atribuciones  de  "EL  TECNOLÓGICO'',  así  como  delegar
dicha  facultad  a  se~,dores  públic,os  subalternos  conforme  al  manual  de  organizaciónl

lV                E!aborar   e    mtegrar   el    anteproyecto    de    presupuesto    anual    de    'tEL   TECNOLóGICO".    de
conformidad    con     las    dispos¡ciones    aplicab'esi     y    presentarlo    oportunamente    a    la    un¡dad
administratrm   encargada    de   someterlo   a    la    c`onsiderac,ón   y,    er,   su   caso,    aprobación   del
Secretario de  Educac¡Ón  Públicai

V                 EJercer  los   recursos   presupuestaíios   aslgnados   a   'IEL  TECNOLÓGICO"   y  vlgi,ar  su   correcta
apllcaclón,

VI                Proponer  al   Subsecretario   de   Educación   Super,or  de   la   Secretaría   de   Educación   PÚbl¡ca,   los
nombramientos  de  los d,rectoíes de  ''LOS  INSTITUTOS, UNIDADES Y  CENTROS"i

Vll               Proponer    al    ConseJo    Académico,    conforme    a    las    disposiciones    aplicab'es    en    materia    de
evaluación   educativa,    los   programas   med¡an{e   los   cuales   se   llevarán   a   cabo   'os   procesos
de  evaluación  y  desarrollo  de  los  mecanismos  de  aseguramiento  de  la  calidad  de  la  educación

que  coordina  llEL  TECNOLóGICO'',   Inc'uyendo  'a  evaluación  del  aprendlzaJe,   de  'os   p'anes  y
programas  de  estud,o,  de  la  infraestructura  educat¡va  y de  la  inves{,gac¡Ón  c¡entíf,ca  y tecnológica
que  se  realiza  conforme  a  los  previsto  en  el  presente  Decretoi

Proponer  aI  Secretario  de  EducacIÓn  Púb,,cai  a  través  deI  Siibsecretario  de  Educación  Superior,
la  cíeaclón  de  lnstitutos  tecnológicos,  unldades  y  centros  que  lmpartan  educacIÓn  competencla
de   ''EL   TECNOLÓG'CO''.   previo   dictamen   del   ConseJo  Académico   y   de   conformidad   con   la
disponibi'idad  presupuestar,a  de  dicha  Secretar'ai
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Xll              Proponer  al  ConseJo  Académ,co   las   normas  pedagóg,casi   conten,dos,   planes   y   programas   de
estud,oi   métodos   y   materiales  d,dácticos  de   la   educación   supericw  tecnológica   coordinada   por
'tEL TECNOLóG'CO''i

Xl"             Proponer  al  ConseJo  Académico  los  perfi'es  de  los  directores  de  llLOS  INST'TUTOS,  UNIDADES
Y  CENTROS",

XIV             E'aborar   y   proponer   al   ConseJo   Académico   los   proyectos   de   índo'e   académica,   tecnológica.
de   lnvestigaclon   c,entíflca.   de   vlnculacióni   así   como   de   extensIÓn   y   dlfusion   de   la   cultura   de
"EL TECNOLÓGICO"i

XV              Formular    y    proponer   al    Cor\sejo    Académico    el    calendar,o    de    ac,tiv,dades    académicas    de
"EL  TECNOLÓG'CO'',  así  como  sus  mod,ficaciones.

XVI             PÍesentar  al  Secretario  de  Educación  Pública  el  infome  anual  de  sus  actividades  y  el  programa
de trabaJo  a  desarro"ar durante  el  siguiente  año,  y

XV"           Las  demás  que  establezcan  las  dispos,clones  aplicables  y  las  que  le  encomlende  eI  Secretarlo  de
Educación  Públ,ca

Artículo go.-"EL TECNOLóGICO"  contará  con  un  Consejo Académ,co  que  estará  integrado  por

I                     EI  Secretarlo  de  Educaclón  PÚblicai  qu,en  lo  presidlrá,

ll                  EI  Subsecretario  de  Educación  Superior  de  la  Secretan'a  de  Educación  Públicai

lll                 Un   representante   del   Subsecretario   de   Planeac,Ón   y   PoIÍtlcas   Educatlvasl   quien   deberá   tener
mvel Jerárquico  de  D,rector General,

lV                Dos  directores  de  instftutos  tecnológicos  designadc,s  por  el  Sut)secretano  de  Educación  Supenor
de      la       Secretaría      de       EducacIÓn       PÚblica,       a       propuesta       deI       Dlrector      General      de
''EL  TECNOLÓGICO"i  los  cuales  se  renovarán  anualmentei

V                  Un   representante  de   las  Cámaras   lndustriales  vinculac!as  con   la  educación  supenor  tecnológica
obJeto  de  I¿EL  TECNOLÓG'CO",

VI                 Un  representante  de  'c,s  Coleg,os  de  lngen,eros  vinculados  con  la  educac,Ón  super,or tecnológica
obJeto  de  ''EL TECNOLóGICO'',  y

Vll              un    representante    del    ConseJo    Nac¡onal    de    Ciencia    y    Tecnología,    seleccionado    de    entre
investigadores  de  reconoc,da trayectoria  en  el  área  científica  o  tecnológica

Los  miembros  del  ConseJo  Académlco  previstos  en  'as  fracclones  l,   "  y  l'l  designarán  a  sus  respectivos
sup'entes,   quienes  deberán  tener  nivel  Jerárquico  inmedlato   inferioí  al  de   los  t,tulares    En   las  auseiicias  del

Presldente    del    Consejo   Académicoi    las    seslones    serán    presldidas    por   eI    Subsecretarlo    de    Educación
Superior

Los  ,ntegrantes  a   que   se   refieren   las  fracclones  Vi   VI,   y  Vll   del   presente   artículo  serán   invitados   por  el
Secretarlo  de  Educación  Pública,  por conducto  clel  Subsecretano  de  Educaclón  Superior

En    los    casos    que    así    lo    requiera    la    naturaleza    de    los   asuntos    a    tratar,    el    D,rector   General    de
'tEL  TECNOLÓG'C`O"  podrá  invftaí  a  representantes  de  los  sectores  públicoi  social  o  privado  a  participar  en

las sesiones  de'  ConseJo Académicoi  con  derecho a voz  pero sin voto

Para  sesionar  válidamente  se  requerirá  la  presenc,a  de  la  m¡tad  más  uno  de  los  integrantes  del  Consejo
Académico.  entre  los  que  deberá  encontíarse  el  Pres,dente
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Las    resoluc,ones    se    tomarán    por    mayoría    de    votos     En    caso    de    empate    el    P
voto  de  calidad

Los  miembros  del  ConseJo  Académico  tendrán  carácter  honoríficoi   por  'o  que  r`o  recib,rá
alguna

Fung,rá   como   Secretano   del   ConseJo   Académicoi   el   Director   General   de   `'EL  l-ECNOL
asistirá  a  ias  sesiones  con  voz  pero  sin  voto

Artícu'o  lO.-Corresponde  al  ConseJo Académico

I                   Conocer,   revlsar  y   aprobari   conforme  a   las  disposlc,ones  apllcables,   las   normas   pedagóg,cas,
contenidos.    planes   y   programas   de   estud,o,   métodos   y   materiales   d,dáct,cosi   así   como   los

programas   e   instancias     de   evaluación   de   la   educac,ón   supenor   tecr\ológica   coord,nada   por
'lEL TECNOLÓG'CO''i  que  someta  a  su  considerac`ión  su  Director General,

Aprobari      conforme     a      las     disposiclones     aplicables.      'os      perfiles     de     los     directores     de
''LOS   'NSTITUTOS,   UNIDADES   Y   CENTROSl'.   que   someta   a   su   cons,deración   el    Director

General:

m                Someter  a  conslderación  de   la  Secretaría  de  Educac,ón   Púb'ica   las  normas  de  organlzaclon  y
funclonam,ento  de  las  áreas  de  investlgacIÓn  científlca  y  tecno,Ógica  a  que  se  refiere  el  artículo
5o   del  presente  Decretoi

lV                Aprobar  las  propuestas  y  proyectos  de  índole  académ,cai  tecnológlcai  de  investigacIÓn  clentífica,
de  vinculación,   as¡  como  de  extensIÓn  y  di'usión  de  la  cultura  que  someta  a  su  consideraclón  eI
Dlrector  General  de  "EL TECNOlÓGICO".

V                 Aprobar   e'   calendario   de   actividades   académlcas   que   someta   a   su   consideración   eI   D,rector
General  de  iIEL TECNOLÓGICO".  así  como  sus  modlficaclonesi

VI                Conocer  el   informe   anual   de   activ,dades  acadérTucas   y   el   prograrna   de  trabaJo   que   el   Director
General  de  ''EL TECNOLÓGICO"  1e  presente  al  Secretario  de  Educación  PÚblica,

VII               Expedm   las   reglas   para   su   orgamzaclón   y  funclonamiento,   de   conformldad   con   lo   dispuesto   en
este Decreto  y demás  normas  aplicables.  y

WI             Las demás  necesarias  para  la  cc,nsecución de' ob,eto  del  presente  Decreto

Articulo   11.-Para   apoyarle   en   los   ámbltos   programático-presupilestales,   de   evaluac,ón   y   coordinación
lnstituclonali  l'EL TECNOLóGICO"  contará  con  una  Comlsion  lnterna  de  Admlnlstrac`ióni  la  cual  se  ,ntegrará  y
funcionará  de  coníormidad  con  las  dispos,c,ones  aplicables

Artículo  12.~  Para  el  cumplimento  de  su  obJeto,  llEL  TECNOLóGICO"  contará  con  el  presupuesto  anual

que  se  'e  autorice  dentro  del  correspond,ente  a  la  Secretaría  de  Educación  PÚblica

Los    ¡ngresos    que    perciba    por    la    prestación    de    servicios    y    otras    act,vidades    sustant,vas    serán
admin¡strados   y   dest\nados   a   su   obJeto.   de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   la   Ley   de   lngresos   de   la
Federación    para    el    eJerclcio   fiscal   correspondlentei    la    Ley   Federa,    de   Presupuesto   y   Responsabll,dad
HacendaÍIa  y  demás  disposiciones  aplicab'es    Una   paíte  de  los  recursos  se  destinará  a  las  activldades  de
investigación  a  que  se  refiere  el  artículo  2o  i  fracción  IV.  del  presente  Decreto.  en  términos  de  los  programas
de  la  Secretaría  de  Educación  PÚb¡ica  y el  marco ,urídico  aplicable.

Artículo   13.-   'lEL   TECNOLÓGICO''    contará    con    un    órgano    lnterno    de   Controli    ci,yo   Tftular   será
designado   en   los   térmlnos   del   artículo   37,   fracc,ón   Xll,   de   la   Ley   Orgánica   de   la   Adminlstrac,Ón   Púb'ica
Federal,   en   relación   con   el   artículo   Segundo  transltorio  del   Decreto   por  el   que   se   reforman,   adlclonan   y
derogan   dlversas   dlsposiciones   de   la   Ley   OÍgánlca   de   la   Admlnistrac,Ón   Públlca   Federal,   publ,cado   en   el
Dlarto  OÍicial  de  la  Federac,Ón  el  2  de  enero  de  2O13.  qu,en  en  el  eJerciclo  de  sus  facultades,  se  auxlliará  por
'os titulares  de  las  áreas  de  responsabilidadesi  auditoría  y  queJas,  designados  en  los  m,smos térm,nos

Los  servidores  públicos  a  que  se  refiere  e'  párrafo  anterior,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competenciasi
eJercerán  las  faci,ltades  píevistas  en  la  Ley  Orgán,ca  de  la  Admin,strac¡Ón  Pública  Federa'i  la  Ley  Federal  de
Responsabilidades   Admlnlstrativas   de   los   Servidores   Públicos   y   en    los   demás   ordenamientos   'egales   y
admin,stratlvos    apllcables.    conforme    a    lo    previsto    en    el    Reglamento    lnter,or    de    la    Secretaría    de    la
Func,ón  Publica

CVE'  e39fOff7e899bcsd3163a77f38td7c33

Esta  imagen  corresponde  a  la  paglna  O54  de  la  la  seccion  del  dia  23  deJu'Io de'  2014   en  la  edlclon  ma'utina,

Esta  cop,a  ha  sldo  emltlda  a  partir del  doci,mento  electrónlco orlginal   Venfique  su  au'enticidad  en  http://\M^w  dof gob  mx
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atención    de    los    asuntos    a    su    cargoi    as,mismoi    los    servidores    públicos    de    "EL    TECNOLOGICO"

proporcionarán,  dentro  del  ámbito  de  sus  facultades,  el  aux,l,o  que  requiera  el  T,tular  del  órgano  lnterno  de
Controli   así   como   los  titillares   de   las   áreas  de   auditoría,   queJas  y  responsabil,dades,   y  demás   servidores

públicos  de  dicho  órgano  para  e'  desempeño  de sus  atribuciones

TRANSITORIOS

PR'MERO.-El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  s,ginente  de  su  publicación  en  el  Diario  Ofic,al  de
la  Federación

SEGUNDO.-Se  DEROGAN  la  fracción  XIV,  del  apartado  A,  del  artícu'o  2  y  e'  artículo  19  de'  F¡eglamento
'nterior de  la  Secretaría  de  Educación  Pública.

Asimismoi   se   derogan   !as   demás   disposiciones   administrativas   que   se   opongan   a   'o   dispuesto   en   el

presente  Decreto.

\      TERCERO.-Los  recursos  humanos,  financieros  y  mater,ales  que  actualmente  se  encuentran  adscmos  y
L"   =   casignados   a   la   Dirección   General   de   Educación   Superior  TecnoIÓgicai   pasan   a   formar   parte   del   órgano

rÁ= administrativo  desconcentrado  que  se  crea  en  los términos  del  presente  Decreto

Las  erogaciones  que  se  generen  con  mot,vo  de  la  entrada  en vigor del  presente  Decreto  deberán  cubrirse
con  cargo  al  presupuesto  aprobado  a  'a  Secretaría  de  Educación  Púb'ica  en  el  Presupuesto  de  Egresos  de  la
Federación  para  el  eJercicio  fiscal  2014,  por  lo  que  no  se  requenrá  de  ampliaciones  presupuestales  y  no  se
ncrementará  su  presupuesto  regular,zable  durante  el  presente  eJerc¡c,o  fiscal  y  'os  subsecuentes   Cua'ciuier
mod,ficación   a   su   estructura   orgánica   se   realizará   mediante   movimientos   compensados   conforme   a   las
d,sposiciones Jurídicas  aplicab'es

CUARTO.-  Los   derechos   laborales  de   los  trabaJadores   de   la   Dirección  General   de   Educación   Superior
Tecnológicai  que  se  transfieran  al  órgano  administrativo  desconcentrado  que  se  crea  por  v,rtud  del  presente
Decreto.  serán  estrictamente  respetados  en  los  términos  que  establecen  e'  apartado  B)  del  artículo  123  de  'a
ConstltucIÓn   PoIÍtica   de  los   Estados  Unidos   Mexicanos,   Ia   Ley   Federal  de  los  TrabaJadores  a'  Serv,clo  de'
Estado,  y  'a  Ley  del  lnst¡tuto  de  Segur,dad  y  Servicios  Sociales  de  los  TrabaJadores  del  Estado,   así  como  el
F2eglamento  !nter,or  de trabaJo  del  personal  docente  de  los  lnstitutos  Tecno'Ógicos  y  el  F`eglamento  lnterno  de
trabaJo  del  persona'  no  doc`ente  de  los  lnstitutos Tecno'Ógicos,  vigentes

QUINTO.-Los  asuntos  que  se  encuentren  en  trámite  a  la  entrada  en  v¡gor  del  presente  Decreto  §eguirán
su     curso     normal     hasta     su     conc'usión     por     'IEL    TECNOLóGICO'',     conforme     a     las     dlsposlclones

juríd,cas  aplicables

SEXTO.-   Los   alumnos   que   cursan   sus   estud¡os   en   los   ,nst¡tutos   tecnológ¡cos   que   dependen   de   la
Secretaría  de  Educación  Pública  nc,  tendrán  afec'ación  alguna  en  sus  situac,ones Jurídicas  o  académicas  con
motivo  de  la  entrada  en  vigor del  presente  Decreto.

SÉPT'MO.-EI  Secretario  de  Educación  PÚblica  someterá  al  Titular  del  EJecutivo  Federal  el  nombramiento
del   Director  General   de   "EL  TECNOLóGICO",   en   un   plazo   que   no   excederá   de   sesenta   días   naturales.
contados  a   partir  de  la  en'rada  en  vigor  de  este  Decreto,   lapso  durante  el  cual  cont¡nuará   en  fiinciones  el
actual  titular  de  la  Dirección  Genera'  de  Educac,Ón  Superior  Tecnológica,  quien  podrá  ser  considerado  para
los    efectos    de    la    nueva    designación,    s,empre    y    cuando   cumpla    con    los    requisitos   señalados    en    el

presente  Decreto

OCTAVO.-EI  Manual  de  Organizac,ón  de  l'EL TECNOLÓGICO"  deberá  ser expedido  dentro  de  los  ciento
ochenta  días  naturales  siguientes  a  la  entrada  en  v,gor del  presente  Decreto

Dado  en  la  F¡esidencia  del  Poder  EJecut,vo  Federal,  en  la  Ciudad  c]e  México,  a  diec,sé,s  de julio  de  dos  mil
catorce  -  En,ique  Peña   Nieto -  Rúbrica  -  E'  Secretar,o  de   Educación   PÚbl,cai   Em¡'io  Chuayffet  Chemor.-
Rúbrica  -En  ausencia  del  Secretar,o  de  la  Función  Públicai  en términos  de  lo  dispuesto  por los  artícu'os  18  de
la   Ley   Orgán,ca   de   la   Adm,n,stración   Pública   Federali   7,   fracción   Xll,   y   86   de'   Reglamento   'nterior   de   la
Secretaría   de   la   Func,Ón   Pública,   e'   Subsecretario   de   Responsabilidades   AdrT`inistrativas   y   Contrataciones
Públ,cas,  Julián  A'fonso  Olivas  Ugalde -RÚbrica

CVE   e39fOff7e899bcsd3163a77f38Íd7c33
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EL SUSCRITO  NOTARIO CERTIF'CA:  QUE  LA PRESENTE COP'A CONSTA DE IO (DIEZ)

FOJAS     UTILES     POR     UN     SOLO     LADO     MISMAS    QUE    CONCUERDAN     FIEL    Y

EXACTAMENTE   CON   EL  DOCUMENTO  ORIGINAL     QUE   PRESENTA,      EL  CUAL  SE

TUVO  A   LA  VISTA  Y   CON   EL   QUE   FUE   DEBIDAMENTE   COTEJADA,   LO  ANTERlOR

QUEDO   ASENTADO   BAJO   EL   NUMERO   1322/2O2O   (MIL   TRESCIENTOS   VE'NTIDOS

DIAGONAL  DOS  MIL  VEINTE)   EN   EL  REGISTRO   DE  COTEJOS   DE   ESTA  NOTARIA,
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DIREClÓN  DE

DE  ADMINISTRAClÓN

COMITÉ DE ADQUISICIONES,  ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL
MUNICIPlO DE JALPAN DE SERRA.

Presente:

GOBIERNO MuNIC[PAL DE

jALPAN  DE SERRA, QUERÉTARO.
ADMINISTRAClÓN  2021-2024

DE JALPAN DE SERRA
OFICIO: 574/2022

ASUNTO: LO QUE SE INDICA

Jalpan de Serra, a 16 de febrero del 2022

Por medio  del  presente  le  envió  un cordial  saludo  y al  mismo tiempo,  de  la manera más atenta y
respetuosa,  se  emite  el  presente  oficio  a  petición  del  Comité  de  Adquisiciones,  Enajenaciones,

Arrendamiento  y  Contratación  de  Servicios  del  Municipio  de  Jalpan  de  Serra,  para  hacer  de  su
conocimiento que el predio conocido como 6{Los Pitayos Cerril" con una superficie de 3-91-63.94

(Tres hectáreas, noventa y un áreas y  sesenta y tres puntos noventa y cuatro centiáreas)bajo clave
catastral  O90114248212763  inscrito  en el  Registro  Público  de  la propiedad y el  comercio;  que  su

documentación obra en el archivo  de la Dirección de Administración  denominado ''Resguardo  de
lnventarios Patrimonializados de Bienes lnmuebles del 202l'-carpeta 21.l  H Folder 34 y Numero

de  lnventario  SAACG  5811000001-24;  el  cual  se encuentra patrimonializado  en cuenta contable
1231 a un valor catastral de $92,887.08 0`Joventa y dos mil ochocientos ochenta y siete pesos O8/l OO

m.n.)  asimismo  confome  a  las  tablas  catastrales  se  encuentran  a  un  valor  actual  de  terreno  de

$1,108,260.00 (un millón ciento ocho mil doscientos sesenta pesos OO/100 m.n).

Se  expide  la presente  para  los  fines  que  se  tenga y  sin  otro  particular,  quedo  a  sus  órdenes  para
cualquier duda o aclaración al presente.

DOMINGU
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y Contratación de Semíic¡os

CIRC

Por medio de la presente, se cita a los lntegra

Arrendamientos y Contratación  de Servicios

la  sesión  Extra  ordinaria,  que  se llevará  a  c

para efecto de desahogar los siguientes punt

1.     Lista deAsistencia.
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2.    Instalación de la SesiónyQuórum Leg

3.    Solicitud  de  Desincorporación  e  lnte

aprobación  y  enviro  de  los  requisitos

cuadrados  a   favor  del   lnstituto  Tec

Estado de Querétaro.

4.    Emisión  y  Racionalización   de   Desinc

favor   del   lnstituto   Tecnológico   de

Q u erétaro.

5.    Proyecto  de  Decreto  de  10,OOO.00  met

de Querétaro ante ]a Legislatura del Es

6.    Asuntos generales.

Acto que se llevará a cabo en el Salón de Cabil

lndependencia No.12, Colonía Ccntro, C.P. 763

ATENT

. EDGAR OMAR

Secretario  Ejecutívo  del  Com¡té  d

C.cip   Archivo.

isicíone

de  Servicios del  Mun

Municipio de Jalpan de Serra
Oficio:  MJS/COM/12042021

Asunto: Sesión Comité

Ja'pan de Serra, Qro;  a 12 de abril de 2020.

ULAR

s del Comité de Adqmsiciones, Enajenaciones,

Municipio  de jalpan  de Serra,  Qro, a  asistir a

el día  19 de abril de  2021 a las O9:00 hrs.,

ción  deI  Expediente  para  la  revisión,  análisis,

ara  la  Desincorporación  de  10,OOO.00  metros

ológíco   de   Querétaro   ante   la   Legislatura  de1

rporación  de  10,000.00  metros  cuadrados  a
uerétaro   ante   la   Legislatura   del   Estado

os cuadrados a favor del  lnstituto Tecnológi

ado de Querétaro.

Iyll           ¡

JALr>,\l  J   l  '=    -___,---?A

o  "Constantino  Olvera Olvera" ubicado  en  calres-ec`cJi``-,  `  t  . ---

0, Jalpan de Serra,  Qro.

MENTE

NTES LOPEZ
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ciones, Arrendamiento y Contratación

n  de Serra, Qro.
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GOBIERNO  MUNICIPAL
DE JALPAN DE SERRA, QRO.

ADMINISTRAC'ÓN  2021-2O24

EL   QUE   SUSCRIBE   LIC   CARLOS   MIGUEL   RUIZ   BAUTISTA,   SECRETARIO   DEL
AYUNTAMIENTO  DE JALPAN  DE SERRA,  QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO  EN EL
ARTÍCULO  47, FRACCIÓN  IV,  DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO  DE

QUERÉTARO,  HACE CONSTAR Y ------------------------------------------------------------------

CERTIFICA

QUE  LA  PRESENTE  COPIA  FOTOSTÁTICA,  RELATIVA A  LA  CIRCULAR  DE  OFICIO
NO.  MJS/COM/12042021, EN FECHA 12  DOCE DE ABRIL DEL AÑO 2020 DOS MIL
VEINTE,  CONCUERDA  FIEL Y  EXACTAMENTE  CON  LAS  ORIGINALES  DE  LAS  QUE
FUERON  DEDUCIDAS,  MISMAS  QUE  OBRA  EN  PODER  DE  LOS  ARCHIVOS  DE  LA
DIREccIÓN DE ADMINlsTmcIÓN DEL MuNlclplo DE JALpAN DE sERRA, QRo., y
QUE VAN EN 2 DOS FOJAS ÚTILES DE UN SOLO LADO, SIN TEXTO EN EL REVERSO,
SIRVIENDO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, -------------------------

ES  DADA EN  LA CIUDAD  DE ,ALPAN  DE SERRA,  ESTADO  DE  QUERÉTARO, A LOS
16 DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDOS. ---

DOYFE
ARIO DEL AYUNTAMIE

Mui`tc'r,¡,  ,.-/-J-!p,,n
-i.   r_'-I\r.t     ro

j=,    '                                   ,_)/o
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Jalpan de Serra, Qro.

2021 -2024

El que suscribe, Lic. Carlos Miguel Ruiz Bautista, Secretario del Ayuntamiento de
Jalpan de Serra, Querétaro, con fundamento en el Artículo 47, Fracción IV, de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hace constar y ---------------------

CERTIFICA

Que  en  el  Libro  de  Actas  No.  26  veintiséis  del  H.  Ayuntamiento  de  Jalpan  de
Serra, Qro., se encuentra una marcada con el número 84 de la Sesión Solemne de
Cabildo,  celebrada  el  di'a  2O  del  mes  de  abril  del  año  2021  dos  mil  veintiuno,
siendo las O8:00 horas.

10.-En  el  décimo   punto.   La  Presidente   Munic¡pal  Constitucional   Lic.

Celia    Amador    Enríquez    pone    a    cons¡deración    la    Aprobación    de

Des¡ncorporac¡ón    de    predio    donado    al    lnstituto    Tecnológico    de

Querétaro  (lTQ),  para enviar a  Legislatura del  Estado  de  Querétaro.  Lic.
Oscar  Daniel  Flores  Morado  comenta,  es  un  punto  que  nos  expl¡ca  el

C.P.     Edgar     Omar     Sifuentes     López     Director     de     Admin¡stracióni

efectivamente  para  solicitarles  den  su  autorización  para  que  Secretaria

del  Ayuntamiento  pueda enviar a  la  legislatura el  acta correspondiente

y         a     su     vez          la     legislatura     pueda    validar     un     decreto     de
desincorporación   de   un   predio   del    munic¡pio   a   favor   del    lnstituto

Tecnológ¡co    de    Querétaro,    predio    que    se    encuentra    ubicado    en

camino   a   Tancoyolillo,   el   predio   es   conocido   como   Los   Pitayos   o

Rincón    Colorado,    del     predio    el     municipio    tiene     pleno    dominio,

reunimos  los  requisitos  que  en  efecto  solicita  la  ley  de  adquisiciones,

para  poder  hacer  la  desincorporación  a favor  del  lnstituto Tecnológico
de   Querétaro,   para   lo   cual   anexamos   el   acta   correspondiente   del

comité  de  adquis¡ciones:

Munlc,lplo  c'e  Jaípai

Secr€€aría  cifel
Ayuntam¡ento

2021  .  2O24
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ACtA   DE   sE§,ÓN   ExTRAoRt)BiARLA   DE   comri   DE   ABQuüstcioNES,

EN^n=h'AcioNE5,   AF`RENoAMiENTos  y  CONTRATACLÓhl   tH  sEFtVICIOS

BEL UUNICIP'O  DE  JALPAN DE SERRA, OuEFLÉTARO.

En  Jalpün  de  S®rrai  Qro..  ®lendÓ  Lae  9.OO   hrG.  de'  dra  19  de  BbrH  d®'  2O21i  ki9

P®rionas Cqyo  nDmbrp y caígO figurdn m eStE, doCumento ®€  enCuemr-n iou"O9

en oI SaI ÓJ, de Cob¡k]a -{k,nstmiino OI\,oÍ® OWeíil i,bH;ado en oalJe hdBfénd®ncla

NQ  12 CoL CentnJ, C P 763'0. Jalpan da Sorr], Qro. p,,a que con tuman"'o e,i

'o§ am'culo®€5 BIS i,,a§c.A). C),  E). F,, c`. H) F"clón,  ll' ArtiI:ub59Ú'lmo PÉmíD

de  '8   Ley  da   AdquISlcloAe§,   Emjer`aclmo®,  Arrondaíh,®ntx,i   y  C,ont,a'É]ción  d®

S®rvlc,og deI E=tado de Que,Óim ye' AJtíaJk] t5 de' RogtamentD de Adqu¡Bíc®ne§,

En Jpnaciono6 I Arrerrdi¡mlen'os y Con'mtacóón d e 6oiv,cios déI Murib®iD de J¡Ipan

de Sema,  Qoc,. a€i mmo el Art,cldo 101  de b ley Orgánk.a Murüpal paía eekbrar

'a  p,esente  ee6)Ón  de  DegincorpoTaclan  MunJclpa'   PTÍa  h  cuo],  kxi  aunbS  que

acupe la pre9É:n'e 5o8,Ón 6on  lc,3 s,9uiémtos.

1.   LJsb deAs6bencla.

2.   Imtz,bc" de ,a sea¡ón y Quór`,m bga'.

S.   SolJt;Ítud  cIÉ, OesínoarponacI¿ n e  lntdgncm de' Expédlelü  p,T3 Ia ,Dvjslbn.

aÍ`á'isib,  oprobacjón  y  eny'o  dÚ  'oS  ,cqu¡tLftos  para  lo  De6hootpoqcm  d®

1 O,OOO OO  me,,o3  aJadrado8  8 ta`,or deJ 'nséiAo  T.E,cnológ,co do  Q`Jerétsro

antE  I3  LogISlaiura  de' EstaclD do  QueíélÉ] ro.

'.   Em¡slón   y   Rscíonalizsc'ün   de    D,8i"orporación   de    10,Om.00   nu,ros

custmdt,s a 'avor de' 'n6tltu'o Tecnütco do CkJeré'aH) ante b Legb'ii'ura

del E€bdo do Que,é'aro.

5.   Proyec`o  oe  Decrtib  d®  1gJOOO.00  metroS  cuad,ados  a  fmíor  de'  mgmo

Tecnotóg tco de Oucoaaro a,ito ki Lesls'aLLrs del E9bdo b QI,mt"

A6unü§ 9en ?'aIP5L

-_--_-=P

# *í# lT

MuÍ,'c},,íc  dc  Jalpan
de   SOrÍÁ-`,   Cruh,el.-iro

Se';ri`Z(c-.r'a   '<6L-¡
f;  `,,  Ül`  :  -í-,!'I(--¡ItO

Au.`,í    ,|:,,,-`-|.clt,n
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y CqtnIJti¡án d® 5,,n,¡E:'Of a,
Ja'pm de g,,,a, QrE,.
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Se   en[LJentran   presÉ3mes   lo$   5erv¡dore§   públfco§   'mtegianeg   b€J   Cm¡lE   de

Adquísicjcines,   Enaje"c¡one§,   Arrendsmlentt,   y   Co,imt@cíón   dB   SBi"ÍcJcH±  del

Mirnicipio dE Jalpan  de Serra,  QJt,., y a qi,¡erie§ se ]Es tóm pase de 'istai  habjerldQ

asistjda  lo§ que a eDii[jnuat:ión se en'istan:

LIC. OSGAFt DAN'EL Fl.ORES

CT  íi5EñRTfiÑYAli
LÓ pEZ

5Tp, mñEÑi-c;ñTgÚARTEZTo LvT"

F c.TñTE;A RÉÍrlHFñÑFNDTEF¡ü,ÁiÍ gñNDT5iñCAL

¡§rijiALFÚñoLñzLr5ñÑVLr HT
l LIC, NÉSTOF"MENEZ ESPJNOuJ CER VOL`AL

ILATñTEL fflANo  INTEQRiro
O NTROL

2, Jn=tglación de h SBe'ón y Buórum Legal,

?
q~ _EmumpmEntH ti} eBtable-cúo en e' §og-undo punto del ardem`El dra y despué9

/
_iiiiE

`.`_,.    .

de liaber pasado  'a  ligta dE! a5ÍgtBncia' coiTespond¡ente,  lo§  membrt]s del  Comü

aDn dereého @ vüz y vott,,  a  exoepcm del ttular de' ÓrganD  lr,tem de r+ontrol y

que t¡€.|en derecho d voz y no a vt,ttl.

So dec'a" la ex¡ste,icia de  Quórum lega' requen'do de' Comjté de Adquisi'c¡nries.

EmjE'nacíor`es.   A|iendarrienbs,   y  Contratación  dg   Sewício§   del   MIJniclplo   de

Jalpan de Senra  QrÜ. pdra el desarrt]l'o de 'a prestnte s®8ión en el SEilóii de Cabj'do
i'Ccimtantino Olvera C}l'/erd`,

3. Solicitud de De§,'ncorparación e lntpgrat;ión d€I E*f,qd¡elite pa'a 'e rov¡SiÓIT,

análisÍ§,  aprtlbacjón  y  Diw[o  da  lo§  i"ui€jto=  para  l-  De€Ínco,poratzíón  de

10,Ol}0.00  mEiiioé  cuad,adoe  d  lbwor  dol  lnatíti,ta  Te¢no'Ógjco  d®  que,étaÜ

ante la Leg¡§Iatura dgl Est-do de auerétam.

tláü  de  la  vÍ]7.  e'  LJc.   Oscar  Daniel  Flores  Moraa'o  Pre§identE 5i,plente  Del
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co,ribé dp hdquI6it.icfiEEB,
EnI]PmeJt,rN'| ^',,naun iEnLEF
y CDdJLac,i}ri óII 6c'r`A¢'oo  d'
Ji,IPan de éeIT-, I]ro`
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Arrendaiiiíemo5.   y  Co.i[ratat:ÍÓn  de  t5ervicIQs  del   Mt,nic,ipic,  de  Ja'pan  de  §,eíiz]

rEftÉ!Je  qL,e t,a  ra2dn  da  la  solic:itud  recibida  por  paite dG]  IÍistituP TÉ,cT)o'ógjt:cí d€

querétaro a cÉ," de la f¡o,k:l,i'd d€ domción de un predlo p3ra LÉ con`tiiccíón de

§u3   ¡ns¡ai'acicinE,€.   ddndo  segu¡mento  a  so'¡citud   sjn`,lfir  pEiro+ en  el  año  2016,

prec¡samente gI 30 de junic]  de  20íC   En la cua' e' H,  CÍ,bRdo cntonce9 Autorlzó 'a

í]or,acjén dle un Predio en favor del lnstitulo Tecno'úg¡co de Querétanc] Éil cual no se

dia segL'¡miem ddecuado JJor parh der entonces ComJ'e de AdquísicJ'OneS[ Es así

quE §e netúma el puntIJ conrio a coritínuacíón =e transciilbe en e{ PLJi,[o s  dE! Ía Sesk)n

OTd¡nan-a de C5t,i[do 71  d® feclia Ol  de d'cid,imbr`e de 2O2O:

l '''` rJ o*m  I},,,' :q. lp r''££il lm-.o Mup ¡¢.JJnJ CoI`stítdriu ,,^dL LL+'.  Ctli i ,` ,(i'd`1u[ EnT¡q'x'P: J`": ¿I `'oi}£ideriíJ'ún

dcl  Tlr',\'ri'blc  CÍ]],ílélÉ,!  áprabac¡ÓD üol pi]IiL» dc  ix.LicTdD ,,,J,  ,I  cm S[ Jm,iuLte j,J  [t,"é `i€  ^dÉL,I]5jcjt'.ie`
r:mjmicicgt` }- l1Á"ü«4L`,-ón  tlf Sc3 ,ic,', ,, ui¡¢ú` :on ¢l fqiD{cd'." i",u , Ü,:fi tiLdrinü,'P¢m,`júI] dol pmDd L ' qü¢
u[ul'aIA  e[  lilst¡0]'í,   r'b-t]o.óeien  `Ir  Qti:rt[aJ'D;  ptm €mc  f`u,,I``  5S  ü.ti,cim  üI;!mle  =l  C`TL.  l;,¢Ii!  m"`r
iiél`iitg,*.i Tfl*z DirccO»' ,Jr Admiüí£,rlt iúü  y cl  ^,H. J"é ^'oÉ  .+'iéri,m  McHÜiin.  i,IWjr€t #[ ck ne:Sa[íú"o
¡).'1JÉnu,  eJ  .'m]  lc3 pÍ,'t  m Ac  l*  , iü  C:.P. FLlgw Omar ,qí6im, L¢!  LópQzL  n`,Jtl,iií g}'<ic]'í3 Í:`ci€ki,ju ¢o,` et  qgu
`':J  Ly_':d.'Ii:  ¢Jel.(¡+'dL")lle  Ü'ma  cr  ,¡',,Iu  JÁ, "c,}Oía"  5`E qL±ü  qiJe  E'l  úrL!mp  ¢olc.`¡,`('u  noé  in¿tmJ'H.  P,`m  b'
a3mk, t{LH  Íc cxTI,Úú, pm ql'¢  ,iL co,ijutt'tO É]¥  (Odas  ]o*  óE,:¡imm"q*  q'íé  lQdg`inmó qu¢  ,'m r¢uúOC'l`m  [D}
uiún¡,I* n¢i:t'riog i]9,'a ]» ilc!ii,ormnr.]i-ión dcl  mB,w` ;`"da p,i!d io, ¢, ,rr.`` Jg lo l`c`mm r j,LiLida £m>,i,,m,ütp,
h  lr,t€L[    cD ¢s q,,¢ .!It,j!dn  i"lr`Lpe ul  :oi,``I€ dy  gdquj[it¡"ü'.  5t  (cn,'i"&Ú w,:ún.  * TOa]i/¡'  `'m uÁ'(Pz ¢l  *¢'J
JJcv""a x,,ie f'c ytqu :¥¡ it* quc' `itu«i  m c! aTt'cnl® ü b,'s dc h ' Á}' J '€ AL'qL,i3iei<A*¥ Lhl EsmÍ, dB (;)`Ücnem,L`;
8''  `,'  ¢Ü<i! T'iJm¡pmü  djfBÍm;ci ftIE£:  1 }htc¡ún d|`  íiot,{em+ cf)m  lA cJ{Ar;;`,r.,,jóD  quE  }'n  Jd  lcnvmc,.q: cm u
¿'i,c3tiñn  <¡c  Jo!  dD:linile..  Jo]  `c,`yQ,mj.-m`S   'ÜtLt:gatict,-`  :.--  lst   =i't'.liá  cam  1 )h|,  PLibLL-gÍ,  eDn   iüda  c"
ir,Íürml,cndn  iu¢  J',i  sc  tD' **,  ÍB,tg,-odn  EL  axptd¡¢«t¿  ¢J  i-Ümití  d¢  4dqL,;5L¢iums  y  C'IÁ¡Er€Ic,tml`=  bln;I€  w

do dN  r<t`'joI]Llj,.* iÚI].  í,!Í 'o  lbit]u Jn  lc}';  L-r  t:J c`,D'  I:1  cí,,r,iL¿ J, dicL'  i d`!'di` qu¢  i1  [=,rcm <L t!L f,'i`dio

uFrb} rar€  'E, Ü:madn> Jxat`riffim" , ixm c!c  D:m-du de TDtioi]&';,J¡i;jÚI].  u[oó:Ñ tno)u {'L,bildJ` ammLm
z'hom  Si  d¢>'in.",p¢,ñ':m    }'  t'  §c;rt:brit,    t¡€l  ,\!'L,I]tmícnIL,  mm  £ña  mln,izdúió]  €so^íniqlo~de  Eib",1~
``r!jJiGaóa  P~ ,n  Je¿1€ht.'ÍA  _"m  [oi  ]¡Jiuk,,lo!  tpruE'*p  i[  {ima,.¡jÁL,i,,I]cs `iii=  us'J*l,:3  hlgür[  inC'`'Í,%  €1
RÍR¡.)w  ``rlLniiciiia l l7mpictaiin FI (.:. J . J:súÑ \'lE'I¿'riquSzOr(É*ii: -.cT::u tJps o')`qrv"`5an` 8qu' c`Lá, , 'u5 ilit'[1i,Úm}

J"r`i  Fm]`'c*,'>  "  Jt](  m  p.ü®1`'J-ju  qi'¢  r'¢l¢a>  d]ctimc,`Éi   'us  ¢I,noélc,¡  ;m'¢s.  porqi,,:  eS'i,  dí`''imicn  Lo  LL-t;=mtL
dt`iaJ-,``Üo -Jrlmi, ,  SD  b  iuí cm  lü pr¢Li'iltn,£, J;SiÜ  ,idL`,`aiL, Í',®u  ¡c"dür }  l,vj ¥5lumo.i  i:`t.'I<x: im,Io, d ,i,¡  I,Je

g, mm q,JÜ <`,iilquío, L-`,,-,] qu.-fic ,t.ia'. `Juc ml,. ,-L`,,n ilj*!:Jn|`i]:s, s¡ E'`'á bi" f,Ü¢ '¢ 1tJbúü u d,-¢' D,Im. "m
ú*u  wl,jtr ^`¡  la  [mi¡!i5n A`h icu¢  cJ7tt: arlo,  u¿ t*c  di:,ait"n p¡Iro ¢o,ioEE,r1¿,  y  hccr £l.qiL,'"  ohy#"cidÍ,' qh,.

q(I¢  d¢l,±ri¡u-.iaé  dt  t`sIHT  dJ  pc,`d¡o`i{r  `l¢  tm  '`i  eG,ur  conoo¡tilí.'Í,  ;rFw]m  Li``.  'lx-;,r J.'mic'  Floie5  ^`lcod``~,
'*','o mm d[  ei,, T¢Í?d^*T .Tt«uh dqu: cRul EL .dq. +mé. Éó¿¡ tlkLúL"cs £,`,i t:[ r¢,ulií±, de ,u'» n"i d¢ L'*rjo
cT,  Zi quE  =¿!iI`'i:,'¢n  L<*``s  lc6  jm:`v,-fim£  dc  ti`*  ,¢Ju=;óTi.  g¢ `i iSJLLLem  lcK  nL'.i',it'  8  >' 'J`  dél  o,,lI:t` dcl  día.
p.`luvjcJoii  "i',t* J¢€  jnmmi,le, daiyaJu  J¢ c]o  o,t H,,+  ¢J i:J`c¿i  d£  1-*Sa.-,uj:Ü  u-bam  u¢\ t'Fn'm  Pal'a  Hu€  9;
mmtm',  H  `'o[dcióJ,,  hí,c-¡cnfi}¢,,t¿  t*  lo  m¡m,<,  €,ic  ic  romL',J-',  ruL  L,I  mli¡&  :O  ÍIu€  =¿ pl,"m en  IJ''  `luCl'."|`'1Iu

p:ri` ÍTi= g']Llí»ii, `]`ic  :] ,`,`i  N,* ]`,s lt, ,tpLicala;J,,"  h pa)nL\:it'  .t' `J,  Jusi,No¿ ^ [cüuLiL-u  Mn"x`.  L`u¢I]Li
rDJc`<  3j t'=.'`t`'Bdn  ÍJ,  -m  lc  quE  lt:} iJomblils  cwJi,i  [J  Íc*I¢l*r¡',`  u¢Li  JD J,`ü*i  ilt-*dbij(} qm  ttS `mrÜ  JÜ icma,`¡,

JJü¡€uJu  l:  )'I¢U"i  L],w  t:.',qtilo!:  dan,l+ .B5m,u`,c  É»|`üuü  $1  €£><,  `ld  p,,dír,  di`  1x  `'c`¡ncDmcT)c¡\Óü  d¢  '9
':AC,`  ii%  ,i-:i]c  ii,i  f`ro{!io  m  :  tiuc  `']cJ,É  L-Üni,  €J  cm,lLJ  i,ú,IJJ,  E£I  iüt,lÚ  Ji  pliD¡:uctu  il¢  tilbdiyÍ.`ih
i¡tupcamd d€ ]¿

`Ji,e éfitá ,,LÍlj4tJ,do pr .:mt  d:  la iJn:vtL.-5Wdd  tamh¡Éu pm  =on-]cJT1.',rlEs ¿'ui-r:'ÍiJtd¡Il tiw s¢ '*m ,iuc
tLu£ cn €]   ``J\5u úE (:A(', [i,'r  !r I ¡?n  wu  l"'<m[D"cJ'u  ' `,J]ugiú#% pím  pu{ltg t-,\¢r 'a`  'Ü¢tL]d4:

o;C"fi hG,l'LD  dÍ"`-júr] rma l8 Stümtms,  :m  (¿I  `-t!JJo   ccm.a.i<:`'[J, }-cztal-i u,,úl:€J dc  5-£hiá, {'  L,L'bom
`i: tri ti* Éoi ÍÍ!Oi ,L,> i't; iiL' "a,`S,a  `Jm po,- c¡¢ *£ r»J h julil,::.iJí` ]N J,í,'.-h`^+=Jt.`  -J¿  vi x  ;*Í]I)[CN'l'I ,r.,,

c ]i l JAQ, c» cl cg=^ Íkl lm l,*c,  `t¢:(ioI/,*,i:¢ ilc qii-:'{tar:`, ,! L'7.

p3ip.iii@  l tle  13
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eOm,SÉ Lk A®t,Iblclarm,
|bdTÉ*Aa¢fa,,tE.  ArToDoaml€titi]¡

y conb|'icJdI\ do mEJt* aÉ
J]lp]n cI® gp.'3. Qrol

La dm8€iór  ba=B Dl£ü,,  ' ¡t:mp{t a1  [rtst¡',iizD Tmt,bdSo dc Í!Ücijta',` w li; cs[i
d¢  lÜ.ÜÜ0,OO mJ  ]¡é; n,il  ',,,lriu  cuanrado3! +>m h q,opLi!£I, i,cu,€,l  sé c¿ú f€S
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ptti¡o quc xc mc,iGüir[-  LioJ  cJ ¿5ic qu€ eofi l h"  (oBo. e£:& I i íj ,nudi- h-9Ói`iJ,¡>L J,ur `oia TaI<c, a  l., q.ic sc lc Lií,u
*"pfficie
ca]I¢*  t!!

S''id¡=o Mm¡€{ptI Pn,E,iriiu'Ío t' C'J  lidcp€» ReSép4iz LoÍ}[  ¢o+ii+-,b,, sc q`,¢ :u:au  ,Io tÍ;i =n  cl  i'Iwé5 dc
l .*o£  lD! -Tu,: t¢I,,r+m7iDm,-t tLJ .'t}'iin[oi «-,!,,`u t,i, tu3T eq dondc üo¡ venm \:"ddo `5É tistg mB e®emft^Sa ?A
c,,d¡-lí='-:¡I  u €xm`,dé,>.,tiu jq.i tp.I H`<  r c,]  'Ss mE.`j,, J¿ mab¡¡® a veee;3 og dc umA cit}m'm a ]Ó qm vp}`Í " tni ffló

twmm JIL€ c,mftclo lc:,:a;" I:oaá Ji ,\Id,n , p'mJ te,]:ali dTe dDmaión nm qujft sE "`mEgr'Ú Ü-mo¢iBDd) p,,rq,,o`O eSl u]qo¥ hÍ`ridIL'<,, :,¢ m  lO PHrlJculÍD-rii1 ¢, ,nuzm ffldéx} '« mcdaS qtlB t¡eno d "núí.|íÉ` y dM rqante üu¡

"¢ d3n qüe ta \Jtmcrúii J]ffi ESb n q`n}FQim !"Srla ,"| gt,aiom*qii€ &tstgti "Imii,o aqL¢!a dc hatar n h^Jmcn
y ¢ 8üt,É3rñ i" iwéarüz' A ¢onott;T m mioffSl lugnr,aq,JÍcr, eL imeTÉ£ ú: q.,kI*s =c qu,qitm" SLi[míi T)I:,í' `'i`
'Ü5 iny1Én f€i ja mÜ}'  ¡nüpumQblc úe nüi:sm pm le`ón" ¡4 m't, u dcumLv alJ}.i qm ,,u c¢DÜL"" q`,€ ;i di:)
«,iiTiti¡pip y qi.e rS,v pq-l", e!  mnanSaDil¡dad rL"m c;,qw  umr¡díidc¥ ,J ,'mÍ¢ryzJ o ÍT»r, t¡, lÜ T,]T,¡cu:m
ii ü LJ€ ,,i¡ útcÍÉ5]  [fi(£'t[t,ne :4 kcighBtmmuicjJHI PJtqjcür;a lu 1.Ít . Jéa:jci hTc,'í" ('cH€a, ]'' q.,€ t,om:m
t¿' €Qm?m¢ifJ  t'i{1t;mjo éffi& opur.mídade?\9e diln cn  Í3s ffiú!ü do ('aTÜj i7 ui,c JL'peq  9B 'ea  ízm, ?¢mq»C eStO Vñ
m:  1i ,  l'*iLi:| ta¢i,l¡¢qilu.  crco q-.,¿  t`i,J{o  doriTl.`  a,, ¡  i,t  BrqL¡'dpm ^I,I,€ J]o!  'tc`,'alo  i ,]Brd  f`:oorido fljá,[¡mqme\
lc qu¢ ai` j[\a .` dcSiiiÁ>o, F*`.'.,r` Jd-L€,t-¢'  SL]di¢D Mu,J-é¡pa' PÉ¡,pi¡¢aF¡n ?l l':.  l  ídt"c[o itcriÉ¡ld'Lz.L¢óni q= Ün Tim¡i

quJ±rÜ ,rcuJcdi`quc ,u =ii,`É¢ aJ,uri m. o d: ]a me.a miério,':  Sí,i` i #,Ii,, ti],c :n .¢e`lú,,t', E,uÍ<`daf £¢ l`& uq\¡k'o: úm
`A  pa¡abn  'a  F*I^dcu,c MmíciLml  ti` ,üt!,u*Ío"l  ',a  lít,  [cm  ^m:¢tv  Lbr]q,icp.  ew ¿` dmo €a¿ú c,.imdo
listhmas noñoti" d¢ h dt*mtjdfi dJ "SSi  xi sc tE!:im sobf" m n,ammo, í`,)H¡ -/¿,b-`oáeo¡ hil, iicümpaj1Éid[, q
ln pfiu'eti prQpucgw. ü b ?q;mds rlmpJes{i r c§ P iipn,piado; lntery*dc ]É Rcéidm WiiJ]j`-ipal  E',oI`;-.uiu 'a
C   '*w¡b,[ SkJaS G,wcéA% É'L rtt;-i6crtSo qiJa cumÍ'® s€ hizo 14 j,,qt]tm par5 I=\J LV(ét!. :: d,jc i1  ¡''íTIl iemc, qii:  ii``<
úvtbr¿ Ñ L'JwioccJ  'og  lLisjJ,É. do h*'hD 6, k t*'& )ro F,opus!A J!ii' u' Éi¿9cn¡Em. y ¢'eO uu: 4hola sc lÉ-J'¡'ü` }'

»Ñ,D vo'wI`le a  ,rt*mJaJ`qiri m> invito p,w thi" poL-o cm[Jc,r d  ú]:Í!:  ri "  'Ji,}-Jrií cÍ,:it:N:aÍ,i`} eL S:crmríu
[l Ay`mlam!m to a[ ' .,'`i  '*rAr D"itiI Ploic8 .Voradch "n]¢ i +`,,x¢áón,c: pLtm ,t,-, , 'i¢o, l t,ue c;s -] /` pluba[iói\
{gJ  putD  de acuJ;dí, píM` -Í  t`,aj  s¢  hs(rp}e @1  o€mibé  úr  ^dq'i¡*.-ti,',,[i. Lmicnaclnnut  .y CutimtaO¡fln dc
.knjcbi ¡nic¡ar cm cl prt,c=df,»ítm,o pa,a 'a driricQTpoi'a4Wi,I <l¢! prcdjo quc st-Hpüri d JT¿!itpm 'l '¢mÜJágíp,
iió t}ü€Tüam:  l« qqc €5í€¡, Exr Jg íiriPmL`lvA E,ar^ fivor  '¢vi"BLv l g ma,,t,. puí mn}'ol'Ti ^':"I,Iu,H ¡¢ d,,i,k'',"  tJ

pul,,Q T.Úmem *

as,  que  se  §omem  a  cúrtsjderac¡ón  dd  Honarable  Cab¡k]o  exf]on¡endo  qiie

deb,clo  a  la  Solícituú  de  donación   hecha  por  parie  del   ln5titLJto  TecnolEE,co  de

QuerétaJo respecto c'e una f,Tacción da' predío F'rop¡9dad del Muricip¡o dBnominado

l o5 PitEiyDs  Cerril,  e'  cual =e pretende sea dest¡nadc,  para 'a  ct]mlr"ccjón de sus

insla'Bcione€,   las  cuale§  dÍ±rán  seirviclo  a   nivel  regjc,na'  para  El  bEnofic+o  de  'a

planÍ¡l+@  aCtua'  de AlumncNi  y  Mdestros  .E]g¡  como  de  qÚJeiit@s  acLuiilmente  es[én

e€tudíano'o el  n¡veil  mecli¢  §uperior.  a quiene§ §e  'es  podrá  c,frgcer  ur!a  educacíóri

s,'pe.iDr de cal,Úad en imtalac¡Diies adecuadaS ; aslm,SiTio se hac€ me nc w5n de que

se rebmí]Ían ,es rriedidaS y coliiida,ida§ que otrüra sa habran acordado en EI Libra

de  A¢tas  No.  21  veíntuno  úel  H   AyuntBm¡Qrito  de  JÍ]lpan  de  Sem],  Qm..  cün  e'

núi"ro 24 veJmc:uatro de 'a Se5kin Ord¡nar¡a dt! C3bildÓ, celebrada el dia 3O [re¡ntEl

deI JTies de ju,i¡o det @no 20'16 dog mir dlecj8é¡§.

MÜn'c'p'o  de. J.`lpan- EEEE% ®iTj:¢L`~---

I±=E=

ü_.TSTTffi=_

cre!aría  6,ÍJ!
uitt`i mior, J ,J

ZQ21.  £o,24
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JJll"
rdiáyú ri\W

Con'd d, Adqule,G,cndJ
En*Hoeiorlt|. ^mnúm .mI»
]' €odbatidd' ú 9e"üLi]i dt:
J.tüd! SE"4. am
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POSj{¡Va  gobrE  estc  puJTto  §e  gc,metE  ñ  voto €l  PreSente  F'i,nto  antE  el  COmité  úe

Adquis,ciÚ,`e€,   Enajt=nar:ionfis,  AríeJ,dam¡entos¡   y  Coiitratación  de  ServícioB  da'

Mur,icjp¡o de Jalpan de SÉ:rra.

ExF'ueELB  IQ  anl€rior,  t,f:  =omete  a  votaBión  y  se  sp"eba  por unaÍ`imidad  de lD§

pre5ente§   la   RACIC)NALIZAGION   da   DesinGorporaclón   de   la.00O.00   metros

cuad,adús  a  fÍ]yo,  del  lnst¡tut'J  Tec:i-_ológico de  Querétaro  antB  ]a  Leg¡sl?tura  deI

E5tado de OuerétarB para  la constru€ción dc  laa €us instélac¡Ú"E5.

5. Proyof:to de Becr¿b DÉ] I}t]giricorpor&¢¡Ón Dc' Inmii®blo de 1¢,OOO.t'O mgt,mS

cuadmdo= a ft]yar del 'mt¡tub Tocnoló9I¢o dI= QI,eiétarD antÉ [3 LeglslatLiriL

del Estsdo dE] Quobetaro.

En  uso  dB  la  voz  EI  C P`  [dgar  Omar  Sffu€nlae  LÓi]ez.  §eüretar¡c,  Ejec:utívci  del

Ct>mÍ"   IJIE!   Adqi,l§jc¡mEg_    Enajenacione€.   Am]ndam¡E,mos.   y   ContÍÉLtación   do

T:::íp:cíoüvSe:¢::DM:r:;ü:oPcie:e:J:a:np;on:p::§ÜC€i:rnnaff:qe::nACmyie»=jOiVb=ye VJ:JÜpÉP:i;ni"1

r\   üBlmi:L==ndybo=ekri#,d.=a: =n:::#e£Jm#Omm==:m#aü
_---_.

__/-

QIJ®  Ol  ayIJrllam¡erlta  de  Jalpa'l  dEf  Si5riE,,  QrT,.,  por t}Or,cluCto  c'e  Si)  SH2cretEiriO,

presentó  i]ri® Ia  L'X LegislE,lurEi  de' Estado, pariE su aprobación,  'a "Iriiaiat,vs d€

Deo'eía pBra k3 Desst,QorporE,cion MmicjpBl de u,, predio pmpit\tial' doí M\Iricipia

di± Jalpan de SÍ5rra Querétaro,

Pr®d,o i"p¡edBd rnunjc,pa'i uÜMado en ^Las Fnayos Ceni' de IEi dudad dfz. .lF,ma',

cfE= SeiTti` Qlv.l` QL,e para doteiminar la v¡ab¡Bdad Jagal t]e k] Gblioílud en COmentQ y

en cans3tw=,Jcmoia la aulorizac}Ór, para la desir,carpEirEición del prsdjo p'opietIE,d dBR

n",,k;ip,u de' JaIP¡an c{e Serra, IB C:amstór\ de Hacíe!,dé cíE= es'a Log¡.slatiJiaye,i'ró al

estüdKJ  y  É,néffsís  dÍ: k,  seí1a'f,do  e++  ]as  z3";{,Ios  80  y  tOO  de  {a  LBy  órgüiioa

Ícipal cleI Eshdi, ile Querñ'aro, 8plioéiBJes d c;íisc,_ C}uB st

-=.::.tF:-~-::.,

aIÍJciNlo_

tioi_i-y--~
",iJnlc|!p'o  de  J.i'fian

l¥:ia=t±Í=





|om,ii ao ^dquifl[io"p,
E,,riEhilc'Br''S,  Ar,anElarn ¡dn";

7 ¢af,mL]Eíón de SonÍ,¢lda. `F`r
J.I pBn d. m. On-
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Qiqán'oaI  MLi,-¡c,iJa'  estabrooe.-  "No  podrán  matemrse  k]sl  biÍ,nes  det  darr,¡rio

púbÍ¡m ds k)s r"ri¡cm{o,s sjno medJante cücTelc, F,mv¡o de de3jtTBorporac,Ón emffido

pur' 'a Lc,gistama"; por ® aníerior, sB delemina quc Jo soI¡citud de des¡"orpofadSri
es srialkí\da paJa su v¡abilidad.

C,ue oon fE-cha  20 de  r\airiernbre  de  2O20,  e'  ayL,r,tBn,kH,,o  de Jalpan  de  Serral,

rec¡bjó  ofií:ja  por  ,TMtüc,  dB]  cual  eI  Ctx]Idinador  de)  hstft,Ito  Tecmlóqk=o  ae

QuBrótarO, Ct,rT]r,'Js Jalpa,,, solic" ¡a donaclÓT, do un íerrena Q espacio r¡sjcc, qae

pud"ra ser uijljzado por esta lr,stítut;ión de EdLicBc¡Ó,` Supe,íu,= pigra ':i c::ons'rucck]r\

de Sus i,Tsíalai>¡ur,es, a Bf,et}Ío de dBr serv¡oio a n¡ve' regional para bE3nc;f¡c,o de lcs

Esttld¡an!E¡s que aotua(rT,onto se erit:Inri,arl curBE]rido su educaojÓ,' ,T,€=dfE, s, ,peTtor.

&'e  alenícl  í\  ¡o  a,rierÍÜr  y  rki  coJtiomfdad  al  arilclilo  BO  t,3coión  'll  dG  lai  Ley

Orgá,T¡=a Munioipa', qusdó 8credi'Ddo qüe €r, sesri5n ordir,BriE\ de c@b¡ldo tle f€=tshn

2O de abrtl  deÍ  20±,  J,oJ  e' H` AyIJnta,"ilo de  Ja'pan  de  Serra,  aprobantio la

rk,nao¡Ón s tavor deÍ Iri stltu{o TeonDIág¡oo de QueréíE\rD , do ur,a fracGián del tem,,c,

oR,EwJE.' Ew oos L,JvEAs  Í8 4í ME7-Hoíi`  y Jo]. úo METfíÓS co[m'DA Ccw
FtES ' Ü DEL PREE}lO.

PO"'EWrE.'   tt6.87   MF7if'OS   COL"E]A   CO~   r+f¡Eio,o  DEL   SR.   AJWAAIDO

MONTERO MONTES `

Que de Jas docun,e,rii±les q,Jf\ r¡bran en e' E"pc,d¡enle técn¡wi  6a sotleditEi q\,o {±

fracc,Ór, de terrer,o dos®ma E5r, ®J párreb que Brlmec{e, e= p,opiedaCl <Ie[ ,,Iun}cirio

de  Jaíp8,T  de  SenE`  k}  qi,e  Be  des¡pr®nck±  c]e  íí,  o.s,cr¡tL,ra  públk=a  Ti209  G'e{e  riF

dosCientos  ,`weve.  íamc,  rii;Jmerü  141   cíen'o  cuater,to  y  unc,,  ExpE,d¡er,to  '3Tl' 1

Rc3gis'raila antc e' Reg¡stm PÚb'¡co d€± Ia PinF`,ec,ad y eI C,t]n,eft:Io oon fc,l'c, 26OIO`

e,gc,sbo deí 2O11  i] '8s 16:27:48

. ---j-;--=+
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Eng,inlanE3. A,rmdE,mitiho®
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QLle'  k±  f.rscción  a  des¡ncorporc,T  sera  ú,,.JcEu,Tente  para  li,  c"`sti-uccjó,i  de  Ja.s

l,ista'BcioT\e.s det lnstítuH} TeR,Iu]ágJRn de Que,éiaro,  Cf,mpus JBlfiEin, a eteOtO dE:

tIF\r  sEwlck]  a  nivel  n=gíc,,`a'  a  los  estudian{es  de  NiveI  SLJpemr,  se  z3i,torizÉ,  k=

des¡nao,T)orE*ción sot(ctiE,da por E,l ayu,,It,riE;>nío dE, J8'pan do Serra. a efe=ta de q,Ie

eJ    ínm\,Bbk2   dEsinc¡Drporac!E,,   piJedB   sEr   dclriEidO   al   lnst¡ti¡to   TeCnaT6gkc'  -de

Querétam.

Oue Bubriz ada 'a dt#Íncoíporacióri d®] I}rmw} prop¡adad de[ ,r,L,rI¡c¡ipLo d& Ja¡pan de

ÍSer,a!  w dc]bcT± aump'¡r cor, Jos ec"Brdos Í,,eviüs a la miciaüvs aL,e dE] origen EiÍ

pr€se,Tle  Der:mtr,  y  L]dMzE,T e,  b¡er,  des,moíporBdo  parí]  colebra,' el  contra\a  tie

dor,ac¡bn   que   rchcre   d¡c:ha   lnicijativa.   gEnE,rand®   cu,I   elk]   E,'   bene{¡Clc,   social

EZl nti=acio.

Er, razór, da 'o expuesto, 8ste UX Legislatura exride el preserilfi:

DEC}ffE-710 POf¡  EL  Ot/E  SE' AUTCIRJZA  AL  A yLW/AMi'ENTO OE JALf]A" CE

SERFZA.  PARA  DES'NCQRF'OF€AR  DE  Su pF{OPIEDAD  uNA  FFu}CClÓN  r]EL

PRED/C) f¡Ús r/CO DE~oM/moo ''[ c]s P/m yos GERft/L"

ART'-CtJL O PFt'MEROi -  Se a`Ilciriza si f+. AymtsmJer,tc, dB JalpBr, de SeTrai parB

de.s¡rionrporar cla sü prop¡et}ad IJna l,8cc¡ór, dol pred,o TústjDo ubjcsdo en tffimjno a

Terlt:o yoüíío de' rr,i]n,cip¡o de Jalpa,\ de SerrBT t,n Pfed,o F?i,st¡cc, Denomh,Éida \-LcHe

P't=yc]s   CeTr''"   de  acuerdo   El   ta.s   rT,edides   y  col¡w"anciE,s   dB`scr"s   en   k]s

cor,s¡derandos de' F]reseris t}e¢TEla.

ARTiC;uLO SEGuNDO. - El bj®rl desincorpo,ado delJ€±rÉ L,illjz.E]rso pElra celebmr fa

CtOr\Elc¡Órl  a  CiuE!  Ese  rF,fiere  íci  Jn¡c:iatiVa  Cfue`  dEl  or¡gen  a  este  Dc}tm,to  y ger\E=Iar  ®í

I,er"ricm soc¡aJ plz]r,[c`ado`

ARTICuLO TERCERO. - En e' oaSo de q,Ic ®J lnstitL,to Tec,ioIÓgioiJ de CIlmretaro

de4e de úperar, eJ t,j®n i,miL,ebk=, pasara E, íormí]r r]ueiiair:er,1E: paPe clel PBk`m¢n¡Qse"B#

H=,T=t_¿,_ , í¥i¡
ÁyuJ,®¿}miL`nlo



²g�éªÖ



v,'\
Cm iB AI Adqm3j[imae,
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y  Cdn`,]ücld,, üF §DmcíoB dE
J®Ip,, dg ÉÉrrJ, tlro.
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ART¡CuLO CuARTO. -   EfDctuada IB tlosmicorparacjón y erJEft3'Ta¢+Ón aL"cwtzada
eí e'na,u?do d€' riwBrtiarit, de h]s tliBrle.s deí Mun¡cPo -de rilpan ao Sema. Qjrü.,
prcN;odsf'á  a  ,eati¿Br  l7,  caricek]ción  en eI  ¡rwE,nlBrio dcl  n,muebk=  deso,¡ía  on €¡
p,esD,Ü8 DecrBÍÍ>,

ARTfC;llLO OuINTO.- Carr8, a s t:E,rgo de' lnsmLlto Tecnolnglco ¢b Querétam  k}s
tI`á''l¡k3E.  r"Qes  y  gaslcn  a  qi,e  hara  lugar  pE\ra  el  trám!to  cJe  k]  espriíura  de
p'opiedsd dE, Je hcwIÓn del p,8d¡o desincorlxJ,8da a favo,` dE3 oste`

7iRJ] A'sírpfiíos

u\['CO. - El prE!setTte Decre'o erIWBñ Fm v,gor a' d]a S¡gu¡enb dg su l,ublft;E\c}¿,rI E,,,

e: periód¡cc, of¡N¡,al dol GDb¡erT,o del Estciclo +a Sambl'a cle A'lea[,ar`

LO TENDRÁ ENTEND'DO EL C'uDADANO GC'BEF"JIDOF€ CCINSTWuCtO"AL     T:n."ipil¿-¿e Janan

Y_ _!:::_?A=±_SÉ "PRmA, PuBLiQuE y oElsERi^E Dwo EN EL REc"To   =¿S:=;:=;¿;:=.lS;¿3
OFICIAL  DEL  PODER  LEG'SLATIVO  A  LOS  |__  DIAS  DEl.  MES  DE    `-'%,`,;`::=~±:i~tL

Dfl AhÍO DOS A''L

A rEwr"ENTE

LEG,sLJwuF3A DEL ESTkoo DE QuERÉIÁF¢o cOM'S,óN PEt"A^IE+rTE

Ew FtJJwctowEs DE MEsJÍi omFcT,vA

D® ooníc]r'"dBd con 'o üiablecuo J" los ar'ícL,Ios 43 y 44 fraoo¡o'Jes ' y X'' de ls

CcN'sl,[,Ic,án   Pt,'¡lica   deí   Estado   L¡bro   y  Soberam   c'e   Qiie,Ó!a,a  Artaaga`   e

corrglao¡Ón cr,n k,s dhroisos riur,ÑnaJes, z4 fraa¢¡Ór, lI= 31 flacc!ian lV` 3T fraI=amn X.

41  l,'aco¡riu,i V, 43.  44 y 48 fracc,ór, Xl de k] LBy Orgár,kJ`a deI F'odw Leg`istst¡m del

EstBtto de QuerQ{€aro_

c,_\, _ÉO/P. L tJJS GEf?4ROO ANGEffS HEflf¡EJ]A

L.,--.,.    _.=-,.__,=ú€-¿

Jí;£1..,Ü2{
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Rúbrica

Co"iü d, Adq,Éi.l¢Ior,.e.
En]jmii,®I,éa. Arrtnoai-'.,¢oo
y Comld,cit]n t]® 5onHe,D5 dI:
J]lFian do EI®,,,, QrE,.

J)/f]. ABÍt;A/L J4##E»OOWDO RA«OS

VJC:EPRFS'DENTE

RÚbrioa

AD-ADM/19I)42O21

D,J7. R,CL4 RJJ o cABAíiEF7at 6awZALEz

PR//tif¡ SECf'E7lAf]/Q

R"Qa

D,p. vEHomcÁ HEf¡"ANoEZ F[ OJ?E5
SEG uWDO SEGJ?ETJq FitO

Rúbnca

hg.   Fra,"sco  Doml,rguez  Ser\rien,  Gobernador  Canstituc-n3naí  de'  Estsdo  de

QLlerá!aro, en ejemicía de lo drspu®sto por e' 8,±¡ciiri} 57 trocc¡ón ] de la CIJ, ,SÍft":jti\

hDÍ[l"a deJ CstadQ L¡hto y Sobc"o de Qi,erétarD Arieaga, expido y pianluígo ol

pm~BE,,Tte De,t=roto pór el que se atltc¡ríza a' Ayuní8miento de Jarpan de S"a.

pBra  dDsrr,oarpora,i as  su pr,op,edad urm f,-a®ción de' prcd¡o rústico `,btcado en e'

PrtiiQ D"r-]ri,ec'D -Los P¡tayos Ce{yill`.

En e' Pah±cío r'e la CÜrrcg¡dc,rai, seda deIPc¡der EftGu"o aer EstBdoa h]s       ___

dia!s deJ r,Ms dQ.

obs"va,ic¡a
deJ EI,-Ta dos `¡einle uJiD, p;ara su debíds publioacjón y

"l/Z fflA"CÍSCO OOWtWGuEZ SERytEW

GoBEFi«ADoR cÓNs 77Tuc/owAi ÉJgL Es 7:AO a
--.------       .=-..--

F'aBi"  Ll du 13

MiJ'n¡c'"  de  J.`/nan

=-.'  ..'..¡.     .¡i
&?¿,_._-:-a=i-'¥,i

_E---`

10
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CI,dt6 dc AquüI¢IO'\O®,
F naJen*¡a,,E-, AT®nd¡m'omoo
y Com,atacló n 'd - S m,kjE[ EJf`
JblFlg,l dE S'l'3. Í]I-

Rüricsl

A D-Al"/ L9D42 O2 1

LJG. Jt/A" mAR\7" GfiAJmpoS rORREs

sEcf¡ErAfUO t}E t=OBIEfiwo

Ram¢a

ExpuestÜ Jo jir,[er¡Qr, 6€ 6omete B rev¡§¡ón y cn caSoaprübación y envTÚ el Plt,yedo

dB  Decrtio DE  Üt3Blncx]ipDrac,¡Ón  Del  lnmueblB dE  10,DOO.m  metros  cuadrsdós  a

favor  del  lns'ituto  Tecnológico  de  Querétaró  anle  la  LBgislatiira  dol  Estada  de

Queréta rÓ .

duaniacyoe:¡:f=uueEI:ean:a dVeOÍcClóon aS::f;rvmffiEoqyuea:::§P:Oob§aadOa :tOorr:zOad:aS ;mmT:E§müb=  ¥¡¡¡;;¡;;;;:¥n
PnDVCEstO  rIA nE'Alp'h n-Í+-íi|,Arn^-]+'AA nJi[  [r`_.._LJ_ J_  in J`i`^ An  __L__   £!i(J_n€{lm¡®Ü¡onrlln=Pry>yccto d® Decreto E)e Düíncorpo[af;'ón P¿I  lnmuebÍ¿ de  lO,OOO.OO  metlo5   -'7¡:d~,TÍ;

2o21  .  2024cuadmdos a Favor del  lnstitLJto T®cnológj¢o de QiJeútiro lnte la LBgi=li]tL,Ia

E3tadD dc Quoritai'o.

AEur`toe  GÉ'nemlE3.

habjEilioo a6i,ri'o5 gt:rierales q,Je tra{ar. se proóede al §¡gu iEnte Fiunto de la o,clen

7.   c'ausum.

Se da por clausurada 'a preSente sesiúI] m liabíendo atra E]sLii`tu q,IÓ tratar y como

cón§tñnc:¡a dtgl acto cp'ebrado y para  lo€ efecto6, h2gale§ üor,egpond,enlE§, firmsn 'a

presenle  ac'ta  Í]l margen  y al  calce  las  pei5ona§  quEi en  ella  mle,vi,iíe'u,,yas¡ h

+-lIJ _--

m
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L,c. aSCAR DANnEL FLc)FiEs moF¡ADo

PRESIDENTE  §lJPLENTE DEL COMITÉ

C.P. EDGAR OMAR §lFIJENTES LÓPEZ
•ÉEZz ---

sECRETARio E`lEr:UTwo

G.P. mÓNiGA üÁREz oLvERA
Ú#f?4

PF¡lMEFi  VC)CAL

LIC. F{lCARDO HERNÁNDEZ MAR

[               /É ^c...Zu\2

§EGuNIJO VÜCAL

T.§.U, ARTURO ARVIZu CHÁVEZ
áí,,  ,,ív}(/--TEF!CER VOCAL

•-¿3LiG. NÉ§TOR L,imÉNEz ESpiNOu

TiTULAR DEL oF{mNo iNTERNo DE

CC] NTROLl
págim l3 dc, l]

12

de  Ja'pón

t--I,íQ    i,¿,l

.1,1,-¡r¥,: !o_._~-`...      _
)'Üt.Jll.+¡tín
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com iü do Adqüis,¢loJie=.
En den a cb,rm , ArI€ ndEim ¡er,to 5
y Có ntrt]tac,Ióh de 5€w't3iz>zi

Com,'ü de A\dqu¡s it;iones, Emjer("ioJie5,. Al',f!ndam'orm£ y Cantrmción de
S€ ryic¡D9 d€I municipü de Ja]pan do S®n-&, OLieritEiri.

§t€lóti Ex(ra ord'naíia. ®' día lg üe j]bril dg 2DZI

L' §TA D E A§l§TE Nt;'A

l                              Nnmét¡ E •=  y         j3====~      ú%):5P/j;!!Pí~sEÍ5%=5fééÉÍ£-?É%~3y-é,ÁÉÉ:,;=1

tMÜÍ1d'``

LIC,  ÓSCAR DANIEL FLOF}ES MORADC]PEE5lDENTE§UPLENTEDELCDMITÉ

•  `  .`---_._,.tJE=,.ít,t.
CtFl.  EDGAR OMAR S'FuENTES LÓPEZsEcRETAFaloEJEciiTivoC.P.PJlÓN'GÁSUAREZC)LVERAPFtlMEFiV"ALSIEC¢5LCoAoRD£éffiRNÁmDEzMARq

7      ----
íTeÁ1/Ac,Z

-:-:--'-J._..  _J/,/`J+)..`..``,`.\..-

T.S.U.Ar!l-URCJAfWIZUCHÁVEz                     lTERCERVC)GAL

LIG.  NÉ§TC}R JIM±NEZ ESPiNOLAT`lTIJLARDELORGANC}DECONTROLlNTERNO L_ --Íj
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L\/\                  Lic.  Oscar  Daniel  Flores  Morado  Secretario  del  Ayuntamiento,  no  sé  si

alguien    tenga   algún    comentario,    si    no    hay   dudas    sometemos    a

votación   e'   décimo   punto,    Desincorporación   de   predio   donado   al

lnstituto Tecnológico  de  Querétaro  (lTQ).  Es  aprobado  por  unanimidad

eldécjmopuntodelordendeldía--------------------
_ _ _ ------------------.-------------_ _ _ _

Se expide la presente para los usos y fines legales a que haya lugar, en 14 catorce
fojas  útiles,  sin  texto  en  el  reverso,  en  la  Ciudad  de  Jalpan  de  Serra,  Estado  de

Querétaro, a los 15 di'as del mes de febrero del año 2022.

DOY FE
EL SECRETARIO DEL AYUNT

mun¡c,p,o  de  Jalpan
de  Seíra9 C`\i;c`ré!iro

2O21.  2O24

LIC. CA
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Secretaría del
Ayuntamiento
C,obii`rno  Munic  pÍ]l
c¡e Jalpan  c!e Serra. Qrt,
^Clr`l l 'll€,t i-cic,on  ijO,8  VL,L)2 i

C.P. EDGAR OMAR SIFUENTES LÓPEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
JALPAN DE SERRA, QRO.
PRESENTE:

Municipio de Jalpan de Serra, Qro.
Expediente,' 02/SA/2021

Oficio:  1659/2021

Jalpan de Serra, Qro., 27 de mayo de 2021.

En  relación  al  décimo  punto  del  orden  del  día  dentro  de  la  84  Sesión  Ordinaria  de

Cabildo,  celebrada  el  di'a  20  de  abril  de  2021,  el  cual  se  aprueba  por  unanimidad  la

Aprobación   de   Desincorporación   de   predio   donado   al   lnstituto   Tecnológico   de

Querétaro  (ITQ),  para  enviar  a  Legislatura  deTi3stado  de  Querétaro;  por  lo  anterior

adjunto   a   la   presente   oficio   No.   D/146/2021   de   fecha   25   de   mayo   de   2021   y

documentos  anexos  en  cita,  el  cual  fue  signado  por  Máximo  Pliego  Díaz,  D¡rector  del

lnstituto Tecno1ógico de Querétaro, el cual será útil para continuar dando tramite con lo

solicitado.

Sin otro en particular agradezco

ATENTAMENTE

ción al presente.

r--_
Í
1

MUNICIP¡O  DE
JALPAN DE SERRA

\_=.vúiffi-DANIESECRETARIODEL
sy%ret-anriíiao nd£J

acon    18-2O2tFLORESMORADO

YUNTAMIENTO

C.c.p.- Archivo.

OD FM/aas.

.  __  '_i_-'r-iI  \iF  \Jt=i
7 ) 296 0285, (44l ) 296 0344, (441 ) 296 0243, (44l ) 29€

Independencia NoI12 Col. Centro. C,P. 7634O, Jalpan de Serra, Qro.
Telófiono,  (44l )296o285_ ,44i i  ,oá nz,.,.   ,,.,.,` ii`£ ^-,-,,
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Secretaria deI
Ayuntamiento
Gobic_`rno  Municipal
deJalpan deSerra,Qro.
/\clrri iít[t,t , t`c i``r`?oi.8?(`~ii

C.P. EDGAR OMAR SIFUENTES LÓPEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

JALPAN DE SERRA, QRO.
PRESENTE :

Municipio de Jalpan de Serra, Qro.
Expediente: 02/SA/2021

0ficio: 1630/2021

Jalpan de Serra, Qro., O5 de mayo de 2021.

Con fundamento en el artículo 47 fracciones Vll y VIll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;

y artículo  25,  fracciones  VII,  X y Xl  del  Reglamento  lnterior  del Ayuntamiento  del  municipio  de Jalpan  de
Serra,  Qro;  y  en  atención  al  compromiso  que  tiene  el  Gobierno  Municipal  con  la  Educación,  y  a  que  es
necesario  brindar  certeza  jurídica  de  los  derechos  de  propiedad  del  inmueble  que  es  patrimonio  del
lnstituto Tecnológico de Querétaro.

En  la  84  Sesión  Ordinaria  de  Cabildo,  celebrada  el  di'a  20  de  abril  de  2021,  se  aprobaron  los  siguientes
puntos:

-     10   décimo   punto:   Aprobación   de   Desincorporación   de   predio   donado   al   [nstituto
Tecno]ógico  de Querétaro  {ITQ), para enviar a Leglslatura del Estado de Querétaro;  el  cual
fue aprobado.

De  la  misma  manera  es  fundamental  para  el  mun¡c¡pio  la  atención  puntual  y  canal¡zación  oportuna  y
efectiva  de  casos  en  materia  de  violencia  de  género,  por  lo  cual  en  la  misma  sesión  citada,  además  se
aprobó:

-     16 declmosexto punto: Aprobación de nombramiento de Titular del lnstltuto Municipal de la
Mujer; el cual fue aprobado.

Por lo anterior, y conocedor de su compromiso con la eficacia y eficiencia de la administración pública se le
instruye  para  que  aplique  las  medidas  e  indicaciones  necesarias  a  fin  de  hacer  cumplir  los  acuerdos  del
Honorable Ayuntamiento.

C.c.p.-Archívo.

OD FM/lazm.

-.r-¡_\t-J 'yl U ,.uT(_ _.

1.:.L:` \'=:l  `"  .: --    á#"
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lndependencia No.l 2 Col. Centro. C.P. 76340, Jalpan de Serra. Qro.
Teléfono.  (441 ) Z96 O285, (441 )  296 0344.  (44l ) Z96 O243,  (441 )  29G  1301  Ext.109
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---  En  'a  C'UDAD  DE  MÉXICO,  e'  día  diocloclio  de  'ebrero  do'  doS  mi'  vointo,  yo.  e'  L¡c®nciado  JuAN

JOSÉ  A.  BARRAGÁN  ABASCAL.  ti,u'a, de  ls  Notarla  número  CIENTO  SETENTAY  UNO  de  'a  Cíudad

de   México.  hago  constar  EL  OTORGAMIENTO  DE  PODER  GENERAL  llMITADO  Y  ESPECIAL.   que

o'orga ol  'TECNOLóG'CO  NAC'ONAL DE MÉXICO",  como órgano DeSconcan'rado de  la SECRETAR'A

DE  EDl'CAClÓN  PÚBLICA.  representado por su  Dlrector Genora',  Doc'or ENRIQUE  PABLO ALFONSO

FERNÁNDEZ  FASSNACHT,  en  íavor cle  los  sehoíe3  SALVADOR  HERRERA  SORIANO,  ANA  MÉNDEZ

ZAZUETA,    JESÚS    MARIO    FLORES   VERDUZCO.    MICUEL   ÁNOE-L    V'LLAR    MORALES,    EL'uBI

ECHEVERRIA  LANOINi  SAIVADOR  HERRERA TOLEDANO,  SERGIO  OCTAVIO  RO§ALES  AGUAYO,

ROGELIO  NOR'EGA  VARGAS,  V'OLETA  CARN'CA  ROMERO,  JAIME  OE  JESÚS  CAÑAS  ORTEGA,

JAV'ER  CHACHA  COTO,  SOCORRO  XÓCHITL  CARMONA  BAREÑO,    JOSÉ  LÓPEZ  MUÑOZ.  JOSÉ

ANTONIO    CALDERÓN    MARTÍNEZ,    YES'CA   IMELOA   SAAVEDRA    BENÍTEZ.    PEDRO    ROSALES

CUT'ÉRREZ,    MAR'O   VICENTE    GONZÁLEZ   ROBLES,l   ELIZABE"    SIQu'EROS    LOERA,    LUISA

YOLANDA    QUlÑONES    MONTENEGRO,    MARIA    EUCENIA    REYNOSO    DUEÑAS.    JOSÉ    JAVIER

PERALTA     COSGAYA.     CÉSAR     DEL    ÁNOEL     F¡ODR'GUEZ    TORRE§,     ARMANDO     SERRANO

SALOMÓN,       MARIA       ISABEL      ÁLVAREZ       llERNÁNDEZ,       DAV'D       NAVARRETE       TAVARE§,

HERMENEGILDO    LACARDA    LEYVA,    ANA    MAR''A    MENDOZA    MART¡NEZ.    HÉCTOR    AGU'LAR

PONCE,    FIDEL   AGUILLóN    HERNÁNDEZ,    ANA   ROSA    BRAÑA   CASTILLO,    LIL'ANA    PATRIC'A

MORENO     CANCINOi     JUAN     JOSÉ     REMENTERIA    OROZCO,     LUIS     LATOURNERIE     MORENO,

MARGARITA   RAMÍREZ   BRAVO,   PORFIR'O   ROBERTO   NAJERA   MED'NA,   NORMAN   SALVADOR

ELENES  URIARTE,  ALFREDO  RÍOS  FEFINÁNDEZ.  'SELA  FlORES  MONTENEGRO,  ERNESTO  Ll'GO

LEOESMA,     DAV'D     MALDONADO     AYALA,     VALENT'N     ARQuÍMEDES     SÁNCHEZ     BELTRÁN.

APOL'NAR   PÉREZ   LÓPEZ,   EDGAR   EOMUNOO   LANZ  SÁNCHEZ,   PgDRO   AZuARA   RODRÍGUEZ,

OSCAR     CASTELLANOS     HERNÁNOEZ,     GERARDO     OCHOA     SALC'DO,     MIRLA     CERVANTES

SOBERANES,  EVAR'STO  ROGACIANC)  LÓPEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ  JAV'ER  TORRES  HERNÁNDEZ,

AREL'  BÁRCENAS  NAVA,  V'CTOR MANuEL J'MÉNEZ CRUZ,  M'OUEL ÁNGEL AKÉ  MADERA,  HUGO

ERNESTO   CuELLAR   CARREóN,   JOSÉ   N'NO   HERNÁNDEZ   MACDALENO,   OCTAV'O   RAMÍREZ

ROJAS,   JOSÉ   Lu'S   TORAL   AGU'LAR,   BR'G'00   CASTREJÓN   SÁNCHEZ,   JOSÉ   LulS   ZAPATA

DÁV'LA,    JESÚS    DAVID    ESTRADA    RUiZ,    JUAN    MANUEL    PAD'LLA    HERNÁNDEZ,    CARLOS

T'BURCIO  MARTÍNEZ MART'NEZ.  LORENZO CHACÓN  PÉREZ.  RAMÓN  SOTO ARRlOLA, ANGÉL'CA

BEATRIZ    RAYA     RANGEL,     RAFAEL    DE    JESÚS    CAMACHO    CHAB.     MARIA     DE     LOuRDES

VILLANUEVA CHÁVEZ,  lU'S  EDuAROO  RuELAS  GARCIA.  MARA  GRA§§lEL  ACOSTA GONZÁLEZ,

JOSÉ   LUIS   LORENZO   BERNAL   ROSLEDO,   SERG'O   EFRAÍN   BELTRÁN   BELTRÁN,   HÉBERT   DE

JESÚS   D'AZ   FLORES,   ALFREDO   V'LLALBA   RODRÍGUEZ.   DOM'NCO   NOÉ   MARRÓN   RAMOS,

TONANTZIN  PONCE  MARTÍNEZ,  GEuCIO  MONTES  ROA,  JOSE  Lu'S  G'L  VÁZQUEZ.  FRANCISCO

HUERTA  ALDAS,  M'RZÁ JANETH  NAVARRO  TORRES,  JAVIER  OCTÁVlO  NÚÑEZ  RAMIREZ,  MAR'O

ALBERTO  MAR1'lNEZ  llERNÁNDEZ,  FERNANDO  TOLEDO  TOLEDO.  MATEO  LóPEZ VALDOV'NOS,

RIGOBERTO   REYES    VALENZUELA.    HUMBERTO   AMBRIZ   DELGADILLO.    FRANCISCO   RAFAEL

SALDAÑA  'BARRA.  JO§É  MARiA  MORALES  §AENZ,  OSWALDO  PAD'LLA  GOROSAVE,  ARTuRO

DE  LA  ROSA  GAL'NDO,  EMO  JACINTO  MENDOZA.  FERNANDO  CHAPA  IARA,   MÁX'MO  PL'EGO

D'AZ,   GulLLERMO   OE   ANDA   RODRIGuEZ.   MANUEL   DE   JESÚS   QUIROZ   S'CAIROS,   MACAR'O

QU'ROZ    CORl'ÉS,    MAR'A    CLORIA    H'NOJOSA    RUÍZ.    JOSÉ    PEDRO    FuENTES    GONZÁLEZ.

ESPERANZA   AGulLLÓN    ROBLES,   JORCE   FEDEFtlCO    LÓPEZ   MIRÁNDA,    ASuAN    CAMARGO

LUQUE,   MAR'O   SOTO   TORRES,   ESTELA   F!lVERA   LÓPEZ.   RODOLFO   DE   LA  CRUZ   MELÉNDEZ.

YEYETZIN    SANDOVAL    CONZÁLEZ,    MANUEL    ÁNGEL    URIBE    VÁZQUEZ,    JOSÉ    GUILLERMO

CÁRDENAS    LÓPEZ,   JOSÉ    ANTON'O   CANTO   ESQu'VEL.    MIGUEL   ÁNCEL   LEE    RODRIGUEZ,

ARTURO  ERNESTO  MARES  CARDEA,  ANA  LIO'A  BARCENÁS  CORTÉS,  MARIA  ISABEL  BECERRA

RODRIGUEZ,  CUSTAVO  FLORES  FERNÁNDEZ.  ROCIO  CA§TRO  GONZÁLEZ,   FAuSTINO  SERGIO

V'LLÁFuERTE   PALAV'CINl,   MAR'A   ELENA   ROJAS   RAUDA,   JOSÉ   OMAR   SALD'VAR   CORREA,

l

Te': 55-8O-G2-62.       Jlb@notar]a171.com.mx
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SANT'AGO   ENRIQUE   TORRES   LOYO,   J9SÉ   MANuEL   ROiAQO :*B.E_Z/  RA"RO   SÁNCHEZ

i:MN:RAGENAz: oJMOAGS;:cR:MB :A:NUT :oLRN roDEENsHTAEtSGAAA DGMouAsRiT:NNREvcZiR:v:A:iE¥Dñ:: :ciOQgg¥cAá¿tEAPÍBRsEEcRSo+ o: EuHRÑAGo:z:
ROBERTO   OR1''Z   DELGAD'LLO,   LORENZ?   OCTAV'O   HERNÁNDEZ   ROBLE§   ARENA§   y   DAV'D

RAFAEL TR'Gl'EROS CAZAFtES. de contormHad con la S¡guI®n'o: ------~-----,------
-----~----''---------------                 C I A U S U L A ---,-..._._..___.~___,_..._._..._.
--~   UNICA.-   El   ''TECNOLÓG'CO   NAC'ONtL   OE   MÉXICO",   conm   órgano   Desconcenlrado   de   'a

SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  PÚBLICA,  reFresontado  como  ha  quedado  lndlcado.  por  medlo  ds  es'e

ac,o.  otorga   en   íavor  de  ,os  sohores  SALV+DOR  HERRERA  SORIANO,   ANA  MÉNDEZ  ZAZUETA,

JESÚS   MAR'O   FLORES   VERDUZCOi   MIGl,EL  ÁNCEL  VILLAR   MORALES,   ELluBÍ   ECHEVERRI-A

LANDÍN,   SALVADOR   HERRERA  TOIEDANO,  SERGIO   OCTAV'O   ROSALES  ACUAYO,   RC)CEL'O

NORIECA  VAR'3AS,   V'OLETA  CARNICA  ROMERO,  JA'ME   DE   JESÚS  CAÑAS   ORTECA,  JAVIER

CllACHA COTO,  SOCORRO  XÓCll'TL  CARYONA BAREÑO,   JOSÉ  LÓPEZ MuÑOZ,  JOSÉ  ANTONIO

ifENT;LERBDEERyTANHoBsSE:N:TUD¥R::P:EsDLRo:::sA:.S:L:uEJ:EARG UypTo:Eu:RNLE:Z:

CALDERÓN   MARTÍNEZ,   YE§lCA   'MEIDA

MARIO    VICENTE    CONZÁLEZ    ROBLES,

QulÑONES    MONTENECRO,    MARIA    EuG

COSGAYA.  CÉ{iAR  OEL  ÁNGEL  RODRIGufZ  TORRES,  ARMANDO  SERRANO  SALOMÓN,  MARÍA

lSABEL   ÁLVAf`EZ   HEl"ÁNDEZ.    DAVID

LEYVA,    ANA    MARIA    MENDOZA    MARTi

EDMUNDO  LANZ  SÁNCHEZ,  PEDRO

tEA:
AVARRETE    TAVARES.    HERMENEG'LDO    LACAROA

HÉCTOR    AGUILAR    PONCE,    FIDEL    AGulLLÓN

LILIANA  PATRIC'A  MORENO  CANC'NO.  JUAN  JOSÉ

MORENO,  MARGARITA  RAM¡Rl¥  BRAVO,  PORFIRIO
ROBERTO     NAJERA     MEDINAi     NORMAN¡    SALVAOC)R     ELENES     l'RIARTE.     ALFREDO     RIOS

:EyRA::,NDvEAZL:::,T :LROQRufMSE::s"::::[:; EBRENLETSION,LUAOpOoLL,ENDAERSMpAÉ'R::VILDo:EAzLO:::::

A  RODRIGUEZ,  OSCAR  CASTELLANOS  llERNÁNDEZ,

i:RRLOA¥EuRA,AANRT::GERARDO  OC''OA  SALCIDO, SOBERANES,  EVARISTO  ROCACIANO  LÓPEZ
iiERNÁNDEz.  JosÉ  JAv,ER  ToRREs  HERriÁNDEz,  ARELI  BÁRcENAs  NAvA,  vicToR  MANuEL

JIMÉNEZ  CRuZ,   MIGUEL  ÁNGEL  AKÉ   M4DERA.   HuGO   ERNESTO   CuELLAR   CARREÓNi   JOSÉ

NINO   liERNÁNDEZ   MAGDALENO,   OC

BRICIDO  CASTREJóN   SÁNCllEZ,  JOS Ll¡
AYIO   RAMIREZ   ROJAS,   JOSÉ   LUIS   TORAL   AGU,LAR,

LL"S  ZAPATA   DÁVILA,   JESÚS   DAV'D   ESTRADA   RuÍZ.

JUAN    MANUEL   PAD'LLA   HERNÁNDEZ,

CliACÓN   PÉR[:Z,   RAMÓN   SOTO   ARRlO

JESÚS  CAMACllO  CHAB,  MARIA  DE  LOU

GARC'A,   MARA   GRASSIEL   ACOSTA

SERC'O  EFRAJN   BELTRÁN   BELTRÁN,

RODRiCUEZ.    DOM'NGO    NOÉ    MARRÓN

RLOS   TIEIURCIO   MARTÍNEZ   MARTINEZ,   LORENZO

ANCÉLICA   BEATR'Z   RAYA   RANGEL,   RAFAEL   DE

CHÁVEZ,  LUIS  EDUARDO  RUELAS

JOSE   LulS   LORENZO   BERNAL   ROBLEDO,

JESÚS  DIAZ  FLORES,   ALFREDO  VILLALBA

TONANTZIN    PONCE    MARTiNEZ.    GELACIO

MONTES    ROA.    JOSE    Lu'S    GIL   VÁZOUFZ,    FRANCl§CO    HUERTA    ALDAS,    MIRZA   JANE"

NAVARRO     TORRES.     JAVIER     OCTAV'OI   NÚÑEZ     RAMíREZ,     MARIO     ALBERTO     MARTÍNEZ

HERNÁNDEZ,   FERNANDO  TOLEDO  TOLEPO,  MATEO  LÓPEZ  VALl)OVINOS,  RIGOBERTO  REYES

VALENZUELA,  HUMBERTO AMBRIZ DELCIDILLO,  FRANC'SCCI  RAFAEL SALDAÑA IBARRA, JOSÉ

:MA:IAJAMc:NRTAoLEMSENS::='I  :::NAALND:PcAi;LpT
ANDA  RODRÍGuEZ,  MANUEL  DE  JESÚS

GLOR'A  t'lNOJOSA  RuÍZ,  JOSÉ  PEORO

JORGE  FEDERICO  LÓPEZ  M'RANDA.  ASU:MQ¡EN:i
RIVERA  LóPEZ,  RODOLFO  OE  LA CRuZ

:sNQGuEiLvEUL:lMBiE"VE¥ÁQNUo='L JL::ÉRoGoU::GL¡

GOROSAVE,  ARTURO  DE  LA  ROSA  GAuNDO,

LARA,   MÁX'MO   PLIEGO   DIAZ,   GuILIEF"O   DE

ROZ  S'CA'ROS,  MACARIO  QulROZ  CORTÉSi  MARIA

TES  CONZÁLEZ,  ESPERANZA AGUILLÓN  ROBLE§,

N  CAMARGO  LUQUE,  MAR'O  SOTO  TOFtRES.  ESTELA

LÉNDEZ,  YEYETZ'N  SANDOVAL  GONZÁLEZi  MANUEL

F"O    CÁRDENAS    LÓPEZ,    JOSÉ    ANTONIO    CANTO

EZ,  ARTuRO  ERNESTO  MARES  CARDEAi  ANA  LID'A

EIARCENAS  CORTÉS,   MARÍA  ISABEI  BEqERRA  ROORIGuEZ,   CuSl'AVO  FLORES   FERNÁNDEZ.

RED   INTEGRJII,   NOTARIAI,.                                 l
uulo:   197dd4o8-9afi-49bb-8caf-5dgba75c44ee
NOTARIO:  Juan   José  Agustln  Barragán  Abascal,   Notario   171   de   la   Ciudad   de   Méxic'c,.
SEI,I,O   DE   TIEIIPO:   19/02/2O2O    14:19l:51
NÚMERO   DE   RECISTRO:   13173   del   lib[o   9.
PáGINA:   2   de   lO.



MANl'EL   ROSADO   PÉREZ,   F{AM'F`O   SÁNCHEZ   UF¡ANGA,   JO§É   MANuEL   t)EHESA   MARtiNEZ,

JOSÉ    D'EGo    BÁRcENAs    ToRREs,    SERG'o    FERNANDo    aARiBAy    ARiv,ENTA,    AcusTIN

CERVANTES     CÓMEZ,     PEORO    ALBERTO     HARO    RAM'REZ,     MARCO    ANTONIO    SALGADO

CERVANTES.  ÁNGEL  FRANC'SCO  VELASCO  W'uÑOZ,  ROBERTO  ORTIZ  DELCAD'LLO,  LORENZO

OCTAVlO liERNÁNDEZ ROBLES ARENA§ y DAV'D RAFAEL TR'GUERO3 CAZARES:  -------
-~-   A).-   PODER   GENERAL   PARA   PLE'TOS   Y   COBRANZAS.   psra   que   'o   ejerzan   con,unta   o

gopamdam®nt®.  d®  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  e'  pnmor  párra'o  do'  art'culo  dos  mi'  quIÍ`Ientos

cincuenta  y  cuslío  y  del  srlículo  dog  mil  quin¡Bntos  ochen'o  y  s¡e'e  del  CÓd¡go  Civ¡l  apl¡cable  para   'a

C¡udad  de  Méxlco  y  sus  correlat¡vos de  '8s  demós  entldsdes de  'a  Repúbl¡ca  Mex,cana  y del  Cód'go  C¡v,'

Federali   en   donclo   se   ojeícl`o   dlcho   poder.   con   'as   facu'tades   gonorsles   y   especlales   quo   requ)e,an

c'áusula espec¡al confomo a 'a  Ley. entro 'as qu® enunc(a'íva y no llm¡ta,lvamon,e so c''an lss s¡gulon'es:

-~-   Ejerci(8r  (oda  c'ase  de  derecho§   y   acc¡onoS  ar`,e  cua'esquiera   ai,,or,dades  de  la  Federac,Ón.   los

Estados,  de  la  Cludad  de  Méx¡co  y  de  loS  MuÍ,lc¡ploo,  ya  Gean  en  juriscllcclón  volun'arla,  contenclosa  o

m¡xta   y   so  'rato  do  aulor,dades  jud¡clale3.   clvlles,   mercan'l'es.   pena'e8.   admín¡s'ratlvas,   fisca'®5  o  de'

trabajo.  o  de  cualciu¡er otro 'ipo.  sean  éstas  de Jun'a§  de  Conclllaclón  o Tribuna'es  de  A,b¡'rajei  'oca'es  o

'ederales;  con'8star demanclas,  oponer excepc¡onos y r6convencloneS;  somE,lerso  a  cualquier junsdicc¡Ón:

articu'E,Í     y   abgolver   po8¡clones:   recusar  mBgÍ8'réido8,   juoce8.   9ocretono8,   per,,os   y   demá8   porsonag

rocusab'es  en  doíecho;  rendlr  toda  dase  de  pruebas:  reconooer  fima®  y  doci,men'os.  obje'ar  estos  y

redargOirlos  de fa'9os;  ast§'ir a juntas,  d,'ligonc,'as y i]lmonedas;  hacw3r po8'uras,  pujas y  mejoras  y ob'ener

para  la  mandanto  adjudlcac,'ón  de  toda  c'ase  de  b,ene8:  rec,b(Í  pago8;  'omi,'8,  acusac¡ones,  denunc¡as  y

querel'a8:  con§'i'ui,8e  en  parte  on  cau§aB  crimlnales  o  coadyuvan`e  de'  Miníster¡o  Públíco.  con  'a§  má8

amplja§ Íacu''8des que requlera. ~------~-~-~-~-~~~-----~~~--,---~----------
--~ EI Poder se o'o,ga con '8s  L'M'TACIONES Siguienlos: a)  No  podrán dosis'¡,Be en 'o pnnc,psl.  nl en  lo§

¡nc'den'e8.  ní  de  n¡ngún  '¡po  de  íecurso§  en  los  lu¡c+os  en  que-fome  par[e  el  Tecnológíco  Nac,onal  de

Méx,co.  por 6I  o  a  través  de  los  'nst,iutos y Cen'ros  qi,e  'o  confomon:  b)  No  podrán  o'orgar el  perdón  en

acusac,ones.    denunciss    o   querel'a8:    c)    No   podrán   reallzar   cos¡ón   de   blenes   en    procec'imientos

c.oncursales.  oírecer  oarant¡as  o  sus'¡'u¡naS,  Óes,gna,  b,enes  psra  embargo:  y  e)  No  podrán  tem)nar  o

rescínd¡r cua,quler relac¡Ón o contrato de trabaJo.,,---~~----             ------------------
-,  B).-PODER  ESPECIAL,  para  que  lo e,erzsn  conJunta  o sep]r,dlm®n'®  para:  É,)  RealLzar 'odos  los

trámÍ'e§   necessrios  y/o   corwenien,es   anlo  ,oda   claso  do  autoridsdeg   y   clopendenclas  admln¡st,atlvasi

mun,c¡psles    y    es(8ta'es.    'a'es    c;omo    Secío'8r'a    de    Educac¡Ón    Púb''ca.    Secretaria    de    Finanza8.

De'egac,ones do'  lnst¡tu'o  de  Seguridad y  Servicios  Soclales c'e  los TrsbÍ,ladores de'  Estado.  elcétera:  asl

como  "evar  a  cabo  ,8  contrstac¡ón  do  serviclos  como  son;  8um,nÍ9,ro  de  ene,gls  e'écmca,  agus  po'able,

etcótoía:  b)  Celebraí  todo  típo  clo  instrumentos jurld¡cos,  lBles  como  c»ntratos,  mnvenlos  y  acueídos  de

voluntados   con   Dependenclas   e   lns'ituaones   públlci]s   y   prlvadas.   con   fines   acad6micos,   c,en'Ífico§.

'ecno'ó9¡cos   y/o   cu',urale8.   y   c)   Celobrar  opomciones   do   cíéd¡,o   pudienclo   abÍ,r  y   cancolar   cuon'aS

banca   as,   girar  en  contra  de   las   m,8m88  y  de8¡gnsr  a   l88  porsonas  qi,e  puedan  glrsr  sobre  dlchas

c)Jm L

--   EI   Doc'or   ENRIQUE   PABLO   ALFONSO   FERNÁNDEZ   FAS§NACHT,   acred¡ta   §u   carác'er   do

Dlroctor  Goner®I  del  ''TECNOLÓCICO  NACIONAL  t)e  MÉXICO''.  como  órgano  Desconcen'rado  de  la

SECRETARIA DE  EDUCACIÓN  PÚBLICA. as' como las 'acul`ades con  que ac'u8.  con la cormcsc,Ón que

agrego  al  apéndlce  de'  presente  inslrumen,o  marcada  cwm  'a  le'ra  UA-,  y  man¡f,esta  bajo  pro'os'a  de  dec.ír

verdad.  que  ls  peísona'ldsd con  que compaíec® oonserva  'n'egro su vigor y quo no 'e  lia  §¡do  ,evocada  nl

en foma alguna modlÍ,cad8. 8sl como ds que eu representada es una persor,a capsz.  ------~------~--~
-------------~------~-~------------~------ G E N E R A L E §   ,----'-~~----~--------~~~-----------------

----E'  comparBclen[o.  Doc'or  ENR'OUE  PABLO  ALl:ONSO  FERNÁNDEZ  FASSNACllTi  balo  pro'e§ta

de  dec¡r verdad  po,  sus  generales  clec'a,Ó  seí  mexicano  por  nacimien'o.  originario dB  esta  Cap¡tsl.  donde

3
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nació  el  dla  v€i,n'ic,nm  de  novlembm  de  mll  p-ov"*`;uwenJti,  c;"q  ;oá~orJm  Qulm'ca   con
domic,''o en Avi,n,da  Univor€idad  mll  dosc,en'Ps`  plso c,néó{fioc'oí ciRco gu,on  i,no., Co'onia  Xoco.  Código

.'t'
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----YO.  EL NOTAR'0.  HACO CONSTAR  B

'.- Que me ¡den'IrLqué p'enamen'e como

:oT:

MI FE. -__.________________
no an,o e' compareI:,en,e. -----          ----,--

--ll.-Que lo  ,clac¡onado e  ¡nsor'o concuerdb  Í,o'montB con el documenlo s qi,e  mo  rem¡'o  y he teniclo a

'a vlsta   ---~....._._~,._______.___.+._._._.,....._....________._,..._._____._,_,_._._._..,_,~__
---'l'.-Oue al  compareclen'o 'e  h¡cs las  advpr`oncJas de  laS  ponas en  que  incuíren  los que  dec'aran  con

falsedad an'c  No'an'o y de quo su§ dedaJac,
-~  'V.- Que  me  asegu,ó  de  'a  idenl¡dad  d

`\     ju,clocapac,dad  -~-~----~
8o con8,de,an hechas bajo protesta de declr verdad. --~

ompareclcnte como  consta  en  genoía'es y quo tJene  a  m,

`.::..'fi:h:':-- V.-  Do  que  lnform6  y  expliqu6  e'  conten¡qo  de  lB  Loy  Federal  do  PÍo'ecx3,ón  de  Da'os  Personales  en

Posesión  do  'os   Part¡ou'ar®B  y  suS  alcan

propoícionados. ----,-------~
----  V'.-  Que  el  comparec¡ente.  I"diBn'o  '

suscr¡io  Notsr,o  psra  el  uSo,  a,mac®narr,Ientq  y  c'¡vi,lgac,Ón  d®  Sus  daios  pe,sonales.  cm  la  ímalidacl  de

qi,e  Se  present,!n  los av¡sos y e®  cump'a  con ¡las ob'igaciorws qiie coníome  a  la prop¡a  Lsy  de'  Notanado

para  la  C,udad  de  Móxico  y  laa  demás  dispo!ic¡ones  legales  ap'lcables.  imponen  8  'o§  Nolanos  Públ,co§i

:.tl:.T:
ento se o,oiga.en relación con e' ac(o quo on ®I preSente ¡n

~--VII., Que  le íu®  'e¡do  sl compareclente

personalmente  y  de que  'e  ses  expl,cado,  p

strumomo y  le  hico  Saber el  deroctio que '¡ene  de loer'o

ue  lo 'lustró  c'aramente scoíca  de  su  conton,do,  valor y

----Wl -Que ,odas ,as  nota§ complemen,a+s que en su caso sean nece§a"s 88entar,  se agregarán al
consecuenc,as legales respond,endo a sus ci,Fst,onamlemos   -`---,,--~------,--~-~~-,--~,~--~----,--

ap6nd,ce de' presen,e ínstrumento. -------,--+---,,--~---------,--~---~------------------------,,-
l----'X.-Que  el  comparec¡en'®  manl'estó  suicomprensión  plerLa  fimando  de  conformldad  e'  d¡a  que  se

indica en su fima en un¡Ón dol suscr,'o Nolsri? y AUTOR'ZO DEF'NIT'VAMENTE  ESTE INSTRUMENTO -

DOY F E. -------------------________+_________________________________________________
-----F'RMA  DEL  DC)CTOR  ENRIQUE  PABLC, ALFONSO  FERNÁNDEZ  FASSNACHT.-EL D'ECINuEVE

DE  FEBF{EFiO.                                                                             l

FIRMA  DEL  NOTAFilO.-EL SELLO  OE AITOR'ZAR
---~-------~,~---~------------DOCl' MENTOS DEL AP ÉN DICE -,----~------,---             _

[-----LETRA ''A''. ' PERSONAL'DAD.              t---~'----~-----''----'--          ----'         -
_._ LETRA 'i B''.-lDENTIFICAC1ÓN   --I-s==c-i~Ó-N-------~----------------~--~--~--

---ART¡CULO  DOS  MIL  QUINIENTOS  C'NbUENTA  Y  CuATRO  DEL  CÓDIGO  CIVIL  APL'CABLE  EN

LA C IUDAD DE MEX'CO.  ----~------,-+~---'---------------,---''-------------'------`'-----L--
~-  -En  ,odos  ios  podere§  generaieS  psrs  die,tos  y  cobranzas,  bas,@Íá  quo  so  d¡ga  quo  se  otorga  cm

`odas  las  íacu'lades  generales

:,Sn í,+:tSac::=a:ga{enSaque so en'iend€in confer,clos
---~  En  los  podere§  generales  para  admlni

para quo e' apoderado lenga Loda c'a6e de Í
-----  En  los  podores  gsnorak,8.  para  eJercoÍ

:icua:

quo  requ¡eían  cláusula  espec,al  confome  a  'a  'oy.  para

r  b(er,es,  bastaía  expre§@r  que  se  dan  con  ese  c.arác'er.

o€  da  dornlnLo.  bastara  que  se  den  con  oso  caracter  para

quo  el apodoraclo tenga  ,odag las facultados  Pe  dueño.  tanlo  en  'o  íolativo  a  lo§  b¡enogi  como  para  hacar

oda claso de gestlonos a fln d® detenderloB.  L-----~-,-,,---,----~-----~,-,~,-----~,------
-----Cusndo  se  quis¡Bren  lim)tar.  en  los  ,ro§  ¢asos  an'es  mer,clonados  la8  'acullades  de  'os  spoderadosi

Fus:
8e con8¡gnarán las  l¡mitac¡one® o los podoro8 serán espec,ales.

Los notario§  ¡n§ertarán es,8 ar,icu,o en loF 'est,mon¡os de 'os poderes que oiorguon-
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TESTIMONIO   EN   SU   ORDEN.   DEL   PF{OTOCOLO   'NDICAC)O,   VA  EN   SEl§   PAGINAS.   SELLADAS   Y

F¡UBRICADAS    POR    M'.-    ESTA    COTEJAC)O    E    IMPRESO    EN    T'NTA    FIJA.    JUNTO    CON    LOS

DOCuMENTOS  QUE  SE  AGF{EGAN  AL APÉNDICE.  EN  SU  CASO  Y  QuE  TAMBlÉN  VAN  SELLADOS Y

RUBRICADOS    POR    EL   SUSCRITO    NOTARIO-SE    EXP'DE    PARA    LOS    SEÑORE'S    SALVADOR

HERRERA   SORIANO.    ANA   MÉNDEZ   ZAZUETA,   JESÚS    MAR'O   FLORES   VERDUZCO,   M'GuEL

ÁNCEL   VILLAR   MORALES.   EL'uBI   ECllEVERRIA   LAND'N,   SALVADOR   HERRERA   TOLEDANO,

SERGIO    OCTAVIC)    ROSALES    AGuAYO,    ROGELIO    NOR'EGA    VARGAS,    V'OLETA    GARNICA

ROMERO,   JAIME   DE   JESÚS   CAÑAS   ORTEGA,   JAV'ER   CllACHA   COTO,   SOCORRO   XÓCHITL

CARMONA   BAREÑO,     JOSÉ   LÓPEZ   MUÑOZ,   JOSÉ   ANTON'O   CALDERÓN   MART''NEZ,   YESICA

IMELDA   SAAVEDRA   BEN'TEZ.    PEDRO   ROSALES   GUTlÉRREZ,    MARIO   VICENTE   CONZÁLEZ

ROBLES,   ELIZABETH   S'QUIEROS   LOERA,   LulSA  YOLANOA  QUlÑONES   MONTENEGRO.   MARÍA

EUGENIA    REYNOSO    DUEÑAS,    JOSÉ    JAVIER    PERALTA    COSGAYA,     CÉSAR     DEL    ÁNGEL

RODR'GuEZ  TORRES.  ARMANDO  SERRANO  SALOMÓN.  MARÍA  '§ABEL  ÁLVAREZ  HERNÁNDE

DAVID    NAVARRETE    TAVARES.    HERMENEG'LDO    LAGARDA    LEYVA,    ANA    MARÍA

MARTjNEz.   tíécToR   AGuiLAR   poNcE,   F,DEL   AGu'LLÓN   HERNÁNDEz,   ANA    RosA   aRAÑA

CASTILLO,   L'LIANA   PATRIC'A   MORENO   CANC'NO,   JuAN   JOSÉ   REMENTER'A   OROZCO,   LuIS

LATOURNERIE  MORENO,  MARGAF"TA  RAMÍREZ  BRAVO,  PORFIRIO  ROBERTO  NAJERA  MEOINA,

NORMAN     SALVADOR     ELENES     uRIARTE,     ALFREDO     RíOS     FERNÁNOEZ.     lSELA     FLORES

MONTENECRO,      ERNESTO      LUGO      LEDESMA,      OAVID      MALDONADO      AYALA,      VALENTÍN

ARQUÍMEDES    SÁNCHEZ    BELTRÁN,    APOL'NAR    PÉREZ    LÓPEZ,     EDGAR     EDMUNDO    LANZ

SÁNCHEZ.    PEDRO    AZuARA    RODR'GUEZ,    OSCAR    CASTELLANOS    HERNÁNDEZ.    GERARDO

OCHOA      SALC'DO,      MIRLA      CERVANTES      SOBERANES,      EVARISTO      ROGAC'ANO      LÓPEZ

HERNÁNDEZ,  JOSÉ  JAV'ER  TORRES   HERNÁNDEZ,  AREL'  BÁRCENA§   NAVA.  VICTOR   MANUEL

J'MÉNEZ   CRUZ.   MIGUEL  ÁNGEL  AKÉ   MADERA.   HUGO   ERNE§TO   CUELLAR   CARREÓN.   JOSÉ

N'NO   HERNÁNDEZ   MAGDALENO,   OCTAV'O   RAMIREZ   ROJAS,   JO§É    LU'S   TORAL   ACUILAR,

E'Rl'C'DO   CASTREJóN   SÁNCHEZ,   JOSÉ   LulS  ZAPATA   DÁV'LA,   JESÚS   DAVID   ESTRADA  RUÍZ,

JUAN   MANUEL    PADILLA   HERNÁNDEZ.   CARLOS   T'l3URCIO   MARTINEZ   MARTÍNEZ,    LORENZO

CHACÓN   PEREZ,   RAMÓN   SOTO   ARR'OLÁi   ANOÉL'CA   BEATRIZ   RAYA   RANGEL,   RAFAEL   DE

JESÚS  CAMACHO  CHAB,  MAR'A  DE  LOURDES  VILuNuEVA  CHÁVEZ,  LUIS  EDUARDO  RUELAS

GARCÍA,   MARA   GRASSIEL   ACOSTA   GONZÁLEZi   JOSÉ   Lul§   LORENZO   BERNAL   ROBLEDO,

SERG'O   EFRAÍN   BELTRÁN   BELTRÁNi   HÉBERT  DE  JESÚS   D'AZ   FLORES,   ALFREOO  VILLALBA

RODR'GUEZ.    DOM'NGO    NOÉ    MARRÓN    RAMOS,    TONANTZ'N    PONCE    MARTINEZ.    CELAC'O

MONTES    ROA.    JOSE    LulS    GIL    VÁZQuEZ,    FRANCISCO    HUERTA    ALDAS,    MIRZA    JANE"

NAVARRO     TORRES,     JAV'ER     OCTAVIO     NÚÑEZ     RAMIREZ.     MARIO     ALBERTO     MARTINEZ

HERNÁNDEZ,  FERNANDO  TOLEOO  TOLEDO,  MATEO  LÓPEZ  VALDOVINOS.  RIGOBERTO  REYES

VALENZUELA,  HuMBERTO AMBR'Z DELOAD'LLO.  FRANCISCO RAFAEL SALDAÑA  'BARRA, JOSÉ

MARÍA   MORALES   SAENZ.   OSWALOO   PADILLA  COROSAVE,   ARTuRO   DE   LA   ROSA  GALINDO,

EMO   JACINTO   MENDOZA,   FERNANDO   CHÁPA   LARA,   MÁXIMO   PLIEGO   DIAZ.   GUILLERMO   DE

ANDA  RODR'CuEZ,  MANUEL  DE  JESÚS  Qu'ROZ  SICAIROS,  MACARIO  QulROZ  CORTÉS,  MAR'A

CLOR'A  HINOJOSA  RuÍZ,  JOSÉ  PEDRO  FUENTES  GONZÁLEZ.  ESPERANZA  ACUILLÓN  ROBLES,

JORGE  FEOER'CO  LÓPEZ  M'RANDA,  A§UAN  CAMARCO  LUQUE,  MARIO  SOTO  TORRES,  ESTELA

RIVERA  LÓPEZ,  RODOLFO  DE  LA CRUZ  MELÉNDEZ.  YEYETZ'N  SANDOVAL  GONZÁLEZ,  MANuEL

ÁNGEL    IJRIBE    VÁZQUEZ.    JOSÉ    GUILLERMO    CÁRDENAS    LÓPEZ,    JOSÉ    ANTONIO    CANTO

ESQU'VEL,   M'CuEL  ÁNGEL  LEE  RODR'GUEZ,  ARTURO  ERNESTO  MARES  GARDEA,  ANA   LIDIA

BARCENAS  CORTÉS.   MARiA  ISABEL  BECERRA  RODRÍCUEZ,  GUSTAVO   FLORES   FERNÁNDEZ.

ROCIO    CASTRO    GONZÁLEZ.    FAUSTINO    SERG'O   V'LLAFUERTE    PALAVICINl,    MARIA    ELENA

ROJAS   RAUDA,   JOSÉ   OMAR  SALD'VAR   CORREA.  SANTIAGO  ENRIQUE  TORRES   LOYO,   JOSÉ

MANUEL   ROSAOO   PÉREZ.   RAMIRO   SÁNCHEZ   URANGA,   JOSÉ   MANUEL   DEHESA   MART'NEZ.
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JOSÉ    DIEGO    BÁRCENAS    TORRES,

CERVANTES    CÓMEZ,     PEDRO-   Ál.BEFt

CERvANTEs,  ÁNc;EL  FRANC,sco `n=I;A

OCTAVIO  HEF¡NÁNDEZ  FtOBLES  AREN

APODERADOS.-C'UD^D DE "ÉXICO A

.  #';L...   l

/L€*É/MENTAi    AGUSTiN

;#GNATDo,NLILOo, roLRCEAN:
CAZARES,  A TITULO  DE

INuEVE DE  FEBRERO DEL DOS  MIL VEINTE.-DOY FE.
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--l.-OECF`ETO.-|.. ...DECF`ETO.-Quo mo d Tocnolódco Nsclon8' de Móxlco.-A' mergon un sello c»n
el EsaJdo Nacbna', que ólce:  E3tados Unldos Mex'ca",8.- Pres'denc'8 do la  F`opúb'lce.- ENRIOUE PEÑA
NIETO.  PreBk'emt® do k» E®tdos Unldos M®xJcorio8. en e,®rclcb de '8 Íaci,I,od que rne confio,o ®' 8n'cl,'o
89,  ftgcck5n   '  do  '®  Constltuclón  Po'ítLca  do  'os  Estf]dos  unldos  Mex'cmo8,  y  oon  Alndamonto  ®n  'Ó8
art'cu'o8 3o. d® 'e prop¡a ConstítucUn:  17, 37. on ro'i]dón con ®l Sogundo trsnsltorlo d®' Decr®o por el quG
so roft,mf,n.  odlcbnon y de®gan  dhror39e dbpo8'clonB Óo la  Loy Orgdmci, d® '8 Admlné,raclón  PÚb'lca
Fodem',  pubncado en e' Dlsrlo Oflcla' do 'a  Foderaolón e' a do onero d® 2013. y 30. fmcdone8  ',  ¡nclso o),
lV,   Vl   y  V1''   do  '®  Loy  Oq3ánlca  d®  la  AdmhIstraclón   PÚbma  Fderal.'   3o.   y  5o.   d®  la  loy  pao   'a
Coordlnac¡Ón de la Educadón Superlor; 2o.. 9o.,10,14. 'mcc'ono3  ',  l',  l'',  rV y VIl'. 37, 'oneor psr,E,fo y 46

#Ó#cotOyenGFonOsr#8#OhEd.uE:di:néNyó[óc?gsEiE:0ú AudJCuól:alnOd-aSdem#"dvoTe%£gnkc»cenr*doOndO: iae
Secrotarla do  Ed`,cac'Ón  PÚbllcE.  con  Bulonom'a  '6cnlca,  ocadémloa  y Qo oosM5n.-|EL  TECNOlÓG'COH
tondr6 8dBcdto8 8 'os lnstltutos toa`ológk".  un¡dsdes y contros do 'nv®tig®clón. doconc'8 y d®8am,lk, d®
®ducscün suptmo,  tect`ok5g'ca  cx]n  k,s  quo  IS  Stmbr'a  do  Educac6n  PÚb'ic®,  ha  v®nldo  'mpsrtlondo  'a
®c!uücün   suporio,   y   la   lnves''gaclón   clent'flca   y   'emológlca,   ®n   lo   suce8¡vo   -LOS   INST'TUTOS,
UN'DADES  Y  CENTF{OS'.-  Art'cub  2o.-  -EL  TECNCMÓG'CO-  'É,ndíé  por  obj®to:  I.  Prestsr,  dessrm'lar.
coordlnar   y   or'onb,   8erv'clas   do   edi,caclón   sup®rb,   teoio'óolca,   i   'ravós   do   'LOS   INST'TUTOS.
UN'DADBS Y CENTROS",  en  'og  nlveles  do tóai¡a, supohor i,n¡vorgftorb.  llcenc¡atura y poBgrado.  ®n las
moOmdaa1:dsddo©odeuScCSCOg8ÓrinZaqd: ¥e,eeSem#eri¥EÓLa ftd¿8N'aonid&ícmo¥á,OnSrs#pTÓndOS ObdusCap:nÓ:d:9n'Idnousio¥c%=d:

gratu¡dad y do corriomk)Í,d con 'os t,neB y crller'os os'3t,'®ddos on ®' artltn,Lo 3o. d® Ia Constl'udón Po''tlca
de  los  Es'ados  Unklos  Mox'canos:  ''.  Fomar  pro'eBbn®'cB  o  lrrv®etlgadoros  ®p'os  p®ri,  la  ®p'(cac¡Ón  y
gonoraclón  do  conoclm'Emtos  q`,®  'es  proporck,mn  'fB  habilHodes  para  l8  8a'uclón  do  prob'mBs,  con
ponssmlonto  crl''co.  eon'ldo  6'la,,  acÜ'i,do8  ®rI`prond®Óora8.  do  'nnovach'n  y  capacld®d  cnE,eüw  pa,a  'a
lncorpoíaclón de 'os avances clentlílcx,s y 'ünohblcos qu® con'r'btJ`mn al desamno naclonz,l y rogk,na';  'll
D¡seha, y estsb'ocor progr3mas psra a'®ndor o' modeb de odi,"n du8' qu® propiclo d apre?d¡zaJe d®

LOaSioa'iuam8¥;#O9l¿an V#dd®##:nCdOd®rP.=iC±nájlsiVggi'¥:Ly 3#8n]rn:ñ#tausd¿#,:e :am®mpmmsP8?s?¡;:
DesÉ,m''É,r ®  ¡mpulsar  ls  lnve3tlgBcün  op''cada,  c'en''fice  y 'ecno'óglco  que  eo  tradilzcI]  en  eportsclonos
concre'as  paía  man'on®r los  p'anes  y  pfograrmé  do  eStudb.  "JalEz®do!  y p®^ln®n'e®,  eS'  omo  para
mejor8, '8 compe''tMdad y la  'nnov@clón  de kx  secbTss  produc'l`nDs y de sorv'c¡os  y devBr la  ca'k]8d  de
v'da   do   la   socledad;   V.   Otmoer   b   máB   amp'lB   cobertur8   ®ducat'vs   que   aoogure   IB   lgualdad   do
opomJn'dades para es,ud,mtes on 'oca'Idado8 8isloda€ y zonse uri"n®s medmdas, 'mpulse '8 oq`,'dad,
Is   poTBpoctlva   do   96noro,   'a   hclusEón   y   'a   dNersldBd;   VI.   Dlvubar   loe   cOnoc¡mion'os,   onsohsnzas,
®xperienclaS, aDoT'aclonos y op'nbn®s doc*dnolos dol pmon* doant® y d® 'nv®etl99doo3. a 'Ía\ós d® '8
edlc'Ón  de  'lbros  y  rev'8'p  egpec,8llz3dag on  k,8 'mas propbB  do la educaclón eupork,r 'ocmDLóg¡ca  quo
'rnpsb  y  '8  ¡nvostI9acíón  que  r®a'k8:  V''.  Co'aborar  con  b8  8ectoros  públltx],   privado  y  sodol  en  la
conso'¡dac'ón de' dosorrD"o t®cnoügllx] y la lnno`mclón m el p9'i; V'l '. 'mpu'sar el de88rro''o y lo i,'¡nzacíón
do   'ocno'o9Ias   d®  l®   Infomoclón   y   a,munk38clón   ®n   d   sl8'ome   stiJc®t¡w  naclonsl,   para   apoyar   O
aprendEza]e  de  'os  e6'udlan'es,  ampl'E,r  s`Js  competmcaaB  para  b  v'ds  y  ta`or"r  su  'nsorclón  on  'a
soclodad d®' conoclm¡onto:  lX.  Fort8'ooor 'e cul'ura lnnovgdon y ernprmdedora.  88l como 'a  mov'''dad de'
peGonal docen'o y do es'udún'es pars lncrmentar la cx,mpetltMdad ® nhm'  nscbnal  o 'ntomsctt]na'.  y X`
Dlsehar y  ostabloce,,  en  tnord¡nadón  con  log  socicms  eocla'.  públI®  y  pdv®do.  mod®k,8  de  vhculack5n
par®   Ia  ¡nnavac¡Ón.   Ar,'cuk,  3o.-   Pars  d  cumplm'omo  d®  8u  obJoto  -EL  IECNOlÓGICO-  '®ndté   lss
s¡gulont®c ®'r¡buclone8:  I.  Coordlno, '8 pr®8taclón de los 8®rvlclog d® ®ducacün eup®rior 'omológla ®n  las
modsndadB3   oscolsr'zada.   no   eecolarizsd®   a   d¡s'ancla   y   mlx'a;   d'9oÍ'8r   o   lmplom®ntar   mod®los   de
educac,ór`   dusI;   o'rocer   progr,ma®   do   oducsc'ón   cont'nua.   actuo'kadór`.   'maclón   y   sup®rac¡ón
ac8Ó6m¡c®,   asl   como   presta,  'os   sewlclos  tlo  ex'enslón   y  dlhJsk}n;   'l.   Expod',  r,omas   p®dagóg¡ca8.
c®ntonldoe.  planes  y  progrsmos  do  ®S'ud'o,  mÓ'odoB  y  mBtddes  dlddd'ca,,  para  lti  lmporüc1Ón  de  lo
oducocL6n   oupodo,  '®cnoló9Ica,   dffund¡r  lo®   ep®bodos   y   venflcar  su   aJmpnm¡ento:   l'l.   Estgb'ecer   y
coordlnB,,  conforme  e  hs  d'8po8¡clonoo  epl¡cBb'es  en  mBtorla  d®  evsli,8clón  edIJcsWi),  un  sBteme  de
evsluaclón  de  la  calldad  d®  'os  soriclos  quo  lnclu`m  b  a,oluac¡ón  d®'  8prer`d'zp,o  d®  los  ®'uTt`nos.  doI
par5om'  docon'o,  do  los  planes  y  pTogramb  d®  estudk,,  es'  como  de  la  lnfr-estn,ctum  oduc8'Iva:  ".
'mp`J'ssr  a  t,av6s  de'  prog,ama  Bcctor¡8'  d®  od`,c®clón,  I®  dabor-clón  d®  prog,t,meg  por  lnst''ucün  para
'omontar 'a  l"estlgac,ón.  'a  ln",vsclón  y  el  dporrofto  'ocno'óglco  en  LOS  INSTITIJTOS.  UN'DADES  Y
CENTF`OS";  V.  Proplclsr e  lmp'em®ntar progrsmag  qu®  promuovan  '® cuftum  on  gen®rsl  y o'  doport®  en
-LOS   'NST'TUTOS,   UN'DADES   Y   CEl`ITF`OS-:   V'.   P®mov®r  y  fbmon'a,   programos   fBpoclflcos   d®

lnvostlgoc'Ón, preferont®ment® ap'lcgda. on -LOS 'NST'TUTOS. UN'DADES Y CENTROS|: V''.  E8úblooori
on 'órmlno! do '8s dlsposlcbn®8 Bp'lcabto8. 'a cooídlnaclón quo rtBi,''o noc"I,hi] cx,n 'os gobtI]mos d, IaS
en(ldado®  todera''`m   y   munk]pbs   para   'i,   meJor   pre3bc¡ón   do   lcb  eorvlcbg   d®   oducack}n   sup®hor
tocno1óg¡c®  d®  8u  compo'®ncla;  V'll.  Propordomr a  k,s orgen'smos deecen'ralbados de  'o3  oobl®moS  do
las  enüdado8 Íodora'lvas qu® lmpartm  ®ducac¡ón  Bi,p®rior t®cnoügloe.  '- dh]'onc'a  sci]d6mka.  t6cnlca y
podagóg'ca  qu®  so  ac=,ord®  oor`  '8  Socro'ar'a  do  Educac,Ón  Públ'ca.   mdlant®  'a  su®cripcl6n   do  'os
lnstnJmen'os  jur'dlcos  oomspondlon'os:   'X.  Aux'«ar  ®  h®  un¡dado®  ®dmlnI8'n«vBs  cornpe'onteS  de  'a
S®cnB'erlB de  Educack5n  PÚbllcB.  m  la d'strlbuc¡ón  y 'r®neíe,oncla  do  'Ds roc`Jrsos 'edera'os de8''ndc,e 8
'oB orgarismoe descontraILzados do 'as ont'dad®8 todoml`m qu® lmpar'an oduc®c]ón sup®rior t®tmo'óg'ca.
do ®nbmk]ad con o' prosupuos'o apmbado p®I® dlchog finos.  les dlspo9¡cbneB jurldlces ap''coblo3 y los
oonvor,bs quo 8' e'ec'o  3® 9uscr'ban  c"  los oob¡oq"  Loca'o9; X.  Propono al  Sa-tor'o de  Edulac'ón
Púmca.  do  con'omldad  a,n  lag  d'9poelclonos  Jurldlcas  epl¡cab'os.  cht®r'os  pi]ra  mQ,orgr  Iss  ac'lvk]8des
acadómlcas  y  '8  calklsd  do  ls  educaclón  quo  lmparton  lOS  'NSTIT`JTOS.  uN'DADES  Y  CENTROS®.  a
'ravós  de  'a  ap'lcac'Ón  tic,mto  do  loo  r"ursoo  dtbtln®do®  e  d¡cho®  llne8;  Xl.  Optlmlzsr l®  oqan¡zsc'Ón,
de3drrollo  y  dl,ooc.lón  de  ~LOS  INST'TUTOS.  UNIDADES  Y  CENTROSC,  a  'ra`,és  do  la  edeci,ac'Ón  de  su
ostruc,ura  orgónlca.   an   loS  térmlnos   do  Iss   dlspo8¡clone3  lur'dI©s   ap'lcgbLe8.   y  'a   sctu8''zsción  do  5u
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nomaüva;   Xll.   Proriover  p

¡ntercamb¡o   ,K;adómlcx,   oÍ,'ro
edi,cacíón super,or púb'las o
Ia  É,riJculacló,,  y  íor(aloclm¡ontod
mojora,  sus  hab,lidBdes.  bÍTmdo
aiftoridadee   educathas   locale8;   XV.
acadóm¡oo6.  o8' a,mo  d® 8us llneü dBJoeo
UN'DADES  Y  CENTROSl'¡   XV'.   Dofinl,  o   ¡
TECNOLÓGICO'.  asl  mmo  d®  'LOS  INS
9oclaJ  y pAvsdo.  a fm d® o,od`mva, a b aK
n¡ve'c   de   ploduclMdad   y   cx}mpoüivlda
i,Ít,mu®van  ,a  colobracün  de  convonlo€  t
EsLablecor  p,ooramog  oditorialog  qu®  con
con  'a  pamc'imc,Ór, ®n obra® co'ecLi\ot d€
COnjuntos   qL'®   opürrioen   y   raclOnaI¡COn   i
necesidades do LOS INST'llJTOS. UNID,
Púb'¡ca     'as     prk,ridadoe     an     cor,9,rucx
apíovechamlor,to  de  ®dmc,os.  lnstalaclon
CENTROS-.'  "l.  PÍomov®r.  a®  ccNiíoml
®xpk,tac,ón do los donochos d® prop¡odod I
[NSTITUTO§.  uNIDADES  Y  CENTF`OS':
dlpbma8 8 'u p®rsor,aa qi,® hayan
normas   quo   d   tioc'o   !®   do'ormJn®n   p¡
lNSTITUTOS,   UNIDADES   Y   CENTRCS|¡
ruonoc`m¡onLo  d®  vüdaz  of,c]8'  a  los  estu
aÍ`lcu'o.  as'  Inrr,o ®iistsndar y rBsolvq 'os
coÍ`bm,dad con 'Bs nomü apücables; XXl
®xpklan   por  las   hsti'uclones`QducsWa(  F
ocr,oh}oica  ,»n  Í®eonoclmlonto  d®  vallda¡
cx,nbrmidad  mn  las  dCpo6ÍcK,nos  ap'icabl
para la oÓ`Jcaclóo  up®i'c,, tomo'óglca,  d® I
quÓ Bxpkla la SocÍ®torizi do Educaaóo Púü
¡rúrtSo,  'rayoc'oÍ,a  y  ogn®Bo  d®  e5ddLmü
Piopon«  a   La   S®cr®(arla  do  Educac-lón   f
'Ócricas  y  admhGtliitlvas  pe,a  b  organb'
oducacün  supono'  tomológlca,  ast  oomo
UNlOADES Y CENTROS-; XXVlll. ^'oodW '
ac,odi(adoros d® Ia ®dLici,clón iuporlor on rt
y   adm¡nJstracíón  lnst,tuc,om'.  con
ülldad; XXIX.  PÍosta,. coÍ` b paJilc¡
de  aseso,Ía  que  b  roquleían  loa  sec'c,Íes  F
plan®8 y p,oümmaé d® lw®§tüack]n clan''flci
dichoe  soctorü;  XXX.  Coodlnsr  y  os'aI]locI
pBra fomontÉI, lo  tr®aclón do empr®sas  y g®r
quo ®adyw®n  aI  Oesamollo  d®  Ia  a,rriunld¡
sociedade® y 'oÍ,doe que `engon po, objsto "
do  ,nv®tigsción ®  (nnovsción a  su  cargo y <
conmbuyan a la rest¡zación da eu objoP y, ®i
Educeción   Pública   ante   la3   porsoÍ,as   mol
apI"blos; XXX'l Elabomr a mputsar i]roofi
contrlbuyan  a  la  6obJc¡Ón  d® 'as  necoaldadei
pq,Íoslona,os eÍ` d á,®8 siipor¡or ,ocr,o'óq¡ü
'nspacciona,  y  vúl'3r.  tm  '6minoB  d®  la  ll
lnst,uclonos s l88 qu otoou® mcalioc¡m,oÍI,
ap'icab,os y. on ou caso. ®ustanclar ,os ploce
D¡s®ñ8r y dosano'la, pr®oramas d®  vlncuk]cl
transÍ®,®nc¡a   do  conodm,ooto  y  do  oontío
CENTROS|.  y  XX)M  Las  dom4§  qu®  8o  ®i
®ncom(mdo e, Socnetaf,o do Educadón Púb
D,roc'o,  Gorlom'.  y  .....  Artículo  6o.-La  d,roi
Ge"3,a'  que  sorá nombrado y i,omovldo  por
Educaaón   PÚb'ica    .,`..   ^rüciJlo   Bo.-   Son
TECNOLÓGICO|:    '.    f)anea,,,  pnDcmama,.

cpnvonb8.   basos   d®   coordinación,
mlac,oÍ`ados  con  ol  obJ®to  y  atribucioÍ,es
serv,doros  pút'I¡co8  8uba'tsmo8.  d®  cDnb
c'88®  de  pri>cBdlmionlo®  anto  les  outor'dod
obJeto de I" atíbucbt`os aa OEL tEa`iOi
subal'emos  c>onbrm®  d  rrúnIJI]l  dq
ani,a'    de   "EL    TECNOLÓGICO-.    d®-  oon
oportunameI`t®  a  b  unldad  ®dmin¡Stmi`m
aprobacIÓn  del  Socr®taÍ,o dQ Educaclón PÚ
TECNOLÓGICO|  y vúiLa, iu comoc'a a
la   SemtaÍ'a   de   EdiJcac±ón   PúbIÍca,   'o!
UN'DAJ)ES  Y  CE,irmOS-:  V,I.  propc,ner o'
on ma,olia de o`aluaclón oducat'\o, Ios píoo
ova'uación  y desarrpl'o  do ,os ri\ocanísmos

REO   INTEGRAI,   NOTARIAI,.
uuID:   197dd4O8-9a£1-49bb-8c'a£-5d
NOTARIOi:  Juan   José   Agustín   Barra
SEIII,O   DE   TIEMPO:   19/02/202014:1

.OS   INSTITUTOS,   UNIDADES   Y
aclón  d®  rodos  d®  t»opomoón  o

OS-   y  o'FBe   'nsütuclon®s   do
rdinar '8€ po'lücas oriBntadas  a

y  sI+peraclót`  dol  porsonal  ocadóm¡co  para
es  y  píopuoslae  quo  al  ,espec,o  emtan  lag
r  ®'   da3aqo'b   y   consolk]ación   dB   aterpo8

ción y aplicación dd  tDnodmlento,  en 'LOS  'NSTTTuTOS,
p'ommtar  programas  quo  p®m,bn  'a  v¡naJbclón  ¢o  -EL

OS.  UNIQADES  Y  CENTROS|  tDn  lo8  üdo,os  púb'icn,
d® las neco8¡dodos rqJlona'os. quo pom'tan mojoraÍ 'os

ital,   roolonal   y   nacLonal;   X\/l'.   DÚehíp  pmgmma6   qu®
dacáón  con  los  soc'omB  públ¡co.  GoclaJ  y  pr¡vado;  XVl'I.
Ln  en  h  olaboración  do  mstohol  bibliogíáfla]  y  educaüvo

to  o hv®8qoador®8; X'X`  Eetablooor poogramip
]u¡pamlonto  do  t8'lÉ,,es   y  labora`orios  quo  satie'89an   las
S Y CENTF`OS'; XX. Proponq a la Soon®laria do EducsDÓri

aqulpamlüto,     mantonlm¡emo,     consomcibr,,     uso     y
mob'Üaho  y  oqi,lpo  do  -LOS   INS"TUTOS,   UNIDADES  Y
"  'Ü  djspoew;ione8  ,uÍ'dlcBS  Bpllcab'ee.  'a  pm,ooclón  y
Btua' quo donvon do la3 acuvüados qi,o üovon a cabo "LOS
. Expür oitmcados. u'ubs y orado®. oloq3ar conslanc,as y
s'udbs car`bm® a los planos y píogíams do os'ud'o y 'as
u]   oducacón   6up®",,  temológica   qip   mpartan   |LOS

X''I.   Estuaiar  y   íesolv®r   'aB   ial'cüdos   para   otorgar   el
»  d®  ®clucac¡Ón  si,p®rior  tocnolOojca  ,  qu®  f,®  reri®r®  oet®
>cdlm¡ontos poí kis  quo s,  roür- d'cho  mooi`oc]m¡®r,to.  do
Au,onuc8Í k,s csruficado8. utula3, dlpk,mas o oíados qi,® s®

##¥® q#dro&#%rko»adoI®p"i¥ELdOTEecdNr##Lég#:
i  XXV.  Otorgar  roval¡dociooü  y  oqu¡valonclas  d®  ostud(o§
i'mldad " loe lli`oamlm'os. normoe y cr[t®rloS oonoraJes
í m/I. Estab'ecer y roguLa, los pnDced¡miemos de soLE,cclór,.
do  |LOS  'NST'TuTOS.  UNIDAOES  Y  CENTF`OS|:  XXV'',
nlca.   conformo   a  'a   nom@Wk'ad   ap'¡cab'®.   d¡spoSlc,one5
Ón.  op®r®clan.   dosamllo,   8i,p®rvün  y  ®valuac'ón   de  'a

t®  'nveSt,gación   quB  s®   ,oal¡co  ®n   'LOS   'NSTITUTOS,
rüommdac(one3 fomuI¡daB por orgsnlmDs ®va'uadores y
%n con sus progíamas oducat¡`^os. aS, ®rno oorI su oost¡Ón
n,  de  qu®  so  ak>ancon  y  mmtongan  roconoc¡míento6  do
LOS  INST'TuTOS,  uN'DADES Y CENTROS-,  b8 8O~klos
bl¡co,  eoc,al  y  pr'vado,  par8  'a  daboradón  y  dosamoUo  da
y 'unológlca. aS' como para la capac¡taclón de' ponBom' de
v'nculachln  con  ®l  soc'or  productho  Ó®  b,enes  y  so"lcloB
rar pmoramas de emp'oo y de 'orlmc»n do cap«8' hLJmar,o
i mXl.  Propüíp y f`poya, b ®mti"c¡ón d® aeoc¡ac.,onoS.
pulear el desarrollo dg los eeMclos eaucaü\os y acüv¡dadso
ord,Í`ar las  üclcmos  do Jas poreonas fi8¡us  o  moralo3  qu®
caso do íesLM®r convenlon'e. reproser`ú, a b Socneta,ía do
les   menck,nada8,   do   confom¡dad   con   'os  dispos¡c,one9
`as de tocureos  humanos m  ol campo da  La tocnoloola quo
dB dt5am'b  regjona'  y  nacional  mod'anto  k, ÓDmadón  do
üJ como d® profasbr,ale8 ®I` oclucac(ón tocnológica; "Xl' '.

Goneral  do  Educaclón  y  domás  oídoliamemo8.  que  las
de `mI¡daz oI¡claJ do o8(udio8, ci,mplan a,n laB dísposlclones
im,mto8 ® mponer ,a8 88nclon® qu® mmespondan; X"lV.
ri  pafa la i'nr,ovoción.  ® tra\nLs de unldados da  vhculactbn  y
do  pa'on'amlon®  ®n  llOS  'NSTIT`mS,   UNIDADES  Y

¥Ób.nkMHdT#Eb¥bL:c#:SnL%q§#cg6áu£L="L#:tiLdbg¥ncOgqrW#Íe:
I Pre8¡dan'o do  'a Ropúbllca.  a propuüta  d®'  Socnetario  do
'acu«ades   y   ob'Úadanos   do'   t)líector   Gor,ora'   de   -EL
roamzar,   dlrl9Ir.   cooíd¡nar,   qlocutar,    conlno'ar   y   ova'uar

y  aamlnlstmüvas  de  -EL  TECNOLÓGICO-:   'l.-  Cabbrar
8   moJcbnal®8   y   toda   clas®   d®   ¡mhJmon'os   lundico8-EL  TECNOLÓG'CCr,  asl  oomo  deloosr  dlctia  '8cul'ad  a

ad  con  'Í]8  dJsposiclono6  aplcableo;  ,Il.  lntemenb  on  toda
jurlsdlcc¡ona'oa  y  admin'8traWa8  ,e'acloÍ,ados  oon  sc'o8

ICO',  asl como delaga, dlcha íacullad a eor\,ldoreS púbI¡cos
ck}n;  'V.  E'8Qor®r ®  in'qrar ol  anlBpmyocto  de  prosupuosta
mídad   ccm   'ae   dcposloor`eo   ap'icablo§,   y   prosentarlo

8da  de  somobrk}  &  'a  a,rpJd®rac,ón  y,  on  eu  aso,
lca; V.  EI®rcer k,s ro¢ursos  presupi,esLanos étsOnsdog  a 'EL
Ón;  VI  Pn,pono, d  Subsoor®tano d®  Educaclón SupeÍ,or de

bmmün'os   d®   k,s   d{reclonBs   d®   |LOS   'NSTITuTOS,
n3eP Acadómlco.  a]nbm® 8 las dbpo§Idonos aptlcablos
as mdanto bS cua'ü so uovaíán - übo los pooesa, do

® asesunmi®nu, de  b] alidod do '& educoc,6n  qu®  tmrdJna

```-'_.p}-,
-?+?*~*.-=

9a75c44ee
án  Abascal,   Notario   J.71   de   la   C'iudad   de  Méxic'o.

NÚMERO   DE   REGISTRO:   13173   del   lil]ro
pácINA:   8   de   10.
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pro9,amag do os,i,dlo.  d®
8e  r®É,'lz®  cx,nbm®  a  lo8

impar,8n  e¿ucadón do l'EL  TECNOLÓG

éacIÓn   PÚbl'co.   a   'rBv68   dol
lco8.   un¡dad®s  y  cen'ros   quo

msmen dd ConseJo Acsd6mb y d®
con la d¡sponlb'"dod p"L,pudOr'a d® dlcha Socretz,rla;  'X. Em't¡,.  prev'a óplrmn do' Con-sejo

Aüdóm¡co.  Is nom"v'dad  para rüular 'os procsd¡ml®ntas d® 8®Iocolón,  ¡r,greaoi  trayocloria y ogr®so do
ostudléin'og,' X. Amr'zar comúbÍ`og d® dooon'es y ®studlsnles  aI ®xtraqart], ®n'orme a  '88  dleFH]Ezlc]ono8
8pl'abb8.' XI. D¡aer,Br i,n s¡s'am® do sogulmlen(o Oo ogtBsados qu® t,hd® lnbmacbn sobro las éreas de
opomn'dsd  labor8'  en  k,8  dmbl'o5  nocbn8'  y  reglDnal.'  Xll  Pmponor  al  Con9I,Jo  Académ¡m  las  norTnss

::pd®agrb¥:C=áfó?ógl*n£"Lrn#=#rH¥Nod®Ló3rcdbó::T#ropyoTqst:rg#8:#%#"#:±a ke:up:#¡Óesn
do  'os  d¡rectoros  d®  |LOS  INSTITUTOS.  UN'DAOES  Y  CENTF`OS-;  X'V.  Elf]borfu y  pnmr,o, i'  mgejo

;:m:o:E;£lOoosisPÜm=¥ddr#:ó®n:n:d®Oi%m:mmd¿g®E:n"qdq"b¥i#,'?#uw=dcÉN:Eib:r:c;o¥eiW:n::Uá;:b:n'9§:J3:
mod¡fikstono9; XV'.  PÍegtmtsr 8' Secro'ario de Edt,caclón  Púb"ü ol híorTn® 8nual do sus ectMdades y ®I
programa   do  trsbaJo  s  de88rronar  duren'®  e'  8bu'entB  aAo.  y  X\nl.   Lf,8  d®mas  que  es'ablec±cm   'as
dlgposlcbnog ap'k>8blos y 'm q\,e 'e enoom'ende ®l Secmbn-o d®- Educocün PÓb'lca

.-MANu'AL  DE  óRoA'Nizáé,óÑ  G-ÉÑ-EñA-i--D-É-i -riéñó-Lti'ó¡Í:ó -ÑÁ€ió'ri^L  DE MÉxlco._'.....5.  ATRIBUCIONES.-E'  Tecno'ógl®  Nadona'  do  Móx'tx,  on  k,  suoeelvo   'EL  TECNOLÓG'CCr.-

T®ndrá  las  §¡ou¡entos  atr'btJclon®S:   1.  Coordlnar  la  pnostaclón  do  'o®  8erv'clos  d®  ®dücac¡ón  sup®r'o,
tecnoüglca   on   las   moda''dsdes   egco'ariz®da.   no   dcolar¡zad8   -i]   d¡stancla-   y   rnlx'a,   dlB€F,o,   o
¡mplementar   mode'os   d®   educadón   dual:   ofngco,  programas   O®   oducec'Ón   cont¡nua,   cc'uol'zaclón,
'omac'Ón   y   superadón   acad6mlca,   ®8Í   como   presta,   k,8   sorv'clos   do   ex,®n8'ón   y   d¡'i,s¡Ón   .....   7.
Es'ab'oco,.  on  (6mlnos  do  las  d(6po6lclon®  ap'¡übm.  ls  t»o,dlnoc'ón  qi,®  resulto  neco3arla  con  lo$
9ob¡or",§   do   l89   en'ldadoo  f®d®rat'vas   y   munlclp'os   par®   'a   mqor  prestaclón   d®   'os   serv¡c'os   do
oducsc¡Ón   suporior  t®cnológ¡ca   de   su   comp®'®r,c¡a   ...  .   1'.   Op'lmlzar  '-   orgsnlzaclón,   desaITo'b  y
dlrecc¡ór,  do -LOS  INSTTTUTOS.  UN'DADES  Y  CENTROS-.  o l,avó® de  la adocuaclón  do su  ostri,c'ura
orgánlc8, en 'os térrn¡nog d® 'as d'sposlclan®8 lur'dlci]8 ep'lüb'o8. y la actu,'Lzaclón do su r,oma'¡va  `
MOO   Dlrocto,   Oonora'   doI   TtmoW5olco   Nacbna'   do   M6xlco.-  ObJoWo   gonora'   dol   puogto:   Olrig¡r  ;
suporv'sar  la   plan®aclón.   Is   i]ro8'8ck}n   do  Borvlc'o®   ®csd6mk;o!,   'a   ®xtonstón.   'a   v'ncu'ac¡Ón   y  lo8
8c'rvldades  Bdmlnb'rsWas  qu®  Ilevan  a  cabo  on  ®I  Tocnolbglcx,  Nsck]na'  d®  M6x¡co  qrocNM).  a  fin  do
con'rlbulr sl  do3aml'o  oconóm'co,  clen''ÍlcD y 'ocnológlco d®I  pa'9.-Functor,e8  .,...  3.  'n'orv®nlr en  'ods
c'as® do  procodlm¡®ntos  ante  las  au'or'dad« Juhsdlcck,n8'® y sdmlnb'r"n,®  "®clor,ado8  ©n  ac'o§
objo'o do 'a8 8trlbuclonB3 do'  TocNM.  -8l omo de'eger d'ch- bcu''8d a sorvldoros púb'lcos  Bub8''omos
con'ormo  al  mani,al  do  organizocl6n  .....   20.   Nombrar  e  los  subdlnectone8,  je'es  do  d®partam®n'o  y
demá8 Íunclonar'os públlcoo de los lns'ltu'os l®cnolóolm. untdedoB y c®ntros t'o lnve§''gac'ón,  docsnc'a
y d®§ano'lo.  en  'og tóm¡nos d® 'o nomoÜ`ñdsd op'lcaJ,'® ... .,
-l''.-NOMBRAM'ENTO AL DocToR ENRIOUE PABLO ALFON§o FERNÁNDEZ FA§§NAcm.
---- Nombramlonto d® 'ocha sla'e do enoro do' dos mn dbdnu®v®. obrgedo pn ®I L'CENCIADO ANDRÉS
MANUEL LÓPEZ CX3FuDOR,  PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UN'DOS MEXICANOS, on d®rc¡c¡o d® la
tacul'd qi,o 'o confiore d i]rl'cub sox'o do' Decnsto qu® ooa ol Toaiotógheo Nack,nal d® Méxla], on el cuE,'
'uvo   a  b'm   nombm,  como  D'RECTOR   GENERAL   DEL  TECNOLOGICO   NAC'ONAL   DE   MEX'CO  a'
OOCTOR ENR'QUE PABLO AIFONSO  FERNÁNDEZ FASSNACHT.  Do d¡cho nombr®mlonto copio on §u
parlo  conducenl®  b  quo os  dd  t®nor  morsl  gbu'®nt®:  'AJ  c®ngo,-  EL  ESCUDO  NAC'ONAL.-  C.  Enrlqu
Pablo  Al'onso  Feit,óndq  F-sn,cht.  Pr®9ont®.-  Andr',  ",nuel  LÓpq  Obr]dor,  Pnesldont®  d®  los
Estados   Unldos   Moxlcsnos.   ©n  hndammlo  ®n   o'  8r'lculo  so.   de'   Decroto  que  oe8   ®'   Tocno'óglco
Nac'ona' de M6x¡t», he 'en'do a  b¡on nombrBr'o D'r-cto, G,n-,-I d®' T®cnológ'co Naclon,l d-  MÓx'co.-
Fha l'og'b'o -C'udad de MÓxlcD. a 7 do onoro d® 2019.
-   EXPIDO   LA   PRESENTE   CERT'FICAC'ON   EN   IA   C'l'DAD   DE   MEXICO   PARA   AGREGAF¡   Y

- -=------

r'ru'L,'.h)
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RED   INTEcRnl,   NOTJiRIAI,.
U`'II):   197dd408-9af1-49bb-8caf-5d99a75c'44ee
NOTARIO:  ,uan   ,osé   Agugtín  Barragán  Abagcal,   Notario   171   de   la   Ciudad   de   México.
sEIIIlo   l,r:   TIEHpo:   i9/o2/202O   i4:i9:51
NÚMERO   DE   REGISTRO:   13173   del   libro   9.
pÁGINA:   9   de   lO.
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RED   INTEGRnl,   NOTnRlm.
UuID:   i97dd408-9af1-49bb-8c'af-5d99a75c44ee
NOTARIO:  uuan   José   Agustín  Barrag}án  Abascal,   Notario   171   de   la  Ciudad   de  México.

£E3oD5ET££3iRlo9:/ :3í¡823ei4 i±#:19 ,
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JUAN   JOSÉ   AGUSTÍN   BARRAGÁN  ABASCAL,   NOTARIO   CIENTO   SETENTA   Y   UNO   DE  `£kj±

MÉXICO,    CERTIFICO:    QUE   liA   PRESENTE    IMPRESIÓN   QUE   CONSTA   I)E   I)IEZ   PÁGINAS,    ES---
____   --___-````J+\lJ**)  I     =\\O-____--

REPRODUCCIÓN   FIEL    Y   EXACTA   I)EL   ORIGINAL    QUE   ME    FÜE   PRESENTADO   Y   QUE   DOY   FE   HABER--

TENIDO   A   LA   VISTA   Y   CON   EL    CUAL   LA   COTEJÉ,    A   CUYO   EFECTO   HE    IJEVANTADO   EN   EL    LIBRO-

DE   REGISTRO   DE    COTEJOS   DEL    PROTOCOI,O   A   MI    C'ARGO   EL   REGISTRO   NÚMERO   TRECE   MII,------

CIENTO   SETENTA   Y   TRES,    DEL   LIBRO   NÚMERO   NUEVE.-------------

EN   TÉRMINOS   DEL   ARTÍCUliO   CIENTO   SETENTA   Y   UNO   I)E   IJA   LEY   DEL   NOTARIAI)O   PARA   I,A-----

CIUDAD   DE   MÉXICO,    LA   PRESENTE   CERTIFIC'ACIóN   NO   CAI,IFICA   SOBRE   LA   AUTENTICIDAD,----

VALIDEZ    O   LICITUD   DEIJ    DOCUMENTO   QUE    TUVE   A   LA   VISTA   PARA   SU   COTEJO.

ESTE    COTEJO

D   CON   EIJ   ARTÍCUI,O   CIENTO   VEINTIOCHO   DEli   REGliAMENTO   DE   I,A   I,EY   DEL--------

PARA  LA   CIUDAI)  DE   MÉXICO.---------------------------

FTT_'-

FUE   FIRMADO   CON   IIA   FIRMA   EIIEC'TRóNICA   NOTARIAL   DEL    SUSCRITO   NOTARIO,    DE

CO,    A   DIECINUEVE   DE   FEBRERO   DE   DOS   MIL   VEINTE.----JI=-
- Jí-J+ÉjA[:jC;

i_ii- lJ"rt,

Í'.LL`tJi`:JJí'rRt'AN)\)(`()i\.l,'7ii\`

_)rJ\..,',R

l'IRm  ELEcTRÓNlcA:   GEEWhWPwumTtdghWHtiscu+GZnPSQ9 gaKvNllTXHbXR2q/4 loSyxAsco

gYbBhVG£8KBO 7 8 OOzNlj OGbQXl 9ZTEXQOMV18bGOJThWYj j LHPkkFP 3 íNZJql ZDgkqidSFOg+
zq+F OMnj O2Auccj eXnQCjV5PWxJTJSWgtPYUTI,16 lNiWsCC 6 j Ycl,m7 8 lCloI)rdSY/udamV+xM
YSuYygghxAME 7aSDríXWliDzolhs fxZslXUz ípGOkVj lbNj bm2 teyUmkW5 2kw7UOVHcpZbeo95
zv6yQo3wpsOy7luisíI.P9skKeSloXGZ6IYYoQsglEBMZVpwfO3W/CPbOrNc/BRbzHzw==



EEE
"a_NJA

\ '  .
•`)f      )(

/',;'
/-,,

--,'T\

-f,3
-''-L+'.a::. .:iR



`     r\

yÍ

t

EL SUSCRITO  NOTARIO CERTIFICA:  QUE  LA PRESENTE COPIA CONST

FOJAS     UTILES     POR     AMBOS     LADOS     MISMAS     QUE     CONCUERD

EXACTAMENTE   CON   EL   DOCUMENTO  ORIGINAL     QUE   PRESENTA,      EL

f"éÍL````-:
+Á   ILIT/ÁN

PBBu

TUVO  A   LA  VISTA  Y   CON   EL   QuE   FUE   DEBIDAMENTE   COTEJADA,   LO  ANTERIOR



En  la  c¡udad  de Jalpan  de Serra,  Querétaro,  a  los  23  veintitrés días  del  mes  de  marzo  del  año

2011  dos  mil  once,  ANTE  Ml,  LICENCIADO  PEDRO TORRES  SAUCEDA,  Notario  Públ¡co  T¡tular

Número  Dos,  deeste  Part¡doJudicial  ysu  Distrito,CO  M  PA  R  ECE  N:  Por  una  parteel

señor  AMANDO  MONTERO  MONTES,  a  quién  se  le  denominará  como ``EL  DONANTE",  y  por  la

otra  parte  eI  MUNICIPIO  DE  JALPAN  DE  SERRA,  QuERETARO,  representado  en  este  acto  por

su  PRESIDENTE  MUNICIPAL, el señor Licenciado  MIGUEL ANGEL TORRES OLGuIN, y la señora

ANA   LINA   MENDOZA   PEDRAZA,   en   su   carácter  de   SINDICO   MUNICIPAL,   y   a   quien   se   'e

denominará   como   ``EL   DONATARIO",   y   qu¡enes   manifiestan   que   vienen   a   formalizar   el

contrato   de   DONACION   y   la   FUSION    DE   PREDIOS,   que   tienen   pactado   conforme   a   lo

slgu¡ente.---------------------------''---------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------PROTESTA  DE  LEY  :-------------------------------------------

Hago constar,  que en  'os térm¡nos del Artículo 34 treinta  y cuatro,  párrafo segundo de la  Ley

del  Notariado,  hice  saber  a  los  comparecientes  de  las  penas  previstas  por  e'  Artículo  277

dosc¡entos  setenta  y  slete  del  Cód'go  Penal  vlgente  en  el  Estado,  apI¡cables  a  qi,¡enes  se

conducen   con   falsedad   en    declarac¡ones   aiite   Notar¡o    Público,    por   lo   que   quedan

debldamente   ai,ercib¡dos   de   ello,   protestan   formalmente   conducirse   con   yerdad   en   las

declaraclones que  em¡tan  en  el  presente ¡nstrumento.-------------------------------------------
---------------------------------------A  N  T  E  C  E  D  £  N  T  E  S  : ---------------------------------------

I.-   Declara   el   señor   Amando   Montero   Montes,   qL,e   es   prop¡etar¡o   de   un   pred¡o   rúst¡

denominado  ``Los   Pitayos  Cerril'',  que  se  encuentra   ub¡cado   en   R¡ncón   Colorado,   en   e

c¡udad  de  Ja'pan   de  Serra,  Querétaro,  predio  que  aparece  reg¡strado  en   'a   Direcc¡ón

CatastI-o  del  estado  con  la  clave  catastra'  número  O9O114248210398,  e'  ci,al  originalmente

contaba  con  una  superfic¡e  de  41-47-36  hectáreas;  m¡smo  que  según  Escritura  Públ¡ca  que

exhlbe,  se  encuentra  delimitado  dentro  de  las  s¡guien{es  colindar`c¡as:  AI  Norte,  en  628.50

metros,  con  terreno  ``E'  Pitayo'',  cerca  de  p¡edra  suelta;  A'  Si,r,  en  522.OO  metros,  con  el

m¡smo terreno;  AI  Oriente,  en  563.50  metros,  con  el  mismo  predio ya  c¡tado;  y AI  Pc,niente,

en 866.00 metros, con  ca'lejón  que va a Tancoyolillo,  cerca  de  p¡edra  de por medio.  -----------

Manifiesta   el   señor   Amando   Montero   Montes,   que   el   predio   descrito   en   e'   antecedente

anterior  lo  adqulrió  por medio  de  'a  compraventa  que  le  hizo  al  señor José  Montoya  Chávez

como  lo justif¡ca  mediante  La  Escritura  Pub'ica  número  992  novec¡entos  noventa  y  dos,  de

fecha  O6 seis de  Dic¡embre de  1975  m¡l  noyec¡entos setenta  y cinco,  pasada  ante  'a  Fe de la

Lic.  Senorína  Contreras  Zúñíga,  Juez  M¡xto  de  Primera  lnstancia  de  este  Distrito  Judicial,

encargada  del  Despacho  de  'a  Notar¡a  Pública  por  Minlsterio  de  Ley, e  inscr¡ta  en  el  Reg'stro

Púb'ico de  la  Propiedad  y deI  Comercio de Jalpan  de Serra, Qro.,  bajo  la  Part'da  Número  268

dosc¡entos  sesenta  y  ocho,  de'  libro  Número  O7  s'ete,  Tomo  lll  tres,  Serle  ``A'',  Secc¡ón

Prlmera,  de  feclia  O3  tres  de  Octubre  de  1977  mil  novec¡entos  setenta  y  sietc,  que  l'eya  el

Registro  Públ¡co  de  la  Propiedad  y de'  Comercio.-  Documento que tengo a  'a  vista y del  cual

agrego cop¡a al apéndlce de esta escritura, seña'ándola con la letra "A". -------------------------

II.-  Manif¡estan  a  su  vez  el  seflor  L,-cenciado  Miguel  ái`gel  Torres  Olguín,  en  su  carácter  de

Presldente   Munic¡pal   y   la   señora   Ana   Lina   Mendoza   Pedraza,   en   su   carácter  de  Sind¡co

Munlc¡pal, que el  MUNICIPIO  DE JALPAN  DE  SERRA, QUERETARO, es  propletario de un  pred¡o

rústico  qiJe  se  encuentra  ub¡cado  en  R¡ncón  Colorado,  en  esta  cludad  de  Jalpan  de  Serra,

Querétaro,  pred¡o que aparece  reg¡strado en  la  Direcclón  de Catastro del  estado con  la  clave
catastra'   número   O901142482-12750,   el   cual   cuenta   con   una   superficie   de   1-11-l9,O7

liectáreas,  y  las  s'guientes  medidas  y  co'indancias:  AI  Norte,  en   110.86  ciento  d¡ez  metros

ochenta   y  seis  cent¡metros,   con  Am@ndo   Moritero  Montes;   A'   Sur,   en   110.86  ciento  d¡e2



metros ochenta  y se¡s oentímetros, con cam¡no a Tancoyo'i''o; AI Oriente, en 99.8O noventa y

nueve metros ochenta  centímetros, con Amando Montero Montes, y AI  Poniente, mide  102.OO

cientct dos metros, con  Mun¡cipio de Jalpan  de Serra, Querétaro.-----------------------------------

Manif¡estan  el  señor  Licenciado  MigueI  Ángel  Torres  Olguín,  en  su  carácter  de  Pr©idente

Munic¡pal  y  la  señora Ana  Lina  Mendoza  Pedraza, en  su carácter de Sind¡co  Mun¡c¡pal, qiie el

MUNICIPIO  DE ]ALPAN  DE  SERRA,  QUERETARO, adqu'rló el  predio descrito en  el antecedente

anterior  por  medio  del  contrato  de  doi,ación  que  le  h¡zo  el  señor Amando  Montero  Mor,tes,

como   lo  justifica   med¡ante  eI   Testfmon¡o   de   'a   Escritura   Públlca   número  6,909  se¡s   m¡I

novec¡entos  n¡eve, de 'echa  O6 se¡s de sept¡embre del año  2010 dos míl diez,  pasada ante 'a

fe del suscrito Licenclado  Pedro Torres Sauceda,  Notario  Públ¡co T¡tu'ar de 'a Notaria  Pública

Número O2 dos, de esta c¡udad de Jalpan de Serra, Qro., e iiiscríta en el  Reglstro Público de ,a

Propiedad  de  esta  Ciudad  de  Jalpan  de Serra,  Qro.,  bajo  e'  fo'¡o  lnmobil¡ario  número  19856,

de fecha  O6 se¡s de dic¡embre del  año  2OIO del  año  2O10 dos  mil  d¡ez.-Documento que tengo

a  la  v¡sta  y  del  cual  agrego  cop¡a  a'  apénd¡ce  de'  presente  instrumento,  seña'ándolo  con  la

letra  "B'',  --------------__-__------------___.__....._.__._......._.._____....._..._._,_____...____________._.

III.-Que  para  ser  objeto  de  esta  operación  de donación,  se separa  una  fracción  del  terreno

rústico descr¡to en el  punto de antecedentes l  primero de este lnstrumento;  mismo que para

una  mayor ident¡ficación se seña'a  qL,e cuenta con  una  superficie de 2-8O-44.87 hectáreas, y

las  siguientes  medidas  y  colindancias:   AI   Norte,  en   281.27   metro5,  con  Amando  Montero

Montes;  AI  Sur,  en  cinco  'Íneas  que  miden  110.86,  83.31,10.58,  38.18  y  61.26  metl'os,  con

Mun¡cipio   de   Jalpan   de   Serra,   Querétaro,   Amando   Montero   Montes   y   con   Univeisidad

Tecnoló9ica  de San Juan del  Río; AI Or¡ente, en 86.14 met,os, con Amando Montero Montes, y

AI  Poníente, mide 84.74  metros, con  Amando  Monterc, Montes.  -----------------------------._.-.-.

IV.-Manifiestan el señor L¡cenciado  Miguel ánge' Torres Olguín, en  su carácter de Presidente

Municipal  y  la  señora  Ana  Lina  Mendoza  Pedraza,  en  su  carác,er de  Sind¡co  Municipal,  que  al

adquirir  por  medlo  de  este  lnstrumento,  la  fracclón  del  predio  descr¡ta  en  el  antecedente

número  lll,  y al  estar unida  fisicamente con el  lnmueble  Urbano  propiedad  del  Mun¡c¡pio de

Jalpan  de Serra,  Querétaro, descrito de igual  manera en e'  punto de antecedentes número ll

dos rc,mano de esta  Escritura, en este acto los fusionará  para que de aliora en adelante pasen

a formar um sola  un¡dad topográf¡ca, y que en conjunto arrojan una sL,perf¡cie de 3-9l-63.94

tres  hectáreas,  noventa  y  un  áreas y seseiita  y tres  puiito  noventa  y cuatro centiáreas, y  las

siguientes med¡das y colindancias: AI  Norte,  en 281.27 metros, con Amando Montero Montes;

AI  Sur,  en  seis  líneas  que  miden  11O.86  metros,  con  cam¡no  a  TancoyoI¡llo,  lO2.OO  y  83.31

metros,  con   Municip¡o  de  Ja'pan  de  Serra,  Querétaro,   10.58,  38.18  y  61.26  metros,  con

Universidad  Tecnológica   de  San   Juan   del   RÍo  y  Amando  Montero   Montes;   AI  Oriente,   en

185.94  metros, con Amaiido Montero  Montes, y AI  Poniente,  m¡de 84.74 metros, con Amando

Montero  Montes.  ---------------~---------------------''----------'----------------------------------------

IV.-   El   señor   Amando   Montero   Montes,   man¡fiesta   que   con   mot¡vo   de   las   operaciones

realizadas con anterioridad a este acto y con  la donación qIJe hoy formaliza  por med¡o de este

lnstrumento,  el  predio rúst¡co de su  propiedad  se  redujo a  una superfic¡e aprox¡macla de 30-

73-71.23 hectáreas.  --------------------------------------------------------,-----------------------------

V.-GRAVÁMENES Y CONTRIBUCIONES.-Continua  manifestando ``LA PARTE  DONANTE", que la

Íracc¡ón  de'  inmueble  rúst¡co  descr¡to  en  el  antecedente  que  precede,  se encL,eritra  l¡bre de

gravamen y al co,r¡ente en  el  pago de sus contr¡buciones y servicios. -----------------------------

VI.-Manifiestan  el señor Licenc¡ado  M¡guel ángeI Torres Olguín, en su carácter de Presldente

Munlc¡pal  y  la  señora  Ana  Lina  Mendoza  Pedraza,  en  su  carácter de SÍr,dico  Mun¡cipal,  que  el

MUNICIPIO   DE  JALPAN   DE   SERRA,   QUERETARO,   adqu¡ere   para   sl,   la   fracción   del   terreno

rust¡co  materia  de  esta  operación,  y  que  e'  objeto  de  'a  adqu¡sic¡ón  es  con  la  finalidad  de

®



util¡zar'o   para   de   Obras   de   beneíic¡o   social   y   en   el   área   que   hoy   se   dona   es h5í;_É:Áaíg#
construcción  de  un  Panteón  Mun¡c¡pal.-------T-------------------------------------------------

VII.-En  mérlto  de 'o anterior se dlctan  las s[óuientes:

-------------------------------------------C L A  U  S  U  L  A  S  : ---------------------------------------------

PRIMERA.-   El   señor   AMANDO   MONTERO   MONTES,   D-0-N-A   en   íavor   del   MUNICIPIO   DE

JALPAN  DE  SERRA,  QUERETARO,  representado  en  este  acto  por  e'  señor  Licenciado  MIGUEL

ANG€L  TORRES  OIGuIN,  en  su  carácter  de  PRESIDENTE   MUNICIPAL,  y  la  señora  ANA  LINA

MENDOZA   PEDRAZA,   en   su   carácter   de   SINDICO   MuNICIPAL,   quienes   con   ese   carácter

A-C-E-P-T-A-N  expresameiite  la  donación  que  se  hace  de  la  fracción  del  terreno  rústI-co  qi,e

se ha descr¡to, con  'a superf¡cie,  medidas y co'¡ndanc¡as que se han dejado mencionadas en eI

punto   de   antecedentes   número   lll   tres   de   este   ¡nstrumento   y   qLie   aqui   se   dan   por
reprodilcldas  como  si  se  ¡nsertasen  a  la  letra,  al  corriente  de  sus  impilestos,  y  libre  de  todo

gravamen. -------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA.-La  Parte  Donataria,  en  este  acto  dec'al'a  que  al  adquir¡r  la  íracción  de'  inmueb'e

descrita   en   el   antecedente   número   lll   tres,   y   al   encontrarse   un¡da   fís'camente  con   un

inmueble  urbano  de  su  propiedad  descr¡to  en  el  punto  de  antecedentes  número  ll  dos,  los

fusionara   en  este  lnstI-umento,  para   que  de  ahora  en   adelante  pasen   a   formar  uria   sola

un¡dad  topográfica,  que  en  conjunto  arrojan  la  superfic¡e,  med¡das y colindancías  que  se  han

dejado señaladas en el  punto número IV cuatro de los antecedentes de esta  Escritura, las que

se t¡enen  por reproduc¡das como si se  insertascn  a  la  letra, ----------------------------------------

TERCERA.-   La   presente  donación  es  a   titulo  gratuito  y  para  todos  los  efectos  fiscales

declara   que   el   terreno    ha   s¡do   valuado,   en   la   cantidad   de   $4,606.58   (CUATRO   M

SEISCIENTOS  SEIS  PESOS 58/ 100  M.N.).  -------------------------------------------------------------

®

CUARTA.-  La  Parte  Donar`te  se  desapodera  de'  dominio,  propiedad  y  poses¡ón  de  la  fracc¡ón

del terreno  rúst¡co que  clc,na;  todo  lo cual  recibe  la  Parte  Donatar¡a a  su entera  satisíacción.  -

QUINTA.-    El     señor    Licenc¡ado    MIGUEL    ANGEL    TORRES    OLGuIN,    en    su    carácter    dc

PRESIDENTE   MUNICIPAL,   y   la   señora   ANA   LINA   MENDOZA   PEDRAZA,   en   su   carácter   de

SIND]CO   MuNICIPAL,   manifiesl:an  que  el   predio  rúst¡co   matería  de  este  lnstrumento,  se

adqu¡ere  en  donación  para  formar  parte  del  Patr¡mon¡o  del   Munlcipio  de  Jalpan  de  Serra,

Querétaro,  toda  vez  que  se  adquiere  con  'a  finalidad  de  util¡zarlo  para  la  construcción  de

Obras de  beneficio soc.¡al y en e' área  que  hc,y  se dona es  para  la  construcción de un  Panteón

Mun¡c¡pal.  --_--..--_--.---__----..-----.------.--.-.------.-.-..-_------..-------------.--.--------..-.----

SEXTA,-  La  Parte  Donataria  declara:  Que  por  cuanto  ve  al  uso  y  dest¡no  de  la  fracción  del

terreno  que adquiere  quedará  sujeto  a  'os  planes  que  sobre  Provislones,  Usos  y  Reservas  y

Dest¡nos    hayan    sido    aprobados   y    publ¡cados    en    los   términos   de    'a    Ley    Genera'    de

Asentamientos  Humanos,  de  la  Ley  para  el  Desarrol'o  Urbano del  Estado  de  Querétaro,  que

estuvo  v¡gente  hasta  e'  día  6  de  agosto  de  1992,  y  sust¡tuida  por  el  CÓd¡go  Urbano  para  eI

Estado  de  Querétaro,  ------------------------------------------------------------------------------------

SEPTIMA.-   Ambas   partes   maniflestan   qLie   en   esta   operac¡ón   no   ltay   lesión,   error,   n¡

enr¡quecimiento   i'eg¡timo,   pero  que   sl   lo   hubiere   renulician   al   ejercic¡o   de   las  acc¡ones

relativas  en  los  térm¡nos  de  los  artículos  l702  y  1762  del  CÓd¡go  CMl  y  26  del  Cód¡go  de

Proced¡mientos C¡viles ambos ordenamientos ylger,tes en  el  Estado.  -----------------------------

OCTAVA.-   Son   por  cuenta  de   la   parte  donataria   todos   los  gastos,   impLlestos,   derechos  y

l,onorarios que se causen  coi`  motivo de esta  Escritura.  -----------------------------------i--------_

-----------------------------------------P  E  R S O  N  A  L I  D A  D  :----------------------------------------

La   persona'idad   con   que   comparecen   en   este   acto   el   señor   Licenciado   MIGUEL   ANGEL

TORRES OLGuIN  y la  señora ANA  LINA  MENDOZA  PEDRAZA,  Ia  acreditan  con  la  exhibición  de

los sigu¡entes documentos:  -----------------------------------------------------------------------------



I.-  Con  la  copia  cert¡ficada  de'  Acta  de  Cabildo  número  l  uno,  de  la  Sesión  So'emne  de

Cab¡ldo del  li.  Ayuntam¡ento  de  Ja'pan  de  Serra,  Querétaro,  celebrada  e'  día  lO  pr¡mero de

Octubre  de'  año  2009  dos  mi'  nueve,  en  la  que  se  tomó  la  protesta  a'  H.  Ayuntamiento

Mun¡c¡pal del Mun¡c¡p¡o de Jalpan de Serra, Querétaro, para el período del  mes de Octubl'e del

año  2009  dos  mil  nueve,  al  mes  de  Septiembre  del  año  2012  dos  mil  doce,  y  de  donde  se

deduce   que   el   compareciente,   señor   Licenciado   MIGUEL  ANGEL   TORRES   OLGUIN,   torno

Protesta   de   Ley.-   Documento  que  tengo  a  la  v'ista  y  del  cua'  agrego  cop¡a  al  apénd'ce,

señalánclo'o  con  la  letra ``B".-----------------------------------------------------------------------------

II.-Con  la  copia  cert¡f¡cada  de  la ``Constancia  de  Mayoría",  que fuera  expedida  por e' Consejo

Distrltal XV,  del lnstituto  Electora' de Estado, con  cabecera en Jalpan  de Serra, Querétaro., a

favor de  la  formula  postulada  por el  Part¡do Acc¡ón  Nac¡ona'  y  en  la  cual  se  aprecia  que fue

eleg¡do   como   S¡ndico   Municipal   Prop¡etario   a    'a   C,   ANA   LINA   MENDOZA   PEDRAZA,   del

Ayuntamiento  deI   Municip¡o  de  Jalpan   de  Serra,   Querétaro.,   para   el   período   20O9-2O12,

electo  por  el  pr¡nclp¡o  de  mayoría  re'at¡va,  lo  anterior  con  fundamento  en  'os  artículos  36,

fracción  IV  de  la  Coiist¡tución  Po'it¡ca  de  los  Estaclos  Un¡dos  Mexicanos;  8,  32  y  35  de  la

Consti,ución  Pol¡t¡ca del  Estado de Querétaro;  13,  l43 y 149 de la  Ley  Electoral de'  Estado de

QuerétaTo,  i,na  vez que fue dec'arada  la val¡dez de  la elección ce'ebrada  el  5 c¡nco de julio del

2009  dos  mil  nueve,  electo  por el  princip¡o de  mayoría  re'at¡va.-  Documento  que  teiigo  a  la

vista y del  cual  agrego cop¡a a'  apéndice, seña'ándolo con  la  letra ``C",----------------------------

Así  m¡smo  manifiestan  los  comparec¡entes,  que  'a  Representación  con  que  se  ostentan  en

este acto, no les ha s¡do revocada, ni mod¡ficada de manera alguna en sus facu'tades. ---------
---------------------------------------------G  E  N  E  R A  L E  S  :  -------------------------------------------

Por   sus   generales    los   comparecientes    manif¡estan:    Ser   AMANDO    MONTERO    MONTES,

mexicano,  or¡g¡nario  y  vecino  de  esta  c[udad  de  Ja'pan  de  Serra,  Qro.,  nac¡do  el  día  29  de

Mayo   de   1933,   con   domic¡I¡o   actual   en   calle   Sauz   número   4,   en   esta   c¡udad,   so'tero,

comerc¡ante,  qu¡en  se  ident¡fica  con  la  credencial  para  votar con  número  de  folio  40811923,

con   clave   ún¡ca   de   registro   de   pob'ac¡ón   MOMA330529HQTNNMO2.-   Ser   MIGUEL   ANGEL

TORRES  OLGUIN,  mexicano  por  naciít,¡ento,  or¡g¡nario y  vec¡no  de  esta  c¡udad  de  Jalpan  de

Sei'ra, Querétaro, donde nació el día  O3 de junio de  1982, con dom¡c¡l¡o actual en calle Ciprés,

colonia   Arboledas,   en   esta   ciudad,   funcioliario   de   elecclón   poi]ular,   casado   y   quien   se

¡dentifica  con  la  credencia'  de  elector  con  fotografia  con  número  de fol¡o  O129275888.-Ser

ANA    LINA    MENDOZA    PEDRAZA,    mexicana    por   r,acim¡ento,    orig¡naria    de   'a    ciudad    de

Querétaro,   Querétaro.,   donde  nació  e'   d¡a   31  de  enero  de   1974,  con   domicilio  actua'  en

Prolongac¡ón   Mar¡ano   Matamoros,   barr¡o  EI  Platanito,  en  esta  c¡udad  de  Jalpan  de  Serra,

Querétaro,  S¡ndico  Municipa',  casada,  qu¡en  se  ¡dentifica  con  la  credencia,   para  votar  con

número de follo O73281288.-Todos al  coi-riente en e'  pago de sus impuestos declarac¡Ón que

r`acen  sin just¡ficarlo. -----------------------------------------------------,-----------------------------,-

YO,  EL  NOTARIO,  CERTIFICO:  Que  conozco  a  'os  comparecíentes  a  quienes  considero  con

apt¡tud  'egal  para  la  celebración  de este acto,  pues  nada  me consta  en  contrario;  que tuve a

la  vista  los  documeiitos qLie  se  menc¡onan  en  la  presente escr'tura,  y  una vez que d¡  lectura

¡ntegra  a  la  presente,  y  expl¡que  su  contenido,  alcance  y  fuerza  legal,  los  comparec¡entes

manifiestan  su conformidad y para  constanc¡a  firmari.  ----------------------------------------------

El  presente  instrumento  se  hace  constar  en  'os fol¡os  númetros  l1210  y  11211  del  pío,ocolo

alJ¡erto  de  esta  Notaria  a  m¡  cargo.-ANTE  MI.-DOY  FE.  ---------------------------------------------

Amando  Montero  Montes.-Rúbr¡ca.-MigueI  Ángel TorTes Olgu¡n.-Rúbr¡ca.-Ana  Hna  Mendoza

Pedraza.-  Rúbr¡ca.-  Lic.  Pedro  Torres  Sauceda.-  Rúbrica.-  El  se'lo  de  autorizar  de  la  Notaría

Número  Dos.--------------------------------------.-----_--._--..__.._______.._.._.._._____.__.._.._..____.

NOTA  DE  AUTORIZACION  DEFINITIVA,-  Jalpan  de  Serra,  Querétaro,  a  los  18  dieciocho  d¡as

de'  me5  de agosto  del  año  2011  dos m¡l  once.-Con esta fecha, y cumplidos  los requ¡sitos de

•  l`-

JJt
--,-j}.

®



Ley,  autor¡zo  def¡nitivamente  esta   escr¡tura.-   Doy  fe.-  L¡ci   Pedro  Torres  Sauceda.-  TOSP-

550116-9X1.-Rúbrica,-El sel'o  de autor¡zar deI  Notarjo. --------------

IMPUESTO   SOBRE   LA  RENTA,-  No  se  calcuIÓ  ni  se  retiJvo  lmpuesto  Sobre  la   Rent{i   por  la

Enajenación  de  BÍenes  lnmuebles,  toda  vez  que  la  adquirente  tiene  la  ob'igación  de  tributar

dentro de' Tl'tulo ll, de la  Ley de  la materia, ---------------------------

TmSLADO  DE  DOMINIO.-No causa lmpules[o de Tras'ado de DomI-nio de acuerdo  a' Articulo

63,  Fracción  l, de 'a  Ley de Hacienda de  Los Mun¡c¡pío del  Estado de Querétaro. ----------------

Valor  Fisca',-$4,606.58. --------------------------------------------------

Valor de Operacíón.-$4,606.58. -------------------------------------------                                                   ---

c'ave Catastral.-0901142482i2763. -------------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA É±
Q!!ÉBEI4BLO*    VA    COMPUESTO    DE    TRES    IíOJAS    UTILES   QuE    HAN    SIDO    DEBIDAMENTE

COTEJADAS  CON  SU  ORIGINAL  Y  SELLADAS  CONFORME  A  LA  LEY.-SE  EXl]IDE  EN  LA  CIUDAD

DE  JALPAN   DE   SERRA,  QUERETARO,  A   LOS   18  DIECIOCHO  DIAS   DEI  MES  DE  AGOSTO   DEI

AÑO  2O11  DOS  MIL ONCE.-DOY  FE.  ----------------------------

®

LIC.  PEDRO TORRES  SAUCEDA
NOTARIO PuBLICO TITULAR NuMERO DOS

TOSP-550116.9X1.



DECLARACION PARA EL I>AGO DEL IMPUESTO DE TRASLACIÓN DE DOMIN"

C. TESORERO DEL MUNICIPIO I)E: Jalpan de Se[ra, Qttcrétaro
En  cumphmento  a  lo  dispucsto  po[  el  fi[ticulo  lOtJ  df  la  Le`,  de  Haciciida  de  los  mmcipios  del F.stado  d€  Querétaro,  )'  pa[a
eficcto  del pago dc l,]`puesto  sobre Traslación  de Domlnio c¿niunico  a  `isied  q``e ANTE  Ml  se ha  celebrado la  opefación qm
cont,ene los `igiúcnt€s  datos,

>>DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL NOTARIO<<

NOMBRE  DEL NOTARIO: Lic   Ped[o Torres Sa`ic€da. Not¿`rm Titular
NUME.RO DE  LA r`TOTARIA:  Dos.  DOMICILIO:  Mc,relós 4,  cciitro,Ja'p¿`n  dc Serí'a,  Qm   Tel  296-03-23

>> DATos DE II)EN'TIFicAcioN DE LA opEmcloN <<

No. DE ESCRITURA: 7,20l)   l-`ECHA DE ESCRl1`Ulu; 23 dc marzo del 20"
NATURALEZA DE  IJA OPERACIÓN: Domción )' F\isión dc Prcdios

>> DATOS I)E IDENTIFICACION DEL (OS) AD9UIRENTE (S) <<

NOMBRE:   Mu,iicii,io  de Jalpm de SerI:a, QueL'éta[o`
DOMICILIO:  Calle  [ndepcndencia núnuro  12, colomHc!mo, dHsta cu,dad.            R.F.C. MJS140116AE8

>> I)ATOS DE II)ENTIFICACION DE1, (OS) ENAJENANTE (S) <<

NOMBRE: i\ii,íi,itln Mo,itero J\Iontes   FECHA DE NAC:   29/l)3/l('33
DOMICILIO:  Cíille  Siiuz  iiú{itcro  4,  c,oloiiia  ceíitro  dc  estn  cludí\d  dc Jnlp,`n  de  Serh  Qro

>>  DATOS I)E IDENTIFICACION DEL (OS) lNMUEBLE (S) <<

TOTAL DE. LA FRACCION   (ADQUIERE)  CIJAVE CATASl-RAL-0" 142J8212763    (RUSTICO)   Sup  2.80_44 87  '-Im
PREDIO l)E SU P1`OPIEDAD                            CIJAVE CÁTASTRAL'  09011+2482I2750   (RUSTICO) Sup   ""   l las
UBICACION  DE  LOS  PREDIOS:    Predios  qm  se  eiic`ien"  ul,,cados  eii  lúiicón  Colorado  en  esm  ciudad  dc Jalpm  dc
Seir't`,  Qro

ENAJ ENACION:  l-|[ac.fión del  p[c`dio.

>> MEI)IDAS Y LINDEROS DE LOS PREDIO (S) QUE SE ENAJENA (N) <<

Fraccióm    -\1   \Ti,rte:   nndc   28127   metros,   con   AII`:`iidt)   Mon[ció   i\[oiites;   AI   Oneiite    midc   8ó  "   metros,   con  Amando
h'[ontm  }Iontcs, J"  Sui   cn  cmco  1íneas  ciue  m,dm  110 8Í]  ,'  83 31  mi't[i,s,  con  M`mJcipio  de Jalpm  de Se[[a,  Queréhro,  " Ss
iiiet[os,  con  J\rmndo  Montero  Moii,es  y  38 "  y  íJ1`26  metros,  con  Unive[sidad  Tecno1óg"  dc  Sm  J"  del  Río  ,'  Al
l>oi`ienÜ3   mde  84 74  nBtlos, con Amando Montcro  Moiite5                                                     Sup.  2-80-44.87  Ha§
Predm  tle  m  propiedad:  AI  Nortc:  mide  11O.86  met[os,  con  Am¿mdo  Mon[cro  Mon,es,  AI  Orienü   inide  99 80  nietros,  con
Alnmdo  Montcro  Mí,n,es,  AI  Siu   mide  m 86  metrt>s,  co,i  c.irnino  a  Tanco}'otillo  }`  AI  PonJenü   mide  102 00  me,ios,  con
Mi`nicipio  deJalpa,i  dc ScJra,  Que[étato         Sup.1-11-19.07  Has

>>MEDIDAS Y LIND EROS l)EL PREDIO  YLA_F!ISIQb[ADAS<<

.\l   No[te:   m,de   28127   mctlo5,   con  Amaiido   Montc[o   Notites,  AI   Oiiente.   nude   185.94   metros,  con  Amando  Moii,ero
Mo,i,es,  AI  Sur`  m  sLis  Luieas  que iiiiden  11O 86  mcuos,  con  c¡irnino  a  Tancoyolillo,102 00  ,'  83.31  met[os,  con  Mu"cipio  de

]l\&l:`)\`,`\e `£ \sSe=rra^,mQ+:\Le`ESé*`=C±TS:\t\= 8i`:=€±+`o±:.cOo*::,l|:+€**d*i':\e*on`:=[€¿o*\\:=nSioV ;`,%nltsett iN6+1o%:esm e C""On   U n1`'erS\dad  de
Tcciio1ógicti dc  Smi J`imi del RiZo y  AI Po,iiente   ,iude  8¿l.74  inetros, con Amando Montm Montesi

SUPERFICIE DEL llREDIO ±£AJ:±±S±Q±lAD±:   Sup   3-l)l-ó3 94 HJb

>> ANTI]CEDENTES DE PROPIEI)AD  <<

ESCRITURA    992      DE   FECHA;   0ó   dc   dicíclI`bm   de   1975   PARTIDA:   2ó8   LIBRO:   7   TOMO   "   SERIE:   l{A"
SECCION:  l>ruiiera  DEL  REGISTRO PUBLIC()  DE: Jíi\p.ui dc Se,ia, Q[o   FECHA DE REGISTRO| 03 de octubre de

ESCRITLTRA'  ólJOIJ  DE  FECHA:  0Ó  de scpticmbie del 2010  FOLIO  RF.AL DE  INMUEBLES NUMERO  l985ó DEL
1977   .

RF,GISTRO  PUBLICO DE: Jalpan de Se[ra, Qm   FECHA DB REGISTRO  O6 de diciemble de120"
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AVALÜO  FISCAL

ING,    EFF]AN  D{AZ  MEJíA

r----:: =_-_-T=í-------------,--------_--_----l-  ccJika  Mi-=JcrK,r  Ocorrip>  Nc,    1Í3

liCo/   Cty]rroI  Cc]dereulo  'í}o  li,k,i ,igs,    aLJcxé'oro

liTe,.    zlili  276  O'  37

sOuCn-Ar\rTE  DEL  AVALUo
VALUADOF`
F¡EG  NO.

FECHA  DEl_ AVALUO
INMUÉBLE  QUE  SE  VALUA
PP,OPI ETANCllC)

PiEGIMEN  DE_  L'HOLzlEDAD

PPOPOSrTO DF_L Av,uuo
uB)CAaÓN  DEL  pF]EDiO

MuNiap'o       ;
CLAVE  CATASTBAL
COOBDENADEAS  UTM

A32]921

/.,F-PNE-119.11

MLir`Icipko  de  Jalpcin  cle  Serro   C]ueré,aro
lNG`   EFF¡JNN  DIAZ  MEJIA

61

01  DE  FEBPEF3C)  DE  2011

PF}EDIO  F`uSTICO  NC'  EDIFIJCA[`Ci

Vmordo  Montes  L^iciiiie`|=,
=n``/ocru  i ri,cllviouc:

Conocer  el  vc]lor  'iscoi  cl'él  ir`rT,u,3ble  poi'o  pc]go  cle  imr,u-¿síos  `~,  ilerechcJJ

Predo c}enomnadc`   Los Pi'ouos  ,  en  EI Fincón  Ccloíoclo   Jcl,.,tJii  dí_'  C,ei , Ú   r`)ue,m ,.

•.:.:

X                4537CO                                Y         23+4-4C)O

ÍLtfiL .
Jolpon  cie  Serra
o9011424821,Z l tT~3

ÍÉÍffi-ffi ffi *-i*b
l  '-,|';'riírFir`  r"ir.ifil       ^     ^                                                    fl/JiJ`ItlC_

Q..,,¿,'_'      08   jlJN.   28'li      ___J
B Pcrichc`

AC C ESIBILJDAO
cATEGoF]tA  poLrTiiicA
Cl=_ñC';MIA  A ZON '\S LeJÍJ-J nO

l__   -------___ __    _
! MEDIFAS Y_CQLJDnÉ!DICIASS£G±:lNLdgios|2i£aQ[cicnci=sf_QJ2c[£ls
lliNo:iRE=TE                  28861i24;mTstS     uunnddaacCoOnnmmognn;JoO,l\^1oO:lt'e:rroOhr;^::nr;leesS

_JJL_H.9JÉ±
=áíbt++"i'|=€r`'6-5Í+l'é',tw!  `;f-r-J+iridsm{`n¡o_¿LJ  ,l'.

e{m£n±tn   F,{,'  c/i  A" rlC`l,u?   7í,  ,w:  i~'   ,  o\.,  d€   !ií,í  i,`,,r|`   `
í"    loc    r.J,L'r.:,)t,ií,s   ,`li,}      f:'   t;,,ii-,-i    Z`ii(`    ,|i    r`    r    Ar¡Iiíí`]  i     '
-_ `l~~`-~~-l---l`~~Y`  --`--_ `,i`_``|-_L-.~-`li`'`, --/

!-7¡iT  it¡c    r`.Z,L'r.¿:,,pií,s    ,`li

En  tres  l(neos  mide      Jl1086  mTs     132rJ7  nts      g  6126  m's         LJrirJo  c|`íi  Mumcioio  cle     =1pc]ride  Serío\       r}_l, suR                          ánu±r,eé::lrnoeOSy mjan:v rl ,lU5:::;.:   +:: :> :{::; , cgaV loT:    ijT]n  -|:--u,-i,.~:.!c_l:_.

PONIENTE                   84  74  rT`ts           lJndo  ion  Aiici-`'Jc,  \/'.L\i   ii-J,¿\  'yiui|`3

AF]EA  T OI Al_ £.804487          hÍ-J\r=,

l PF3OFUNDIDAD  DEl~  SUELO'

lUSO  DEL  SUELO

cApAc,DAD AGrioLoGicA'
EBOSlÓN

P EDREGOSIDAD -

1 #GRRAfA
I F`ÉGIMEN  1_`-E  Tt-,NE\CiA

l SC_fiV i'JLIMBP ES y r`Es-'TiccloNES

DDeO.1Oa  Oi5  rri'ó

E  Pcstizal  no,iJrcil   c]c-sÍ,o\Jisto  ce

F  Practicul'uro  lim"oc]o

G Requiere  cor,irol  inmedio,o

H Pec]regoso

l  Con  DsL-cciti\n  r3`evercT  c,  terrenLi  non'oíloso

`J  Gruesc
L  FjeqiJerio  prcoiec`cc

NirqJri-_  r.iue  (o  oriierite  rl  cjeme"e

®

_ÉZL`_O``t.  í     J\try`c`|-Ja    ,-`,cy`tfvt=.

L-._=;J+i----------

El  cri,erio  g  p,ccÉ3\1imemi,  cle  vali'aoón  c{ue  se  utikü  w i|  1o  o|=)'€,nción  clel  vcJor  ri3cGl  clel_i_i   r-_._iJ_     ^_`   iii--`i   ii_,+'r`,hL_i     `^   ii`Ji   i`,     `á    +,,   `.,i_ili_,     _              _

paróme'ro6  c!e \Jolcí estcbleciclos  por  la  Direc,cón de  Co'as" deli Es'acb de Cüueréta®J r.__  `-= -¥,.-~:,-_-rrir_-~r`-L< -i`-l~;Í:l'23ir~;

i-r`r^`:lJ`D()   o ¿   r,-ot" i'`'}(I)

terreno  se  reoiizr_:  en  oose  c;  tos

c,b¡endc`s  meclio,-,¡e  un  méirúc)o  c]e

\JolUodón  mas,vo  c`OnsiClerOriclo,  L`c`mo  íoctor  irriportrun'e  lcs
sirn¡loíes  Ql  clel  esluclio,  ios  niea'ciüs  ciue  se  utilizoron  pc]rcJ  e(
:Jctci:imeric,  de  rJropiec]cIÜ
_     --     -------------____

l     -rQT=c;~¿iTíi--T-;c`t-,,,,-,! -i.

cle  'ei'renc\s  con  corc,cter¡s'icri_s
n  ic!s  oue  aíiiparci  el

|1tTl3J| l.                                                          '  ^`t

JJ,l`ltl."
_  ___  __ __._.,-~---,-,`-------   .--
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QUERÉTARO

SECRETARIA

DE GOBIERNO
Direcoón  cel  Reg  stio  Pi,3)ico

di^  la  Proplcdac!  y  dc¡  Comercic,

EsrA cop,ACERTIFICADA NO  ES
777-ULO DE PROP/EDAD

LA  CIUDADANA  LIC.  MARICELA  MARQUEZ  GONZALEZ,
SUBDIRECTORA    DEL    REGISTRO    PUBLICO         DE     LA
PROPIEDAD  Y  DEL  COMERCIO  EN  JALPAN  DE  SERF`A,
QRO.-------________________________________

_-----------------------------------------------------------____

--------------------------C   E   R   T   I    F   I   C   A--------------

®

QUE   LA   PF{ESENTE   COPIA   FOTOSTÁTICA   ES   FIEL   Y
EXACTA,   Y  FUE  SACADA  DEL   DOCUMENTO   INSCRITO
BAJO     EL     FOLIO     INMOBILIARIO     OOO26010/0001      DE
FECHA  26   DE  AGOSTO   DE   2011,   SECCION   PRIMERA,
MISMA  QUE  CONSTA DE  O7  FOJAS.
_--------------------------------------------------------------_
------------------------------------------------------------------_
_---------------------------------------------------------------__
--------------------------------------------------------------___

---------------------------------------------------------------_
-------------------------------------------------------------____

LOS     ,DERECHOS      CORRESPONDIENTES      POR      LA
EMISION   DE   LA  PRESENTE  COPIA  FUERON   EXENTOS
CONFORME    AL    ARTICULO    21     DEL    CÓDIGO    FISCAL
PARA   EL   ESTADO   DE   QUERÉTARO,    EN   JALPAN   DE
SERRA,   QRO.,   A  LAS   O9:34   HORAS  CON   NUMEF`O   DE
PRELACION   457/2020,    DEL   DIA   20   DE   FEBREF{O   DE
2020,     EMITIDO     POR     LA     LIC.     MARICELA     MARQUEZ
GONZALEZ,   SUBDIRECTORA  DEL  REGISTRO   PÚBLICO
DE   LA   PROPIEDAD  Y   DE   COMERCIO,   SUBDIRECCION
JALPAN  DOY  FE.------------------------

LIC.  MARICELA  MARQUEZ GONZALEZ
SUBDIRECTORA DEL  REGISTRO PÚBLICO

DE  LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO.

Manano Matamoros esqu¡na Abasolo,
Ja'pan de Serra,  Qro.,  CP  76340

Tel,Ol    (44l)296O559

htto://rDDc.aueretaro.aob.mx



Q UÜÉlÉ;'É¡ÁERO

SECRETAF¡''A
DE  GOSIERNO
Dlr®cciór  del  Registro  Púbi,co
c'® 'a  P,opiedad  y  de'  Como,clo

Regl'stro  Público de la  PJop¡edad y
del Comercio de Quérétaro.

SUBDIRECCION   ÚAIJPAN   DE   SERRA

OOOOOOOO36     O8/2O11        COMPROBANTE  DE INSCRIPCION
INMOBILIARIO

CONTROl.:        2195            2011

ít

i".  :,-,.L. .
`   ``-

pAG-            1':g;,--.a

FECHA Y HORA  DE  RECEPCION  :               26/08/201109:55:41

DOCUMENTO  :    7209                                                        DE  FECHA  :      23/03/2011

NOTAFuA  :                        2                        TTTIJLAR

LIC.  PEDRO TORRES  SAUCEDA

SOLICITANTE  :             LIC.  MIGUEL ANGEL TORRES OLGUIN

ACTO                  D ESCRI PCIÓN

FOLIO    OP.     INSC.  /ANOT.         SECCION

MOVIMIENTOS

39           DONACION

25446             3          ANOTACIÓN         INMOBILIARIO

26008             2          INSCRIPCIÓN      INMOBILIARIO

DONANTE  :

AMANDO  MONTERO  MONTES

DONATARIO(S)  :
APELLIDO PATERNO /

fECHA  Y  llORA  DE  REGISTRO

uBICACIóN /  DESCfuPCIÓN

26/08/201116

REsTo  DEl  pREDIO  DENoMINADO  "lOS  PrTAYOS  cERRJL",  uBICADO  EN
RINCON  COLORADO,  EN  ESTA  CIUDAD    MUNICIP!O  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA  TERRENO  :  33-54-l6-lO  HAS.

FRÁccloN  DEL  pREDlo  DENOM]NADo  "Los  prTAyos cERRli'',  uslcADo
EN  R]NCON  COLORADO,  EN  ESTA  CIUDAD    MUNICIP!O  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA  TERRENO  :  2-8044-87  HAS.

RAZON SOCIAl. APELL.IDO  MATERNO NOMBRES
MUNICIPIO  DE JALPAN  DE  SERRA,  QUERETARO

46           FUSION  DE  PREDIOS

i9856            3         ANoTACiÓN        ]NMoBILnRIO

26008             3          ÁNOTACIÓN         INMOBILIARlO

26010              1           JNSC-RJPCIÓN      INMOBluARIO    `

SOLICITADA POR  :
MUNICIPIO  DE JALPAN  DE  SERRA,  QUERETARO

PROPIETARIO(S)  :

26/08/201116

FRAccloN  DEL  pREDlo  DENoMINADo  "LOS  prTAyos  cERRiL'i,  uBlcADo
EN  RINCON  COLORADO,  EN  ESTA  CIUDAD    MUNIC]PIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA TERRENO  :   1-11-19-7  HAS.

FRACCION  DEI  PREDIO  DENOMINADO  "lOS  PITAYOS  CERRIL",  UBICADO

EN  RINCON  COLORADO,  EN  ESTA  CluDAD    Ml'NICIPlO  :  JALPAN  DE  SERRA

AREA  TERRENO  :  2-80-44-87  HAS.

RINco  coioRADo,  EN  EsTA  auDAD   MuNlclplo  :  JALpAN  DE  sERRA
AREA  1-ERRENO  :  3-91-63-94  HAS.

APELLIDO PATERNO / RAZON SOCIAL APELLIDO  MATERNO NOMBRES
MUN]CIPIO  DE JALPAN  DE SERRA,  QUERETARO

64          SuBDIVISION  DE  PREDIOS

25446             2          ANOTACíÓN         INMOBILIARIO

260os             i          INSCRiPCrÓN     INMoBIL]ARIO

26OO9              l          lNSCRIPCjÓN      INMC)BILIARIO

SOI.ICITADA POR :
AMANDO  MONTERO  MONTES

PRO PIETA RIO

26/08/2011  16

REsTo  DEi  pREDio  DENoMINADc,  ''LOS  prrAyos  cERRli",  uBlcADo  EN
RINCON  COLORADO,  EN  ESTA  CIUDAD    MUNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA

AREA  TERRENO  :  33-54-16-1O  HAS.

FRACCION  DEL  PREDIO  DENoMINADo  "LOS  PrrAyOs  cERRiL'l,  uBlcADo
EN  RINCON coLORADO,  EN  EsTA aUDAD   MUNlcIPIO  :  JALPAN  DE SERRA
AREA TERRENO  :  2-80-44-87  HAS.

RESTO  DEL  PREDIO  DENOMINADO  "LOS  PITAYOS  CERR]L",  uBICADO  EN
RINCON  COLORADO,  EN  ESTA  CluDAD    MuNICIPIO  :  JALPAN  DE  SERRA
AREA ITRRENO  :  3O-73-71-23  HAS.

¿PTOS'€€TH6t'T€[[€T9S1-6€'0€T£ST



OUEFZÉTARO

SECRETARl'A
DE  GOBIERNO
Dlr€cc,ÓÍ,  del  Regislro  Público
de  la  Proi)iedad  y  aól  Cornerclo

Registro Públ¡co de la  Propledad y
del Comercio de Querétal'o.

SUBDIRECCION   JALPAN   DE   SERRA

ü Qc¥c€ rftei'da; OEtt¡ffl

PAGINA                    2     DE            2

000OOOOO36     O8/2011       COMPROBANTE DE INSCR]PCION
INMOBILIARIO

MOVI MIENTOS
ACTO                  DE SCRIPCIóN

FOLIO    OP.     INSC.  /  ANOT.         SECCION

FECllA Y HORA DE  REG[STRO

uBICACIóN  /  DESCRIPCIóN

JALPAN    QRO

Sello Electrónico de Registro

INSCRITO  EN  EL  REGISTRO  PUBL]CO  DE  LA PROPIEDAD.
DONACION  EN  EL  FOLIO  INMOBILIARIO  :  OOO26008/0002.

EL 26  DE AGOSTO  DE 2O11
FUSION  DE  PREDIOS  EN  EL  FOLIO  INMOBILIARIO  :  00026010/00

EL  26  DE  AGOSTO  DE  2O11
SUBDIVISION  DE  PREDIOS  EN  LOS  FOLIOS  INMOBILIARIO  :

00026008/OOO1,  00026009/0001.
EL  26  DE  AGOSTO  DE  2011

REGISTRO  PUBLICO  DE  LA  PROPIEDAD  Y  DEL COMERCIO  DE
U E RETARO SUBDIRECCION JALPAN DE  SERRA


